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trabajo La creación deZ Obispado de aan Luis Potosi en el siglo XIX,quiere 

.hacer un repaso desde el nacimiento de la ciudad y el establecimiento de los es

pañoles en la región a partir de la última década del siglo XVI hasta llegar a -

mediados del siglo XIX (1853) en que se logra tal mitra. Es necesario ir viendo 

caminar por regiones cercanas de San Luis a los españoles que se dirigen ~ las 

ya descubiertas y pronto florecientes minas del norte. 

Un hecho decisivo lo constituye la derrota que sufrieron los caxcanes y guachi

chiles ante el virrey Antonio de Mendoza en 1541-42 en la .famosa batalla del Mix 

tón. A partir de entonces los 'chichimecas' se repliegan hacia el este y queda 

prácticamente abierto el paso de Guadalajara y Zacatecas, 'la madre del norte', 

como la llama Florescano. Pero el camino de México a esta última ciudad también 

va a sufrir constantes y graves quiebras a causa de esos mismos ind!genas,que 

vieron estimulada su codicia ante al paso de tantas mercancías, para abastecer 

las minas. Se necesitó ir sembrando poblaciones a lo largo del camino que sirvie 

ran de resguardo: San Miguel el Grande (1555) ,Lagos (1563) ,Ce laya (1575), Agww

aaZientea (1576), y los presidios de San Pel1'.pe,O.juelo1J,POJ•te;;ueton,1.ioua:;,C·1'.éne

ga Grande,Palmillas. "La formación de esta línea defensivo-coloniznrlora fue es-' 

timulada tambi&n por el descubrimiento de nuevos minerales al sureste y nl nares 

te de Zacatecas: Gunnajuato (1555),Mazapil (1568),Charcns (1573) ,nurango (1569)y 

Santa Bárbara (1567). Por otro lado, entre 1576 y 1577 que<l5 asew1rnda la comun! 

cación de Zacatecns con Guadnlajara, nl establecerse guarniciones militares en 

Tezazalco,Mexcaln,Pfinjamo y Xamay ... En poco más de 30 afias s~ nflrm5 la coloniza 

ción del triánwrlo M&xico-Zacatecas-Gundalajara y se crearon nvnnzndns que años 

mfis tarde completarfan ln cxpansi6n espa~ola en el norte de M6xicn 11 

Pasos 

Los pasos que daremos serán los siguientes: Capítulo 1 ;::it;11aeicín de la r•caión; 

su localización dentro del mapa de México; su composici5n fislcn: suelo. Lo di

visión municipal actual. Luego nos remontaremos n la conquista y ¡., cvanr,eliza

ción que va n comenzar muy temprano con Cortés y otros colaboradores cercanos, 

entrando por la lluasteca. La intervenci5n de Nuño de Guzmiin que funda al¡junas 

poblaciones en la rer,ión y busca camino hacia lo que será Ja Nuevo Galicia.¿Qué 

tribl1s se ase11Laron en vsn comarc:1 y c6mo fueron <loblcgfindosc ;1 1:1 conquista y 



aceptando el cristianismo? Hacemos resaltar lo que significó el camino a Zacate 

cas y cómo dio oportunidad de ganar esos territorios, al querer liberarse de los 

ataques indígenas, los españoles tuvieron, en·su persecusión, que internarse en 

la región y así la conocieron, 

El capítulo segundo trata de la fimdaai6n de la ciudad de San Luis y las prime

ras peticiones que se hicieron solicitando sede espiscopal. Desde cuándo se hi

cieron y qué razones aducían los peticionarios; tamibén hacemos resaltar las o~ 

jeciones de los obispos a quienes estaba asignada la provincia de San Luis. No 

olvidemos que aunque la región haya tenido diversas delimitaciones durante la 

colonia, siempre estaremos pensando en el San Luis convertido, en el siglo XIX, 

en Estado con la Independencia. 

El tercer capítulo se refiere a las tres distintas di6aesis a que. pertenecía la 

región (Huasteca,altiplano,norte). 

El capítulo cuarto es una efemérides de los acontecimientos más notables del San 

Luis del siglo XIX, comenzando con el inido de la Independencia; describiendo 

luego,brevemente, sobre todo las revoluciones que sacudieron no sólo la nación, 

sino especialmente la zona. Para culminar con el nacimiento de la diócesis. 

En el último capítulo (quinto) se hace un repaso de los cuatro primel'OB obispos 

y sus prineipalcn aetiv1:daden al f]'(mte de la dióceoiv. Cerrnmos con el obispo 

Ignacio Montes de Oca y Obregón por considerar que él reune muchas ele las aspir!! 

ciones de los potosinos que solicitaron para su ciudad la sede de la diócesis. 

Material empleado. 
Impresos 

Para lil evangelizaciiín de la regiiín hay muy importante material, que ! !amaríamos 

primario y abundante en las crónicas de los frailes que se establecieron en la re 

gión. También hay noticia suficiente sobre los conquistadores que pcnctraron,esp~ 

cialmentc a partir del descubrimiento del mineral dn 'Cerro de San Pedro'. 

Son !dispensables los art{culos apnrecidos en Snn Luis Patos[ con motivo del cen

tenario de la erección del oh!H¡wdo (1954); sobre todo los del historiador Monte

jnno y Aguiííar,a por lwbcr manejado manuscritos originales y ser uno de Ion gran

des estudiosos y conocedores de la h!.storia de San Luis. Ni qué decir también del 



que él conocía sobre 

la erección del obispad~. Además consulté vari~s expedientes custodiados en el Ar 

chivo Histórico del Estado, cuyos encargados me franquearon ampliamente sus puer

tas~ 

Existe ,también mucho material sobre la región, la ciudnd y los pueblos en el Ar

chivo 'Manuel Castañeda', albergado en la Casa de Morelos (Morelia). Es particu

larmente interesante y abundante el material de la visita que el señor Manuel 

López Llergo hizo en 1768 a San Luis y poblaciones pertenecientes al obispado 

de Valladolid; a pesar de que los potosinos se quejaron de la brevedad de tiempo 

empleado en dicha visita, sin embargo este señor y sus acompañantes lograron una 

cantidad enorme de material: hay planos de iglesisas,inventnrios de las mismas 

y de conventos,censos de población que encargaban n los párrocos, descripciones 

detalladas de asentamientos humanos y distancias, de lo que llamarímnos 'rnnch~ 

rías'; libro de fibrlca de muchas parroquias y capillas, pleitos,etc.etc. Natu

ralmente que todo este material era Imposible emplearlo para nuestro trahnjo. 

Apéndices 

Los ap6ndices serán de suma importancia para tener una idea más completa del tro 

bajo: planos de San Luis, desde los primeros asetamlentos; planos de ]ns diver

sas divisiones políticas de lo rerión durante la colonia y siglo XIX; planos ac

tuales tanto económicos como del obispado con los límites de parroquias. 

No puede faltar la Bula da el'ecci6n del obJ'.r;pado y otros documentos relntlvos a 

las diversas divisiones eclesiásticas a las que pertcneci6 San Luis: M6xico,Mi

choacin y Guadalajara. 



. CAPITUlO' 1 

El Estado de San LuisPotosi~~stá situado a 22°09' lO" latitud 

norte (N) Y.106°58'38" longitud oeste (W), dentro de lo que se llama 

genéricamente desde la Colonia el "Norte". No todos los autores están 

de acuerdo en llamar al estado desierto inhóspito, pues anotan a con

tinuación que más bien se acercaría a lo que se denomina estepa "aunque 

con ciertas diferenciaciones que la hacen ser una provincia fisiográfi

ca de características propias" 1 • 

Los autores dan diversas clasificaciones a la región (Estado) 

según ciertas características en las que ponen atención y énfasis. Por 

ejemplo, el centro y occidente de San Luis Potosi cabe dentro de la 

llamada Provincia Neártica: Chihuahua-potosiense, que además de la PºE 

ción de San Luis antes dicha abarca "1 centro y oriente de Chihuahua, 

occidente de Coahuila, porciones oriental de Durango y Zncatecas, todo 

Aguascalientes y pequeñas áreas del noroeste de Ja11Rco 2 . Las espe

cies vegetales típicas de esta gran región son: la lechuguilla, gobeE 

nadara, mezquite, guayule y cactnceas en gener;1l. 

El suelo del SW de San Luis también está clasificado dentro de 

los "suelos castaños", con deficiencias de humedild, "en donde nacen 

zacates bajos que se propagan por rizomas" 3 . "La orografía del Esta-



do está determinada por la serie de repliegues calizos que corren de nor~ 

te a.sur, hasta topar con la.Sierra Gorda que va en sentido transversal 

hacia el mar, formando como el pasamanos (de una gran escalera) que pa

rece ser e~ territorio" 4 • (Anexo 1) 

Las sierras más importantes de San Luis Potosi.son: la Sierra 

Madre Oriental, que corre de norte a sur; la Sierra Gorda que va de 

oriente a poniente; la Sierra del Catorce, que tiene las mayores alturas 

y la Sierra de San Miguelito, con sus peñascales y areniscos, siendo 

esta última una de las sierras más viejas del Estado. El Peño! Blanco 

es el cerro aislado más notable 5 • (Anexo 2) 

Cabe señalar con Jorge L. Tamayo que la mayo~ parte del Estado 

de San Luis Potosi está dentro de la zona llamada "Cuenca del Salado" 

que tiene una extensi6n de 92 000 km2 en la que no se observan huellas 

de cauces importantes, pues los arroyos que bnjnn de los flancos mont~ 

ñosos, por lo general, desaparecen en la llanura sin determinar gran

des colectores cuyos recursos dieran lugar a fuentes de riqueza. 

"Desde el punto de vista morfogésico, esta región constituye 

una zona decarso, de manera que el escurrimiento superficial es de muy 

corta longitud, porque el agua trata inmediatamente de penetrar en el 

interi.or de la masa enliza" 6 

La entidad a pesar de ser en general muy seca, tiene varias z~ 

nas de riego en La Hunstecn, Valle del Naranjo, Rioverde, Santa Maria, 

los Llanos del Guajolote y Ciudad del Maiz 7 

A pesar de que el nacimiento de la ciudad (San Luis Potosi) y 

el poblamiento de ln región se debió ni descubrimiento de vetas mine-

ras, en la actualidad ha doc;1i<lo grn11clun1ente etttc recltrso, siguiendo 

en funciones únicamente lo~ mi.ncrales <le La P.::1z, Charcas y Cerro <le 



San Pedro; por lo que la población ya no vive propiamente de la mine

ría sino más bien de la industria, sobre todo en la zona aledaña a la 

capital. Además de ser todavía un importante centro ferrocarrilero y 

estar ligada a varias vías de comunicación que la han unido a ambas cos 

tas y dan a la población por lo mismo ciertas posibilidades de creci

miento y manutención 8 . 

Quizá la mejor caracterización, que a mi entender, le han da

do ~l Estado, por sencillo y gráfica es la que presenta O. Cabrera. 

"El terri~orio de San Luis Potosi es como una ancha y enorme escalera, 

la que arrancando desde la planicie cálida y boscosa del Golf o de Mé 

~ice subiera hasta la fresca y calva cumbre del antiplano". Sierras 

intrincadas, elevadas y escabrosas son las que sirven de peralte a ca 

da escalón, diferenciándose una planicie de las otras en tal forma que 

parecen pertenecer a distintas latitudes. Tórrido, hGmedo y boscoso es 

el primer escalón del territorio, el cual se extiende en las llanadas 

costeñas con altura promedio de 100 metros sobre el nivel del mar, sir 

viéndole de peralte la pendiente y selvática Sierra Madre Oriental; es 

te primer plano es conocido como la "lluasteca". (Anexo No. 3) 

"El segundo peldaiio lo encontramos ancho y feraz en los risue

ños valles que drena el Rio Verde, y en los planes de Cerritos y Bol

són del Guajolote, quedanto delimitado por !ns Sierras Gorda (caracte

rística por su flora de coníferas), de El Tnhl6n y Gundnlcizar (de va

rejonal) y La Ventana (de xerófitas). Tiene este escalón unn altura 

promedio de mil metros sobre el nivel del mnr y un clima con estncl6n 

" lluviosa blen definida en el sur y árida hacia el norte. (Anexo No.4) 

''Una altitud a partir de los mil cuatrocientos metros tiene el 

tercer peldaño del territorio y se extiende desde lns cnfiadas de Snn 

Nicolás Tolentino, el Valle del Pozo del Carmen, !ns llnnurns de Peo

tillos, Pozas de Snntn Ana y Vullejo, hnstn Mutehualu. Aqní el clima 

es temploclo, seco y cal1110~;.o. Su per:1lte son las sierras de Alvnrcz, Ti 



11 Subinios un pocomás y nos encontramos con ese asombroso collar 

de valles de una altura de mil seiscientos metros, que corren de norte 

a sur, de ·El Salado, Vanegas, Venado, Tangamanga y Sa·n Francisco, con 

un clima templado, seco y de estaciones poco diferenciadas. Los separan 

de la extensa plataforma final la cadena de sierras que corren en su 

flanco oeste, desde el Salado hasta Gogorrón y que van tomando los nom 

bres de los lugares cercanos, aunque todo el conjunto se ha denominado 

recientemente "Sierra de San Luis". (Anexo No.5) 

11 La plataforma final, con altura promedio de dos mil metros, 

ancha, rasa y fría, viene a ser como la azotea potosina: un peneplano 

que se extiende más allá de los límites occidentales del Estado y se 

pierde en el horizonte zacatecano, hacia el desierto de Chihuahua. Esta 

región es la más alta de nuestro territorio" 9 . 

Esta larga cita nos da una idea muy cloro del Estado y a su 

vez estos cinco pclda~os el mismo autor los divide en seis zonas bien 

diferenciadas: El Zacatal, el Ponina Ixtlero, el Tunnl Grande, Cuen

ca del Río Verde, Sierra Madre Oriental y la lluasteca subdi.vidida a su 

vez en: Llanura Coste~a y Sierra Tropical. (Anexo No.6) 

De la superficie total del Estado que es de 6J 241 km2, sólo 

una mínima parte es laborable. SeKíln el censo de 1970 Ja llamada zona 

norte que incluye a Son Luis, s6lo se cultivaba el 4.7% de la zona la 

borable del País lü que era entonces de "27 469 189 ha. 

1.2. Municipios. 

"El Estado de San Luis Potosí se subdivide actualmente en 55 

municipios, aunque hubo ~pocas en su historia en las que su nOmero 

fue mayor y otras en las que muchos se inhibieron desapareciendo del 



8 

mapa". La zorta llamada el~ .Ta Htiasfeca-.está -dividida e.{-17 municipios, 

a saber: 

son: 

2 

3 Ebano 

4., San .Vicent.e· Tancuayalab 

5 Tanc¡uián 

6 Tampomolón 

7 Coxcamatlán 

8 Huehuetlán 

9 Ciudad Santos Tancanhitz 

10 San Antonio 

11 Tanlajás 

12 Villa Alfredo M. Terrazas, Axtla 

13 Tampacán 

14 San Martín Chalchicuautla 

15 Tamazunchale 

16 Xilitla 

17 Aquismón 

La zona de la sierra Madre Oriental tiene siete municipios que 

18 Ciudad del MnÍ7. 

19 Alaquines 

20 Cárdenas 

21 Rayón 

22 Lagunillas 

23 Santa Catarina 

24 Tamasopo (San Nicolás de los Montes fracasado) 
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La cuenca del .Río Virdeé t:ie!le sóli:> 7 munfd¡iios:. 

25 San Ciro 

26 Río Verde (Pastora [abanclonadó]) 

27 Ciudad .Fernánclez · · 

28 San Nicolás Tolentino 

29 Armadillo 

30 Villa Juárez 

31 Cerritos 

El Tunal Grande, donde se a~ienta ia Capital del Estado se 

divide en 10 municipios: · 

32 San Luis Potosí 

33 Soledad 

34 Cerro de San Pedro 

35 Mexquitic 

36 Ahualulco 

37 Santa María del Río 

38 Tierra Nueva 

39 Villa de Zaragoza 

40 Villa de Arriaga 

41 Villa de Reyes 

La región llamada Panino Ixtlero son ocho: 

42 Ve ne gas 

43 Cedral 

44 Catorce 

45 Matehuala 

46 La Paz 



10 

47 Villa de Guadalupe 

48 Guadalcázar 

49 Villa Hidalgo (Arista, resurgente). 

Finalmente en la llamada, zona 'del: Zac'ií.tal, se localizan los 

cinco restantes: 

50 Salinas (Concordia, malogrado} 

51 Villa de Ramos 

52 Santo Domingo 

53 Moctezuma 

54 Venado 

55 Charcas 11
• 

Concluyamos este pequeño apartado con Claude Bataillon, "Este 

viejo norte conserva, así, las taras de su origen minero: La inestabi

lidad de la población va asociada a la mina, pero también a una vida ru 

ral mediocre que en ocasiones pierde sus salidas urbanas locales", ya 

que San Luis Potosí conoce un estancamiento desde 1900 a 1940, en que 

tiene un nuevo avance, gracias a que ya no se fiaron solamente de las 

minas, sino que hicieron esfuerzos productivos en otros campos, eegQn 

lo permite Ja región 12, 

2. Conquista y evangelización. 

Gracias al descubrimiento de minas (8 de septiembre de 1546) 

en la región de Zacatecas comenzó "la estampida hacia el norte". "Las 



!Oinas de .Zacatecas se convirtieron en el punto focal para -la realiza

ción· del gran sueño de hacerse ricos de la noche_ ·a la mañana" 13 • Pe

ro como veremos después, extraer las riquezas de :la -tierr~ costó al 

gobierno español y sobre todo a "la iniciativa privada" más de. 40 años 

de lucha: mucho dinero y muchas vidas. 

Efectivamente al lanzarse a Zacatecas dejaron los españoles 

un terreno intermedio sin conocer, pacificar, conquistar, donde habi

taban muchas tribus llamadas genéricamente chichimecas, muchas "naci~ 

nea" de hombres de guerra. Si vemos un mapa de México (Nueva España) 

de entonces notamos que los "ranchos ganaderos de Querétaro y Michoa

cán ••• avanzaban lentamente, entre los encomenderos de Apaseo, Pénja

mo, Comanja, Nochistlán" 14 • (Anexo No.7.) ya para llegar al lugar de m_! 

nas había que atravesar o tocar lo linderos de una tierra desconocida 

y hostil. 

Al hablar de las "naciones" chichimecas y su hostilidad hacia 

los españoles (e incluso hacia indígenas sedentarios) nos pregunta

mos qué fue primero, la agresión española o el ataque chichimeca. Estos 

Gltimos ciertamente eran pueblos belicosos pero parece que algunas de 

sus apariciones violentas fueron motivadas por lo intrusión de los es 

pañoles y más tarde por lo crueldad de nruchos cnpitnnes aventureros 

que invadieron "su país". 

2. 1. Tribus de la región. 

Las principal~s "naciones'' chi.chirnecas estabnn constituídas 

por los zacatecos, que hnhitnhan In reglón del nctunl estado del mismo 

nombre y se extendían hacia el norte hnsta miis nllii de Cuencamé; al 

occidente de esta tribu se hnllahnn los tepeques y m5s nrriha (también 

al occidente) los tepehunnes (en el act11;i] ll11rango); al oriente de los 



zacatecos se encontraban los guachichiles que ocupaban uno inmensa zo

na, abarcando los actuales estados de San Luis Potosí, Tamaulipas, PªE 
te de Nuevo Le6n y parte de Coahuila (hasta Saltillo) y por el sur oc2 

paban parte del estado de Guanajuato. Los Pames, los menos belicosos de 

todas las naciones chichimecas y los más cercanos a la ciudad de Méxi

co, vivían al sur de los guachichiles. Algunos grupos fueron Idealiza

dos al sur hasta Acámbaro, Oririapúndaro y hasta Ucareo (actual Mi.cho!!_ 

cin) ••• Su territorio coincidía en parte con los otomíes de Jilotepec, 

los tarascos de Michoacin, los guachichiles y los guamares en el oeste. 

Durante las primeras décadas del avance español, después del descubri

miento de la plata de Zacatecas los pames fueron básicamente ladrones 

de ganado, y rara vez mataron españoles o indios de los poblados o ra~ 

chos ••••• Desde mediados de los 70"s. (1570) se hicieron más aguerri

dos"-15. Esta última tribu, entre los chichimecas, era la única que te 

nía cierto grado superior de práctica religiosa formalizada. 

"La nación de los guamares en las sierras de Guanajuato, se e25_ 

tendía hacia el norte hasta San Felipe y Portezuelo; casi hasta Queré

taro hacia el este; a veces mis allá del Río Lerma en el sur; hacia el 

oeste hasta Aguascalientes. Los principales grupos gummres eran los 

del alrededor de Pénjamo, los de Comanja de Jaso, los llamados "chichi 

mecas blancos'' (entre Jalostotitlán y Aguascalientes) y los de San Mi

guel (el núcleo principal) y San Felipe. Este último grupo abarcaba 

los copuces (llamados así al parecer por uno de sus caudillos) que hici~ 

ron los primeros ataques al incipiente San Miguel (Allende) durante 

1591. A veces estos capuces unfon sus fuerzas con los guajahanas y los 

sauzas (de lengua guachichil) contra los espa~oles que viajaban o se 

establecían en San Miguel y Portezuelo" 16 • 

Otra de las tribus notables, entre los chichimecas, era lo de 

los cazcanes, pueblo parcialmente nómada, pero básicamente "político 

como los mexicanos", cuyos principales centros religiosos estaban en 



T~ul, Tlaltenango,Juchipila y Teocaltiche. Habían.constituído el cora

zón y el centro de la rebelión india de 1541-42 en la famosa batalla 

de Mixtón, casi perdida por los españoles, cuando se replegaron 17 de 

los puestos avanzados que tenían en el norte. Estos indígenas al igual 

que "los tezoles", a ocho leguas de Guadal.ajara, pasando el Río Grande, 

y los muy aguerridos tepeques que saqueaban estancias.Y caminos alrede

dor de Tlaltenango y Colotlán 18 junto con los cocas y tecuaxes, se en

contraban peligrosamente cerca de la ciudad por el norte y la tenían 

en constante sobresalto. 

Finalmente los guachichiles (que junto con los zacatecos, a d~ 

cir de los cronistas) eran los más feroces, valientes y escurridizos 

de los chichimecas, tenían su centro principal en "el llamado Tunal 

Grande (los valles y tierras que rodean el que luego fue el campo m.! 

nero de la ciudad de San Luis Potosí), abundante en tunas y mezqui-

tes, de los que se alimentaban" 19 . Algunas de las tribus nombradas 

eran enemigas, sobre todo los guachichiles y los zacatecos,pero en 

1561-62 se confederaron entre si para atacar a los españoles. Las 

"entradas" de los españoles para buscar venganza les dió ocasión a es 

tos últimos de conocer el "norte"; descubrieron las zonas salineras, 

luego de utilidad para el laboreo de las minas, las Salinas y el Pe

ñol Blanco (lugares ambos situados dentro del actual estado de Son 

Luis Potosí). En estos mismos años de 1561-62, los españoles en camp!!_ 

ña conocieron por primera vez Hnzapil, que aunque no fue poblado en

tonces, ya se le menciona 20 . (Anexo no.8) 

3. Caminos a laca tecas. 

El camino de Zacatecns fue con el tiempo más importante ya 

que en 1554-56 se localizaron grandes depósitos de metal (plata) en Gua 

najunto. Para llegar a Zacatecns desde Hixico se seguía la ruto que pa

saba por Cuautillfin, Tepejí, Jilotepec, San Juan del R[o, y Quer&taro, 

de donde partian dos caminos a Zacatccas: uno por San Miguel hasta San 

l 



Felipe., El otro pasaba por el Paso de Nieto, luego hacia e] noroeste 

a través de Paso de Jofre (cerca de lo que sería San Luis de la Paz), 

llano de la Mohina y uniéndose con el otro camino en cierto punto, e~ 

tre los ríos de los Sauces y San Felipe. Desde ahí se dirigían hacia 

el norte a través del Portezuelo de San Felipe, hasta Ojuelos, des

pués pasaba por ~ncinillas, seguía a través de Las Rocas y Ciénega 

Grande (ambas fortificadas por el gobierno de la década de 70) luego 

por el paraje de Cuicillo, a nueve leguas de Zacatecas, donde se jun 
- -21 

taba con otro camino, que partiendo de Michoacan, iba hacia el norte 

De Michoacin (en la década de los 50's) se iba a Zacatecas 

por: Valladolid-Zit5cuaro-Cuitzeo-Maravatío, pasaba por Acimbaro y 

luego se dirigía al norte por Apaseo y Chamacuero hasta llegar a San 

Miguel, donde se unía al. tramo México-Zacatecas 22 , La travesía en

tre la capital del Virreinato y Zacatecas se hacía aproximadamente 

entre los 20 y 27 días. 

11, Los fuertes, 

Para la defensa de los caminos cada vez mis transitados a cau 

sa del poblamiento y extracci6n de minerales en Zacatecas, el gobier

no español se preocupó por crear los fuel'tea en lugar bien situado P!!. 

ra la defensa de dichos caminos y lugar dónde guarecerse y descansar, 

provistos de destacamentos de soldados españoles. En los linderos oc

cidentales de San Luis Potosí, y Nueva GalicJa estaban Ojuelos, Encini 

llas, Ci~nega de Mata, La Pendencia, Aguas del Espíritu Santo y Bocas 

de Matlcoya; por el sur en Jo colindancia con Ja Nueva Espa~n, se en

contrabnn San Felipe, el VnlJe de Snn Francisco, Atotonilco y Santa 

María del Río; nl oriente del Valle de San Luin, se estableció Mei;qu.!_ 

tic. (Anexo no.9) 



Con el tiempo los españoles se dieron cuenta de que no bastaban 

los fuertes con sus destacamentos, ya que los indios chichimecas eran 

cada vez mis atrevidos, llegando a atacar hasta el mismo centro de los 

otomíes en Jilotepec. 

5. Las "entradas" contra c/Jic/Jimecas. 

En 1550 el encomendero de Acámbaro y Apaseo, Hernán Pérez de 

Bocanegra y Córdoba fue jefe al menos de una expedición contra los gu~ 

rreros nómadas del norte. Desde 1542 Bocanegra había instalado molinos 

y una posada en Apaseo, junto a los chichimecas 23 • 

En ese mismo año de 1550, gracias al establecimiento de españ~ 

les en la región de Zacatecas, "iniciaron sus ataques los zacatecos, 

cuachichiles, guamnres y aGn otros grupos, segGn Jiménes Moreno 24 y no 

cesarían dichos ataques hasta 1590 al ser concertada la paz, por medio 

del capitán mestizo, Miguel Caldera. (Anexo no.10) 

Entre 1552 y 53 hubo tres entradas oficiales contra los chichi 

mecas que serían las más organizadas de la época, la primera del 13 de 

octubre al 13 de enero de 1552 (para castigar a guachichiles por el ata 

que a un tal Medina en septiembre anterior). llernán Pérez Bocanegra, 

comandaba el grupo de 20 hombres suyos, 30 soldados e indios. La empr~ 

sa no tuvo éxito. 

En la segunda llevaba la jefatura el Dr. Franci.sco de llerrera, 

juez de In Audiencin de México, al mando de 34 jinetes con trompetero, 

escribano, int~rprete, capellán alférez, abastecedor; dos mil aliados 

tarascos y otros indios; once estancieros; llevaban también tamemes y 

otros ayudantes. Este si fue un "ejército" en forma, que logró captu

rar y ahorcar a muchos. Duró la expedición del l~ de septiembre al 31 



de octubre.de 1552 • 

. La, tercera entrada la capitaneaba Gonzalo !1erniíndez <le Rojas 

(también llevaba la comisión de juez en esta campaña) y duró del l7 de 

febrero al 15 de abril de 1553. Llevaba 40 jinetes y un número no re

gistrado de indios al mando de Don Antonio, gobernador indio de Micho~ 

cán; esta ocasión tampoco tuvieron mucho éxito. 

·Más tarde en 1561, Pedro de Ahumada logró una importante vict.2_ 

ria po·r la sierra Guadiana contra los zacatecos. lba acompaiiado. por. 

40 jinetes y 400 cazcnnes, que pnra entonces ya hahfon hecho las pa

ces con los españoles. El resultado fue la muerte o captura de más de 

200 guerreros, ante los ojos de los tepehuanes (que por un tiempo se 

desalentaron de luchar contra los españoles y <le hacer pactos guerre

ros con los zacatecos vencidos). Más al sur, logr6 otra victoria con

tra los indios de Avino, Peñol Blanco y Mezquital, donde hizo más de 

200 prisioneros; tambi6n atacó a los guachichiles, al salir de Zaca

tecas; ahi capturó y dió muerte n más de 100 ind(genns. Los triunfos 

de Ahumada legaron un tiempo de paz y sobre todo deshicieron los in

tentos indios de federarse, logrado lo cual, hubiera puesto en aprie

tos al gobierno como en la conflagración de la llamada guerrn del Mix 

tón. 25 

Al hahlnr de las "entradas" para perseguir a los indios, est~ 

mos considernndo que esas mismas luchas sirvieron para conocer la r!:., 

gión ya que en general no hubo exploraciones con ese fin exclusivo. 

Por ejemplo, cuando entró Junn Torres Lagunas conoció el occidente 

de San Luis Potosí hnsta encontrarse con emisarios de fr. Andr&s de 

Olmos que yo evangelizaba ln Huasteca. 

Otro tanto hncían los espaiioles~que se iban avecinando en una 



región, pues siempre trataban de conocer mfis allfi de su hfibitat; por 

ejemplo los colonizadores de San Felipe "explotaron extensos tunales 

que había al norte de la Villa, entre &sta y el Valle de San Francisco 

(hoy Villa de Reyes), para trabajar la grana. A ellos mismos debemos 

atribuirles los primeros intentos de colonización del actual estado 

de San Luis Potosí" 26 • 

Todavía para mediadosde 1567, era el.aro que el gobierno de la 

Nueva Espa~a,fuese el de la audiencia de M&xico o el de la Nueva Gali 

cia, afin no estaba capacitado para tratar los problemas cada vez m5s 

·urgentes y complejos - engendrndos por la hostilidad de las tribus 

del norte. Afin no estaba determinado el mecanismo financiero; no había 

.una política definida sobre cómo tratar a los chichimecas capturados 

y "la posibilidad de esclavización local era una cuestión estrecharne!!_ 

te vinculada con los incentivos para reclutar soldados que luchaban 

en aquella frontera''; no había un sistema de reclutamiento militar, 

paga fija para los soldados, y, en realidad, a fin no había un estable

cimiento de fuerzas militares en la frontera. 

Virtualmente, no se había tomado ninguna medida para la protec 

ción sistem5tica de los caminos entre los asentamientos del sur y las 

nuevas minas, o entre un campo·rninero y otro. La colonización defens1 

va y la utilización de aliados indios todavía no se había decidido; 

en suma, los grandes problemas de la guerra de la frontera no estaban 

resueltos 27 • 

"En 1569 el virrey comisionó a Juan Torres de Lagunas, - como 

dije antes -, alcalde mayor de Guanajuato, par;1 r¡uc encabezara una cxp~ 

dición contra los indios cunchichlles que hablan saqueado algunas po

blaciones y muerto a mucha gente y rob5ndose a tres espa~olas. Reco

rrió tierras muy 5ridas en una marcha excesivamente penosa que duró 

setenta y cinco días combatiendo con frecuencia n los indios, pasando 



. . 

,seguramente, .por, la· porción ,occide!ltaL de .San Lllis ;Potosí, :si.n encon

trar un solo poblado, para torcer hacia Valles y dirig:i,rse a la lluas

teca, que ya estaban poblados por los españoles'! 28:~: 

Ya para fines de 1561, se calculó que más de 200 españoles y 

más de 2 000 aliados y comerciantes indios habían .sido ~ue~tos entre 

caminos de Guadalajara, Michoacán y México y las minas del norte des

de el descubrimiento de Zacatecas 29 • 

No fue poco el estorbo que causó la Audiencia de Guadalajara 

a la de México y viceversa en la lucha contra los chichimecas ya que 

tanto una como otra se arrogaban el derecho de emprender las "entra

das". Como ciertas tierras caían bajo la jurisdicción de Guadalajara 

en ocasiones ésta estorbó a los capitanes que envió la de México en 

persecusión y para buscar escarmiento de los levantados. Estas difi

cultades se debieron al excesivo celo de lns partes y sobre todo a 

motivos de jurisdicción, tan esgrimidos durante la Colonia. El Obis

po de Guadalajara, Ayala, no dejó de enviar memoriales al rey y car

tas al virrey presionándolo para que interviniera en un asunto de 

tanta importancia. En el año de 1568 lo hizo en dos ocasiones (marzo 

y octubre). 

5.1. Objeciones legales. 

Y como si no fueran bastante los estorbos encontrados pnrn pa

cificar a los indios el virrey Martin Enríquez de Almanza convocó en 

dos ocasiones (1569-7~) a los teólogos (franciscanos, agustinos y do

minicos) porn que dieran su parecer sobre la guerra contra los mismos; 

ellos coincidieron que era "justa y aún obligatoria"; aunque sólo per

mitieron la esclavitud llmitadn. En la segunda ocasión en que fueron 

consultados, los dominicos se opusieron a la guerra diciendo que los 



españoles eran agresores por invadir las tierras de los indios y por lo 

mismo la guerra era injusta. No llegaron, pues, a un acuerdo. Con res

pecto a la esclavitud los dem&s frailes opinaron que todos los chichi

mecas procesados y encontrados culpables de asaltos y muerte serían ª! 

clavizados durante 13 años, (no así los niños), al término de los cua

les serían puestos en libertad 30 

6. Conquista de la lluasteca. 

La región llamada 'Huasteca' se extendía por, el sur hasta Xal

pan (actual estado de Querétnro) y por el norte 'incluía Tanchipa, 

,al norte Man te y, acaso hasta la Mesa de Llera. Sabemos que esa re-

, gión se la adjudicó Cortés en 1522 pero la perdió al marchar a las 

Hibueros; entonces pasó a manos de Gonzalo de Ocampo 31 

A fines de 1522 Cortés emprendió la conquista de la lluasteca 

con la ayuda de 40 000 indios que iban al mando de lxtlixochitl. El 

encuentro se dió en Coxcatl5n, donde resultó vencido el ej6rcito huas 

teca y Oxitipa (Villa de Valles de Oxitipa) quedó sujeta al poder[o 

español. Cortés recorrió entonces Tampomilón, San Francisco, Tuncuya

lab, Tamuin, Piinuco, Chila, Tumpico y fundó en l'ánuco la Vil la de Sa!)_ 

ti Esteban de Puerto el 26 de diciemhre de 1522. Al retirarse de la 

región quedó al frente su lugarteniente l'edrn Vallejo; Cortés se adj~ 

dicó, como ya dijimos, Tumu.in y Oxitipa, de tal manera que cuando 11_!!_ 

gó Garay (25 de julio de 1523) al Río de las Palmas (hoy Soto La Mari 

na) él ya e ru amo y seiio r. ,\ pesar de todo Caray provocó t!l a! ?.amiento 

de los caciques huastecos contra Cort~s, levantamiento que fue apagado 

con mano durísi~l por Gonzalo de SandovaJ, enviado por el conquistador. 

Entonces nprcsnron a cerca <le cuatrocientoH señores caciques huastecos 

en el pueblo de Xatxapala (en la zona veracru7.ana); a algunos Sandoval 

los hizo quemar y o los dcmfis los llevaron a M~xico. Con su elimina-
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ci<?~ .. cli~~.Jo~c¡l)ín)teade• se:.perdi6, gran partC: de la antigua tradición 
' .. ' .. ··· .' .. 32 ' 

cultur.~~ •. ~i lo~ huastecos • 

~Para 1553 (el 25 de julio) Nuño de Guzmin fundó la villa de 

Santiago de los Valles (de Oxitipa) al pasar de Compostela camino de 

Pánuco, en su afán de buscar un camino, pues consideraba la región Pª.E 

te integrante de la Nueva Galicia 33 • Meade sostiene que en 1535 la 

'provincia y GobernacjÓn de P5nuco se convirtió en la Alcald!a Mayor 

de Pfinuco y Tampico'. Valles tamblén pasó a ser Alcaldía Mayor pero 

dependiente de la Nueva Galicia qujzfi desde 1536, pero con seguridad 

en 1538 34 

Sabemos que desde muy temprano.Nuño de Guzmán se 'adueñó' de 

la región desplazando a Cortés que se ausentó y tenía otros cuidados. 

En 1529 cuando Nuño salió a la Nueva Galicia, después de naber fraca

sado su gestión en la primera Audiencia, donde se hizo la nueva jefa

tura, seguía conservando el cargo de gobernador de Pánuco. En su admi 

nistración se dedicó al tráfico de esclavos hasta llegar a sacar de la 

región diez mil o más (según algunos); u cambio recibía caballos y di

nero. El comportamiento de Nuño y otros va a acarrear a los españoles 

innumerables conflictos en lo sucesivo, cuando traten de pacificar y 

establecerse en ln región, como ya apuntamos nntes 35 • 

7. Evangelización. 

7.1. Franciscanos y Agustinos. 

En 1527 la Gobernncl~n de Pfinuco y Oxitipn dependían en lo ecl! 

sifistico del obispado de Tlaxcn]n, pero por muy poco tiempo ya que en 

1531 pas6 al obispado de Mixico y en 1542, cuando el obispado de Mixico 

llegó a ser arzobispado, sigui~ perteneciendo a la mismn juriedicci6n 

la Alcaldía Mayor de Santiago de los Valles de Oxitipa 36 • 



~a sabemos que ni la evangelizaci6n ni la conquista eran durade 

ras si nó iban unidas; por lo que respecta a la lluasteca pns6 lo mismo. 

Fr. Andrés de Olmos entr6 a la regi6n desde muy temprano (1523) y es p~ 

sible que también lo haya hecho Fr. Juan de San Miguel (guardián del 

convento de San Miguel el Grande -Allende-) entre los años de 15ld a 

1549 cuando pas6 al Río Verde; eso mismo se puede conjeturar de Fr. 

Bernardo Cossin, que acab6 muriendo a manos de los indios en lo que es 

ahora el Estado de San Luis Potosí .. Según P.F. VeVizquez, en San 

Martín, camino de Sain: a Zacatecas 37 . 

A Fr. Andrés de Olmos cupo la gloria de fundar el '26 de abril 

de 1554 el convento de Villa de San Luis de Tampico y seguramente tam

bién, la Custodia de San Salvador de Tampico ••. en los intervalos indu 

dablemente visit6 la Villa de los Valles y su regi6n'. El se intern6 

también al norte de Tamaholipa (en 1557), llegando hasta el río de las 

Palmas (Soto la Marina), el Bravo y el Acliiuse (Missisippi en Nueva Or

leans) 38 

Al mismo Fr. Andrés se dirigi6 el rey el lfJ de noviembre de 

1556 con estas palabras: 'Sepades que Nos somos informados que Fr. 

Andrés de Olmos, de la Orden de San Francisco, ha hecho gran fruto en 

estas partes en la lnstruccl6n y conversi6n de los naturales de ellas, 

y que en el pueblo de Tampico, que es la provincia de l'iínuco ha tomado 

sitio para hazer un monnsterio, pnrn que dende alli traer " paz y al 

conocimiento de nuestra snnta fe cot6licil a los naturales de las pro-

vincias <le los chichimecas, y de otras provincias y lcnguils a ellas 

comarco nas ... y mnndamos que por término de diez .:11los no 1 e senn pe

didos ni demandado" por nuestros oficinJc,; ni por otra persona trib~ 

to alguno ... 
39 

• En estos tiempos la Custodia de Tampico dependía 

de lo Provincia franciscana del Santo Evangelio de M6xico. (Anexo no.11) 



En 1536 a raíz de una junta que tuvieron en México los agust_! 

nos decidieron evangelizar .la Sierra Alta: Fr. Juan de Sevilla se es

tableci6 eri Meztitlin y pas6 mis tarde a Atotonilcó y Fr. Antonio de 

Roa de Molango se encaminó a la Huasteca. Predicó por Huejutla, Tlan

chin, Huazalingo, Río de Tuzapan, Chapulhuacin, Nexpa (pueblo de Pin!!_ 

co), Xilitla y Oxitipan; y se dice que él construyó la Iglesia de San 

José Huazalingo. 

Para 1550 o 51 pasa por la región Fr. Alonso de la Veracruz 

y manda hacer el templo y convento de Xilitla. Su estancia no es muy 

duradera 40 • Un siglo mis tarde en el informe de llel Castil !.o y Lla

ca .'valora la labor ele los religiosos, la elogia y estima profundame~ 

te, pero no deja de advertir que no ha sido tan eficaz por la movi.l,! 

dad. a que estin sujetos. Sin tener lugar fijo, no se interesan profu~ 

<lamente por sus neófitos o si se interesan no pueden prodigarles de 

continuo toda la atención que necesitan. Por otra parte, los natura

les, cuando comienzan a establecer relaciones de confianza con los 

religiosos, los pierden y de nueva cuenta tienen que irse ncostumbra~ 

do a los nuevamente designados,. , ' 111 
• Esto se podría decir en gene-

ral <le todos los religiosos, como ya lo constatamos anteriormente con 

Fr. Andrés de Olmos, que al faltar ¡1, los indios se indisponen con 

los que llegan a suplirlo. 

7. 2. La zona media: Ria Verde y el Tunal Grande. 

La zona me<lin del actual estado <le San Luis, se extiende <les 

de la cuenca d"I Río Verde al oriente, y el Tunal Grande (al sur del 

Estado). (Anexo No.12) . Esta región fue sin duda la que m6s costó 

apaciguar a los espa~o]es. 



'Cuando se encendi6 toda la regi6n de la gran chichimeca en 

una guerra sin cuartel a sangre y fuego, entre los espnfioles y todas 

las naciones chichimecas, que eran cientos de tribus diseminadas de~ 

de Querétaro hasta el inc6gnito norte, esta regi6n de Río Verde perm~ 

neci6 casi olvidada, en paz' 42 . Esta paz dur6 casi cincuenta años, 

pues la regi6n era solamente atravesada por los capitanes de esa fron 

cera: Montañez, Caldera, fuenmayor y Oñate. 

Y no es de extrañar que reinara tal paz en la regi6n, pues 

los mayores grupos de indígenas no estaban asentados allí Y los 

_pocos que había en ese lugar hacia 1600 se fueron a vivir a Las Quebr!!_ 

das; entonces comenz6 en firme la colonizaci6n de la comarca. Uno de 

los.primeros que obtuvo mercedes en esas tierras fue Alonso de Oñate, 

gracias a los servicios que había prestado en la guerra chichimeca, cu 

yo hermano, Juan, había sido uno de los conquistadores de •la regi6n 

de San Luis y mis tnrde lo fue de Nuevo México 43 . Lo vil.lo principal 

de la comarca fue fundada en 1617 bajo Ja advocaci6n de Santa Catori

na Mirtir (aunque la real cédula estfi firmada en Madrid el 5 de marzo 

de 1612); allí estuvo también el convento franciscano, sede de la Cus 

todia del Río Verde 44 

Otros de los agraciados con tierras en la regi6n fueron en 

1601 el Lic. Vasco Lope de Vivero, Andrés de Tapia (de Q11erétaro); 

Juan Domínguez y D. Luis de Cirdenas, éste Gltimo olcanz6 una exten

si6n inmensa que iba desde Querétaro hasta Tampico. 

Esta regi6n de Rio Verde debe su nombre al río principal que 

la cruza; río proft1ndo c¡t1e, rnir5ndolo de fuern, vcrdegue11 el ngua 

como si estuviese pinto<la de prop6sito. El verdndero río Verde es un 

poroje situado al oriente de esto regi6n, n distancio corno de tres le 



guas (más o menos doce kilómetros), donde hay-un-ojo'de agua salobre, 

por cuyo fondo camina un iio _de agua verde' 115 

Los -primeros franciscanos que entraron n la región fueron l'r, 

Juan-Bta. Mollinedo y Fr. Juan de Cárdenas que partieron en 1607 del 

convento de Xichú. Pasaron algún tiempo evange1 izando a los indios Pi:!. 

mes de la región; construyeron peque~as iglesias de material poc~ dura 

dero y hasta a~os después regresaron con los permisos reales para esta 

hlecerse, que consiguió el mismo P. Mollinedo, con lo que se estable

ció la citada Custodia (1621), 46 "para la conversión de los b.'írbaroH 

de Río Verde, Valle de Concá, Cerro Gordo y Jaumave" 117
• (Anexo no.13) 

Poco tiempo duró la separación completa de la Custodia de RÍO 

Verde, que dependía directamente del Comisario General de la Nueva Es 

pa~a, pues en 1645 se ordena on el Capítulo de Toledo que se vuelva a 

unir a la Provincia de San Pedro y San Pablo de M!choaciín,"porque la 

Custodia de Santa Cetarina del Río Verde no puede cómodamente asistir 

a la conversión de los infieles confines, por la penuria y cortedad 

de religiosos". Se tuvo también la intención de hacer con Río Verde y 

Tampico una nueva Provincia, pero no se llegó a ejecutar dicho plan, 

quizií por la misma razón que dejó de ser independiente la primera, In 

escasez de personal ~B 

A fines del siglo XVII permanecían todav[a los franciscanos 

en 1<1 región y en lil última déct1da. de ese siglo, gracinr; n ln nrgnn.:!_ 

zaciún de Fr. Mart!n Herr:ín vio la Custodia un úl timu f lorecimienlo: 

"El día 12 de junio (169J) .... el fiscal hizo constar ];1 declaración 

del capitán Troncoso, cuyos puntos principales son los siguientes: se 

ajusta haber más de cuarenta afias que dichos religiosos de San Fran

cisco se emplean en la conversi6n y ndmlnistrnci6n de los santos sn-

cramentos ... cuando menos diez en las conversiones y dos en lit cnhe

cera con el custodio .. , que los indios que perseveran en ]ns diez 

misiones de la cabecera y demás vi.sitas son de di.e?. mll miís o menos 



sin criaturas dé pecho ••• que los pueblos formados son quin_ce y que en 

·to_d-os -_dichos -quince pueblos están sus techos de paja en forma de con

ventos, excepto Santa Catherina que se halla fabricada de cal y canto 

y embigado y en San Antonio de las Lagunillas donde a formado dicho 

padre custodio veinte años a esta parte la fábrica que continúan con 

--~lgunas limosnas por no estar perfeccionada ..• asimismo en el valle 

-del maiz y San Antonio de Tula tiene conventos de adobe envigado y t!:_ 

rrado conque se reducen a cuatro las de obra permanente" 49 . 'En 

1526 el censo de la poblaci6n de Río Verde era: coyotes 79, Mascorros 

134, Otomites 131, Guachichiles 110. Total 454 habitantes SO 

7.3. El Tunal Grande. 

A esta región se le dio el nombre de .Tunal Grande desde la e~ 

lonia, por la enorme concentración de nop_ales y en términos geológi

cos se le llama "Rincón Felsístico" por estar casi toda la zona sobre 

mantos de esa roca metamórfica. Al valle largo y plano donde se asien 

ta la ciudad de Snn Luis se le conoce por el nombre de Tangamanga 51 • 

Al capitán Caldera tocó en suerte guerrear durante cinco años 

con los cuachichiles de San Luis y Tequisquiapan; recluLó para esta 

lucha soldados indios de la jurisdicción de Juchipila. Segfin Primo f. 

Velázquez los insumisos se fueron más al nor~e hacia Charcas y Vena
do 52 

En la conquista de esta región se confunde la evangelización 

con el apaciguamiento de los indios ya que el capitfin Caldera trahajó 

muy acorde con el lego franciscano Fr. Diego de lo Magdalena, que ha

bía llegado 1 hasta el riñón de la Guachichila' hacia l )8J; evange lizú 

en San Luis de la Paz, Armadillo y Xichú 53 . Más tarde en l 'i90 cuando 



ya estaban en paz acudió a México en compañía de Caldera y los jefes 

principales para pactar con la corona por medio del virrey D. Luis 

de Velasco, quien determinó que vivieran con los cuachichles, indios 

tlaxcaltecas 1 que los a fisionasen a cristiandad .y política'. 

"El capitán D. Miguel Caldera, de acuerdo con los tlaxcalt!:_ 

~as.y chichimecas, que igualmente lo deseaban, dispuso que para que 

los indios estuvieran más tranquilos, se retirasen un poco hacia el 

norte,. donde se les sei'ialó lugar para su pueblo y en las tierras que 

antes se les habían repartido para que las cultivaran. A ese lugar 

se llamó Tlaxcalilla, y allí fundaron luego los franciscanos iglesia 

y convento. Contiguo a Tlaxcalilla y al poniente se estableció tam

bién el pueblo de Santiago, congregación de guachichiles'' 
54 

. Sabe

~os que por ese mismo tiempo mandaron a la región del norte, Salti

llo, a otro grupo notable de tlaxcnltecas de cuyo estnblecirnlento 

estuvo encargado don Francisco de Urdiñola, otro de los que tnnto 

contribuyeron a pacificar a los guachichiles 55 . 

Antes que el cnpitiín Caldera, el cacique D. Nicolás de Snn 

Luis había recibido del mismo virrey D. Luis de Velasco la encomien 

da de capitán y ordenaba que los moradores de Querétaro y luKares 

vecinos lo tuvieran por capitán. 'Como tal vos mando os arméis pun

ta en blanco para distinguiros de mil indios, que vos encargo, de 

arco y flechas, amigos de la fe católica de S.M., e como tal con vara 

de capitán de guerra, lo sea is General en los puestos Je San Miguel, 

San Felipe, SichG, San Francisco, San Luis e K!o Verde y Nuevo Gali

cia y demis partes sus alindes donde vaguean los bárbaros chichime

cas' 56 • 

Otro de los jefes notables de la regi6n fue don Fer~nndo de 

Tapia que segGn Larrea (1639) 'conquistó todas las chichimecas. Y p~ 

ra su resguardo sustentó a su costa quinientos indios de arco y fle

cha, .•. que servía tamhiin D. Fernando con estos quinlcntoe fleche-
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ros_ a acompañar.a,todos1os capitanes que su Majestad enviaba a las 

fronteras chichimecas, yendo personalmente con ellos, por no dejar de 

S!'!r yerdadero -vasallo suyo' 57 . A este esforwdo capitán sucedió su 

hijo; D. Diego de Tapia, que lo imitó en sus hazañas, ganando el va

lle de San Francisco, y los Bledos y tuvo parte en las minas de Tan

gamanga. El rey, gracias a F. Miguel López concedió a D. Diego el t.f 

tulo de capitán general de chichimecas y le autorizó escudo de armas, 

con la leyenda 'Soli De_o honoret gloria' 58 

Algunos de los problemas para la pacificaci6n de los chichi

mecas sobrevinieron porque las 'entradas' las hacían los soldados a 

su costa y por la misma razón querían sacar redoblada su inversión; 

los capitanes y soldados no se contentaban con los prisioneros de co~ 

bate sino que, muchas vecen con engaños, apresaban a indios pacíficos 

y los convertían en esclavos o los vendían. llubo ocasiones en que pa

ra hacerlos bajar de las sierras le prometían perdón, tierras para 

sus asentamientos y aún los llegaron a congregar en las iglesias para 

'adoctrinarlos' y ahí los tomaban prisioneros. 
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XVIII. 

. . 
Dice Francisco de la Peña c¡ue ·el per~metro d~ la ciudad de San 

Luis Potosí estuvo reducido durante dos siglos a la parte central de 

ella "esto es, de norte a sur desde la Alhóndiga, hasta donde estuvo el 

convento de la Merced, trece cuadras, y de oriente a poniente siete; es 

to era la ciudad formalmente edificada"1 • (Anexo no' L4) • .... 

El historiador Montejano y Aguiñaga, conocedor del tema, agre

'·ga "que por el poniente y por el norte se extendían las amplias hacien

das de beneficiar metales con sus enormes montones de jales y escorias'' 2 . 

San Luis llegó a ser ciudad desde 1655 en que le concedió ese 

título el virrey Duque de Alberc¡uerque y el nño siguiente lo confirmó 

el rey Felipe IV, concedi&ndole escudo, facultad de elegir alcaldes ma

yores, lwcer cabildos y ayuntamientos y gozar de los privilegios y exen 

clones de una ciudad 3 • 

Para el Gltimo cuarto del siglo XVIII, fipoca que a nosotros nos 

interesa, había en la ciudad seiscientas familias 'de eHpafioJes europeos 

y americanos' con una 'plebe' muy numerosa, segGn reza la representación 

hecha al rey en 1792 pnra pedir obispado con sede en ella ~ 

Como la cludad de San Luis debía su florecimiento a las minas, 

seguín los avatares (crecimiento y depresión) de las mismas. ll.1cia 1734 

había bajado de tal manera la producción que los mineros cnL1 trab<tjos PS! 

dían subvenir a los gastos de laboreo; los comerciantes iban 'malvivien

do' o pasfindola con la matanza de ganado cabrío, el sebo y las pieles 



que mandaban C:urdr a los· b'ariÜs .veéinos de lu ciudad. 

1. 1. Construcciones notables. 

Para ·el siglo XVIII ya había muchos edificios dignos de men

ci6ri en la ciu~ad. Dice la representaci6n hecha al rey en 1794 por el 

Ayuntalllien.fo: '.'Tiene esta ciudad unu hermosa parroquia de tres naves 

de'piedra cantería, que puede servir de catedral por su hermosura y a

dornos; Cinco conventos regulares, que son el de San Francisco, que es 

el capitular donde se celebran sus capítulos; el de San Agustín, el de 

la Merced, el de Carmelitas Descalzos y el de San Juan de Dlos. Un col! 

gio de niñas educandas y una recolecci6n para mujeres. Una casa de ex

patriados exjesuítas y una capilla donde se hacen ejercicios muy edif! 

cativos •.. Tiene Real Caja de las mfis principales del reyno en donde 

el año pr6ximo anterior pasaron de tres mil barras las que se manifes

taron" 5 . "Sus hermosas calles derechas, su simetría en ellas, y en 

cinco plazas, y en las casas de los particulares de escelente arquite~ 

tura" 6 

1. 2. Servicios sociales. 

A pesar de que la ciudad tenía ingresos notables, crecido 

nGmero de habitantes y ciertas comodidades urbanas, sin cmhnr~o en cun~ 

to a educación no había quien la impartiera desde que fueron expulsa

dos los jesuitas (1767). Por eso no es de extrn~ar Ja qucjn del Ayuntn

miento en la reprc,;entacJón que hacen al rey en 1792, ya citnda: "No 

hay nquí (esp.inta, serlor, esto) no hay un;.1 c..ithedra; no liny un hombre 

que ensctll~ r1 un ni1)0 .los rudimentos de 11nn HÓl ida v1 rtud, de una regu

lar política y <le ;!lgunos principi.os de latín ... Es verdad que se expl.!_ 

ca la doctrina por Jo~• curas, y que hay efictielas de primeras JctraH; p~ 

ro en todo eso íljH!llílS se aprende, si se aprende, lo muy priclf'o, y no 



sucesos" 

'·Na· obstante que el hospital de San: Juan de Dios había sido le

vantado desde 1611, sin embargo para el último cuarto de siglo XVIII 

se encontraba en gran penuria, pues dice la representación "saldrán de 

esta provincia de lo destinado para el hospital más de quince mil pe

sos cada año, pero siendo esto sudor de los pobres, se lleva a Vallado 

lid para un hospital que dista mis de cien leguas, y este trastorno 

de las santas intenciones de V.M. causa horror, una liistima,y una admi 

ración, que mejor se explica con el silencio. No hay en estos pueblos 

ni una cama dotada para un miserable. Morir!an estos como rinimales de 

otra especie, abandonados a la necesidad extrema'' 8 . Naturalmente que 

ese hospital era prácticamente para los pobres, pues los que tenían p~ 

sibilidades eran atendidos en sus propios domicilios por los médicos. 

En un inventario de 1765 se habla de siete camas en una sala y no se 

vuelve a mencionar mayor ajuar para atención masiva de pacientes 

Lo mismo se puede decir, en cuanto a número de personas aten

didas, por el 'Colegio de San Nicolás Obispo de niñas educandas'. Para 

la población que tenía San Luis Potosí en ese momento era muy pequeña 

la capacidad de dicho colegio o no recibía mayor número, pues en 1765 

sólo llegaban a 26 las educandas, y eso, contando a tudaH las personas 

que prestaban allí un servicio: rectora, portera, maestras, etc. según 

consta en la misma visita citada anteriormente 9 • 

2. Peticiones de Obispado. 

En esta situación estaba la ciudad cuando a su Ayuntamiento 

se le ocurrió pedir por primera vez que la ciudad íuera sede de silla 

episcopal. 



Desde muy temprano, mediadcs de 1 siglo XVI, se había pctisado en 

un obispado en la región y se escogió como sede Río de Palmas; miís tar

de se intentó en la Huasteca. "Con fecha 22 de abril de 1577 se manda 

al arzobispo de Mixico que envíe relación con su parecer acerca de si 

convendría erigir obispado en la provincia de la lluasteca. El scíior Mo 

ya de Contreras, arzobispo a la sazón lo consultó con el virrey y envió 

la memoria que se pedía con la opinión de que por ahora parecía no ha

ber comodidad para tal fundación. Aíiade que visitarla es~ mismo aiio la 

provincia, "aunque es tan malsana y peligrosa cuanto es notorio, por lo 

que sus antecesores no lo pudieron hacer" 9bi • 

En 1776 el ayuntamiento de San Luis hizo la primera petición 

formal. "Se prefería como sede la ciudad de San Luis Potosí, aunque no 

faltaron quienes, en repetidas ocasiones, escogieran como lugares posi

bles para la futura sede los pueblos de Santiago de los Valles o el Va

lle del Maíz" 10• 

Hacía 1790 el segundo conde de Revillagigedo, virrey de la Nue 

va Espaíia recomendó al brigadier Pedro Ruíz Diívalos que hiciera un in

forme sobre las misiones de Río Verde y Tan~ico. Este sugirió que el 

obispado y gobierno militar y político de la región podría establecer

se en el pueblo de la Purísima Concepción del Valle del Maíz o en Villa 

de Santiago de los Valles" 11 

En 1792 se volvió o tratar el asunto de erección de obispado, 

ahora, aduciendo serias y laq.;as razones: "La provincia, con su noble 

y leal ciudad de Son Luis Potosí, representada en este Ayuntamiento, en 

vi6 o S.M. Carlos IV un;1 extensa re¡>rcsentaci6n ;111l1y;1ndo st1 lliscurso en 

sólidas razones" 12 • Alegaban mayor atención de parte de los obispos; 

sacaban a colación la riqueza de lo provincia, el clima, la belleza de 

la ciudad, etc. 
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Parece que la anterior p'etición no alcanzó respuesta alguna 

por lo que e~ mismo Ayuntamiento se decidió volver a insistir dos años 

después, en 1794, firmando la nueva representación el 19 de marzo. Aho 

ra alegaban la extensión inmensa de la diócesis de Michoacfin y la impo

sibilidad de que el obispo la pudiera visitar personalmente o por algGn 

enviado. 

"En 1804 el Ayuntamiento, por medio de su apoderado en Madrid, 

envió un memorial a la Corte, fechado allfi mismo el 31 de agosto; iba 

acompañado el memorial con un mapa del obispado que San Luis Potosí 

(Nueva España) solicita se erija en aquella provincia 1113 . 

"El obispado de Michoacin, por su parte, también hizo la misma 

petición mandando el 10 de marzo del año siguiente (1805) un informe 

sobre la erección de tres nuevos obispados y un mapa del obispado de 

Michoacfin, levantado por Juan Martlnez de Lejarza y Alday, del Renl 

Seminario de Minería de Méjico" 1'• . 

De nueva cuenta se van a valer en 1806 del. apoderado en }ladric.I; 

el Ayuntamiento vuelve a hacer la mismn petición, "proponiendo que In 

demarcación podría comprender por el oriente los curatos de Cerro de 

San Pedro, Arm.1di 11 o, Ct1ndolciíznr, Ríu Verde, Va 11.e del Maíz, Vi 11 a de 

Reyes •.. por el poniente, los ct1rotos de Mexquitic, Sierro de Pinos, 

Salinas del Peñón Hlnnco y Ojo Caliente; por el norte Jos curatos e.le He

dionda (Moctezumn), Venado, Charcas, Matehual.a, Cedral, Real del Cator-

ce y el de Mnzapil; y ¡1or el sur lc>s <le Pozos, Val Je efe S;1n 1:r¿111cisco, 

Santa María del i{ÍO, Villa de San Felipe y San Luis tle la 1'.1z" 15. 

Por las actas tlel Cabilclo de Sn11 I~uis l1otosI snbcmoH, <¡t1e en 

1808, le habían negado a dicha ciudad la posibil.idac.I de que se erigie

ra en ella silla episcopal, "pues aunque el Ayuntamiento lo h.1bía soli 



citado, ~rdiocesario tratrindo del de Sierra Gorda, propuso que se exclu 

yese a dicha ciúdad, por no tener necesidad de mitra, atendida la dlsta.!]_ 

ciri de 40 leguas, y la ninguna dificultad de que ln visiten sué prela

dos, hallarse bastante recargada de clero regular (sic) y secular y he.E 

mandades en ella, cuya demarcaci6n cnusnría un perjuicio muy grave a la 

Iglesia de Valladolid -y afinden las Actas del Cabildo-: En este estado 

qued6 el expediente sin haber dado cuenta de él al Consejo, por la ocu

pación de Madrid por el ejército frnncés" 16 . 

La séptima ocasión en que pidierori obispado para San Luis fue 

en 1810 cuando se iban a reunir en la Isla de Le6n los diputados y Cor 

tes. El Ayuntamiento volvi6 a insistir y dio instrucciones a don Flore.!]_ 

cio Barragán, diputado por la provincia de San Luis; pero éste no logró 

salir de México porque lo sorprendió la muerte en dicha ciudad, En su 

lugar fue don Bernardo Villamil, a quien se le dieron las mismas instru~ 

ciones dadas al anterior y que pedían, en primer lugar, la erecci6n de 

un obispado en Veracruz 17 • 

En 1814 se volvió a insistir en el mismo asunto, ahora por m~ 

dio del can6nigo Vivero, diputado por esta provincia, para que presen

tara la petición ante Fernando VII, y así lo hizo el 7 de diciembre de 

dicho aílo. El largo memorial presentado en esta ocasi6n se reducía a cua 

tro puntos: erección de un nuevo obispado en la regi6n; habillt<1ci6n 

de Soto la Marina para puerto mayor; repartimiento de tierras para el 

fomento de lo agricultura; permisos pnra que las fábricas produzcan te 

las de lino, lana y algod6n 18
• 

Cuando se consum6 In Independencia, en 1821, la diputación 

Provincial de San Luis Potosí, elev6 sus peticiones ante Iturhide el 

22 de julio de 1822. En esta ocasi6n el dictamen se refiere a ln penu

ria de curas que atienden las parroquias, da el número de habitantes 

de a 1 f!,una s de el las y conc 1 u ye diciendo: 11 casi todos los demáH ( pue

blos) tienen In misma necesidad de ministros, nn ln tendr!n ni los oh 



servara _de 

-Para el año de 1830 ya no había ningún obispo en la República; 

algunos habían ido muriendo, otros habían salldo de sus diócesis sin h.!!_ 

ber renunciado, como sucedió con Fonte, arzobispo de México. En estas 

_circunstancias fue enviado a Roma el canónigo de Puebla Dr. don Franci.!!_ 

co Pablo Vázquez, con el propósito de llegar a un arreglo con la Santa 

Sede para que nombrara obispos y en un segundo momento dividiera alguna 

diócesis; proyecto acariciado desde hacia muchos años. 

"A fines de 1831 se volvió a insistir en ln erección cuando, 

con fecha 24 de noviembre, los diputados presbíteros licenciado José 

María Guillén y Agustín Rada y el señor Luis Guzmán a nombre de la le

gislatura de San Luis, elevaron un extenso memorial al Supremo Gobier

no. En esta solicitud se arguían las siguientes razones de antes, a S! 

ber: la distancia de las parroquias del Estado y lns reopectivns sedes 

episcopales; el beneplácito de las mitras de Michoacán y Cuadalajara 

para la erección; la inconveniencia de que las rentas potosinns fueran 

a dar a otras capitales; la suficiencia de diezmos y limosnas para el 

sostenimiento de una mitra; y por supuesto, recordaban las Restlones 

anteriores" 20 • 

Para 1845 estaba prácticamente con~lcto otra ve~ el expedien

te de petición de mitra para San Luis. La Ciímara de I>Iputados había re 

cibido 'extensos y minuciosos' informes de los arzobispos de México y 

obispos de Michonc5n y Guadalnjnra. Entonces se rccord6 Jo si~uicnte: 

"Primero. El Gobierno remitirií al ministro de la República en 

Roma lns instrucciones convenientes a efecto de que se erija un obisp!! 

do en S¡¡n Luis Potosí, cuya diócesis se componga del territorio que co!!! 



prende el Departamento de este nombre, a excepci6n de la parroquia d~ 

Ojo Caliente que continuará agregada al obispado de Gundalajara, y agr~ 

gándose a la misma di6cesis las parroquias de Ma2.apil y Alrnnlulco de 

los Pinos. Segundo. El Gobierno escogerá la personn que creyere más co~ 

veniente de las ternas que al efecto formen el muy reverendo arzobispo 

de México y los reverendos obispos de Guadalajara y Michoacán". Firman 

Miguel Atristain, diputado presidente y José Guadalupe Cobarrubias, di 

putado secretario" 21 • 

En este mismo añoaparece una noticia el 21 de junio en el Ilole 

tín, impreso por el Gobierno de San Luis Potosí, que dice lo siguien

te: "Con el mayor sentimiento hemos sabido que, después de aprobada por 

la Cámara de Diputados la erecci6n de un obispado en este Departamento, 

la Comisi6n del Senado, encargada de abrir el dictamen sobre este nego

cio, ha manifestado que en su concepto se encuentra incompleto el expe

diente de la mnterin, por faltn de noticins respecto;¡ ln8 sumns a que 

podrán ascender los productos de loH diezmos en el mismo Depnrtamento; 

siendo esto un motivo parn que continúe todavía demorándose, y no sabe

mos por cuanto más tiempo, un asunto que fue iniciado ya ~ace 74 a~os. 

Nosotros no tenemos ..• por desgracia el escrito de este proyecto, funda 

do en la justicia e imperiosa necesidad de cerca de cuatrocientos mil 

habitantes" 22 . 

A esta dificultad anunciada por el citado Holet[n del gobierno 

hay que nfiadir los acontecimientos políticos de 1845-46, que impidieron 

toda negociaci6n e inclueo lleg6 el expediente a perderse, pues según 

el historiador Montejano, se encontraba entre los papeles del finado 

Rodríguez Puebla. 

Volviendo nl asunto de los diezmos, noticia aparecida en el c.! 

todo Boletín, no deja de parecer extrafia, 80bre todo si tenemos en cucn 



ta que el_señor Portugal, obispo deMichoacán, hnbía informado que sólo 

la parte de San Luis Potosí, per_teneciente a dicho obispado, rendía en 

diezmos 50, 000 pesos anuales; entonces quiere _decir que sí estaba compl.!:_ 

to el expediente, incluso en ese rubro. Montejano afirma .que "las ren

tas del estado .•• deben ascender a ochenta mil pesos al aiio" 23 

Sobre la petición y expediente formado en 1845 no podemos de

jar de mencionar a un preclaro potosino que trabajó arduamente en este 

asunto, el dr. Francisco Estrada, nombrado diputado por el Estado de San 

Luis al Congreso General, para el bienio 18114-45. A él le tocó cerrar el 

expediente; oigamos lo que nos cuenta en sus Hee11m->do::: "No fUe pequeña 

la resistencia que encontré en la comisión respectiva para el despacho 

de ese negocio, ni fueron pocas las dificultades que se ofrecieron con 

el-señor arzobispo de México, cuya aquiesciencia se exigía, así como la 

de los señores obispos de Morelia y Guadalajara, a quienes escribí mis 

cartas suplicatorias. En fin di todos loH pasos que ernn indispensa

bles para que el asunto pudiera despacharse en ln Ciimarn sin embarazo 

ni obstáculo, y merced a esos esfuerzos, conseguí que en una de las s~ 

siones secretas del mismo mes de abril o mayo de 1845, saliera el acue!. 

do en que se aclaró que el Estado de San Luis se erJgfa en obispndo. 

Pero faltaba la aprobación del Senado, a cuya Cámara pasó el expediente 

que quedó entonces sin despacho, en poder de la Comisión. -Y afiacle el 

doctor Estrada- pero me nsiste In satisfacción de que por entonces no 

se consiguió el ob_jeto, el expediente qued6 concluido y tnn arreglado 

que cunndo Santa Ana volvió n ejercer ];¡ Dictadura, ya no huho difi

cultad alguna para hacer la derlcirnción que hizo en el a1!0 de 1854, y 

que aprobada por su santidad Pío Nono, nos dio el resultado, erigiénd~ 

se nuestra antigua parroquia en lgleuia Catedral" 2'• 

En la Memoria del Ministerio ele Justicia y Negocios Eclesi5~ 

ticos se apunta, en 1851, que siguen pendientes las erecciones episc.!?_ 



pales porque Roma es ln que pone dificultades, exigiendo al gobierno la 

seguridad de las congruas para los obispos. Y como en este año hay cam

bio de gobierno se deja al siguiente el dar las seguridades que exige 

el Vaticano. Efectivamente a principios de año ha dejado la presidencia 

José Joaquín Herrera y la recibe Mariano Arista25. 

Por fin, en 1853, siendo gobernador el señor don. Ramón Adame, 

se hace la última petición para erigir obispado; está fechada' el 30 de 

marzo de ese año y va en estos términos: 

"El Estado de San Luis Potosí, que en diferentes épocas ha dado 

relevante testimonio de patriotismo, lo ha dado igualmente de su reli

giosidad, y se creería particularmente favorecido por la actual adminis 

tración, si diese pronto término a un negocio que hoy solo pende de la 

resolución del Excmo. Sr. Presidente y la que puede dictar en uso de 

sus altas y omnímodas facultades. El negocio de gran interés para San 

Luis, es el promovido por sus autoridades desde el siglo anterimr en el 

reinado de Carlos 111, y particularmente por la Legislatura de 1831 sol! 

citando erección de obispado en su territorio" 26 , 

Y sobre este mismo asunto concluye Francisco Peña: "Dastante 

se había trabajado en el sentido de la erección de este obispado aun 

por personas que desempeñnbnn empleos civiles cerca del gobierno de Mé

xico, hasta que el general Antonio López de Sanen Ana, siendo presiden

te de la República, dio un decreto el 8 de julio de 1853, ordenando al 

MinistL·o de .Justicia y Negnclns Eclesiiísticos, remitiera ;1 In Legación 

Mexicana en Roma L:w instrucciones convenientes a fin <le que se hicie

re la erección y comprendiera el territorio del Estado. El Excmo. Sr. 

D. Manuel Larr5inzar, Ministro entonces en Roma, trahaj6 eficazmente 

en la erección obteniendo los bulas respectivas el JI de DKosto de 1854. 

F.l 30 de nov i.embre del mismo año fue preconizado por S.S. Pío [X, como 



prime_r obiSpo: el lllmo. Dr. ·n.· Pedro Barajas, quien fue consagrado en la 
. . -

catedral de' Guadalajara, el 18 de marzo de. 1855 por el Illmo. Sr. Dr. 

D. Pedro Espinosa, entonces obispo y después arzobÚpo de Ja expresa

da diócesis de Guadalajara, el 22 de abril de 1855" 27 • 

2. 1_. Rawnes de las potosinas para pedir obispada. 

De las más de diez peticiones oficiales que hicieron los potos.!. 

nos,'a.)o largo de más de 70 años, entresacamos las razones aducidas por 

ellos para pedir obispado en su demarcación: 

a) Lejanía de la Mitra del Valladolid. Es una de los primeras 

y según mi entender de las más convincentes razones para pedir obispado. 

Dice la representación de 1792: "ya que hay imposibilidad moral para que 

pueda visitarnos un obiHpndo como el de Vnllndolid, de unos distancias 

tan inmensas" 26 • A la distancia que media entre Valladolid y San Luis 

hay que añadir los incómodos caminos, por la moyor!a de los cuales no 

podían transitar los carruajes de la época y por lo mismo lo más común 

era emplear la cabalgadura. (Anexo no.15) 

Según el informe de 1794 Valladolid distaba de San Luis 

100 leguas: 140 de Guadalajara y 100 de Durango, creado éste último 

como obispado en el siglo XVII los correos de la época duraban mucho 

tiempo para cubrir esas distancias. 

b) Otra rozón de peso que daban los peticionarios de obispado 

era el tiempo tnn largo que mediaba entre uno visita y In otra del 

prelado de Valladolid. Así en el siglo XVIII solamente fueron visitados 

tres veces. Ln primera en 1751, la segunda en 1765 y ln tercero en 

1791 por el obispo Antonio de Snn Miguel. De ln penúltima se quejnhnn 



porque el enviado, Dr. D. Gerónimo López Llergo duró solamente unos cuan 

tos días y no solo eso sino que se llevó muchos papeles importantes de 

San Luis para 'visitarlos' desde Valladolid y como murió luego, se tras

papelaron y trajeron tales trastornos,hasta perder algunos sus propieda

des por no tener a mano los documentos que las respaldaban. 

De la visita del mismo obispo San Miguel se quejaban porque a 

su entender duró también poco tiempo haciéndola. "Llegó al curato de 

Pozos, tres leguas de esta ciudad, el 23 de noviembre de 1791. Desde 

allí pasó al curato de Guadalciízar, pero no a las poblaciones de Río 

Verde, habiendo pasado a visitar el curato de la Villa solamente el juez 

de Testamentos que lo acompañaba. Visitó los curatos de Guadalcázar, Ar

madillo, Mesquitic y entró en esta ciudad el día 20 de diciembre del mi~ 

mo año, de donde salió el 12 de enero de 92, verificándose que en mes 

y medio, contando los días de su entrada y salida de los curatos, los 

de camino de unos a otros, y los de detención en las haciendas del Pi!. 

zo y Peñasco, visitó los curatos de esta capital, Guadalcázar, Armadi

llo, Mesquitic, San Sebastián y el de Tlascala inmediatos a esta ciudad" 2 ~ 

e) La tercera razón que aducen es la necesidad de atención espi

ritual que tienen los habitantes de la región, sobre todo de muchos pu!:_ 

blos que carecen de sacerdote. 

Sabemos que durante los gobiernos de los obispos Sánchez de 

Tagle, Luis de Hoyos y Junn Ignacio de ln Rocha no tuvo esta ci.udad y 

su regi~n 'el deseado es¡1iritu:1l cons\1elcJ' <le ser visft¿tdn por stis pre

lados. Y por otro lado snhernos que desde 1791, en que hizo Ja visltn, 

como ya dijimos, el obispo Snn Mlgu"l, hasta 18111, no hab!a vtwlto otro 

obispo a la ciudad 30 

Abundando sobre el misnm asw1to, segGn c5lculos del Ayunta

miento (1794), el obispo San Miguel confirm6 a unas 20,000 personas du 



ran te los 17 días que permaneció en la ciudad. De acuerdo a la misma 

fuente,quedaron unas 85,000 sin recibir el sacramento. "El concurso 

fue tan numeroso y excesivo, que fue necesario tomar varias providen

cias para evitar desgracias, aunque todos venían llenos de emoción snn 

ta para recibir el santo sacramento con sus hijos y nietos, y aunque 

no tiene este Ayuntamiento positivas notlcins del nGmero de personas 

que se confirmaron fuera de la capital, concibe que no habiendo podido 

concurrir todos los feligreses a sus respectivos curatos, ~or los po

cos días que el prelado estuvo en ellos, y no habiendo entrado a la d_! 

latada jurisdicción de Río Verde, son muchos más los que quedaron sin 

ese.e santo sacramento que los que tuvieron la felic.idad de recibirlo" 31 

d) La petición de 1831 dice a la letra: "La necesidad que hay 

de tal establecimietno (de obispado) tanto para lo espiritual, como pa

ra lo temporal es bien clara ••. que solo en algunas (parroquias) hay 

sacerdote que esté dedicado a la ndministroci.ón cuando Jo;; miís (pueblos) 

carecen de él, viéndose en la precisa obligación de caminar hasta diez, 

doce y quince leguas por conseguirlo para que vaya a suministrar el sa

cramento de la penitencia, muriéndose las unas veces los hombres sin es 

te necesarísimo socorro, por lo violento de las enfermedades, y dilación 

en acudirlos, a causa de las largas distancias a que se hayan, resulta~ 

do además de esto el inconveniente, que se da la casuolidod que se re~ 

nan dos o tres confesiones para distintos puntos, es de necesidad que 

abandonen a dos y a todo el pueblo que sirven por ir a acudir a unn" 32 . 

Otro documento abunda sobre lo mismo: "El Annadi l lo con me

dio vicario, o con uno que esté enfermo la mitad del a1io; c;uadalciÍ?.ar 

con uno y el que sustituye al cura, ambos de quince a veinte mil almas; 

los Pozos con un cura viejo y enfermo que ha menester coche para hacer 

confesiones fuera, muclw tiempo solo y con más de seis mil almas a su 

cargo: Mexquitic que cuenta con once millares, a veces no tiene vi.cario, 



reducido a ocurrir a esta capital a bautizar y llevar a un padre que di

ga misa los días festivos; RÍO Verde, y casi todos los que más o menos 

tienen la misma necesidad de ministros, no la tendrían si los observara 

de cerca un prelado celoso y amante de su grey" 33. 

e) La escasez de clero, según los informes, es notable sobre 

todo en los pueblos; no así en San Luis, como veremos adelante. La pe

tición de 1792 habla de tal escasez pues "lejos decimos haber bastantes 

cl¡rigos para curatos y dem5s (como se informó alguna vez), faltan cl¡

rigos y faltan regulares. (Por dar un ejemplo añade), el curato de el 

Real de Catorce de esta provincia, cuyos límites son muy cortos, pues 

no contienen sino a la sierra de las minas cuenta de veinte mil perso

nas de comunicación y su digno párroco celoso y activo no encuentra un 

solo sacerdote que le ayude de ministro" 31
• • 

f) No faltaron, por supuesto, motivos económicos para pedir 

la silla episcopal en San Luis, pues "esta grande provincia m5s de dos

cientos años que concurre con sus diezmos cuantios[simos a su distante 

capital, de manera que si se hiciese una cuenta prolija de lo que se 

ha contribuido en la parte de los diezmos, en las pensiones concilia

res para los colegios tridentinos, en otros derechos, y en lo que ha 

ido para agitar negocios, saldría una suma muy cuantiosa, que espanta

ría al que oyese"35 . 

Y son cinco obispados (a saber: Durnngo, Monterrey, Mixico, 

Valladolid y Guadalajara) que disfrutan del dinero de la zona potosi

na. As{ dice la Representación de 17911: "A proporción de lo que se han 

enriquecido los cinco obispados que disfrutan la desgraciada provincia 

del Potosí demandando de los reverendos obispos con liberal mano en sus 

respectivas diócesis los sobrantes de sus cantidades, rentas en semina

rios conciliares, hospitales, limosnas y otras obras de pi.edad, se ha 

empobrecido la provine la del l'otos1. .. y ningún prelado la ha tenido en 

su memoria para distribuir en su beneficio aquella parte de sobrante 



que corresponde a los diezmos, y demás derechosc con que ha contribuido 

y aún contribuye en su actual miserable estado" 36•· T~do lo dicho ante

riormente es poco en realidad para la constante y endrme contribución 

que hacían efectivamente. 

Por lo que se refiere a la descripci6n de su patria chica 

quizá sí exageraron los potosinos al hacerlo de un modo tan idílico en 

la Representación de 1792: "En esta provincia están los mejores pastos, 

y criaderos de todo g&nero de ganados mayores y menores, cuyas carnes 

mantienen en gran parte todo este imperio de V.M. y cuyas lanas visten, 

sin faltarles mejores frutas, grana abundantislma, aunque no ha habido 

aplicación en su perfecto cultivo, y seda silvestre, con grandes propoE 

cienes para su beneficio, porque no hay truenos que maten los gusanos 

y hay más de eso, vinos como los mejores, y muchas semillas, especial

mente de maíz y trigo, de que coda día se hace más abundante, y con muy 

grandes nuevas presas de agua. Aquí están las haciendas del marquesado 

del Jaral, que solo de ovejas de vientre, cuentan más de setecientas mil; 

las de Rocas, las del condado de Pe~asco, las de Guanam&, las de los 

padres carmelitas y otras de primer orden en estos alrededores, sin con 

tar innumerables en alguna distancia" 37 

Cuando en 1809 insisten en la erección de San Luis como obis 

podo tanilii&n hablan de dividir los curatos por el beneficio, incluso ceo 

nómico, que reportaría. "La división de curatos proveería de industrias 

y civilización a los indios. Estamos viendo <Jue el Dr. n. Miguel llídalgo, 

cura del pueblo de Oolorrs, treinta !eguan de a<JUÍ, felicitó (sic) su 

feligresía porque puso cría de gusanos; sembró innumerables moras y saca 

Heda tan excelente como la mejor; siembr;1 lino y cJ~nmo, y saca mt1y Gti

les piezas y tiene m5quinns pnra pafiete y parn tejidos de lana y algodón 

y de la sedn hace piezas nruy finns y de muy buen gusto ... y se en

cuentran en este pueblo indios de buen modo en el vestir y tratar y dice 

San Bernardo que donde hay abundnnci.a hay observancia. Por negligente 



que sea un cura pastor de ovejas aun por conveniencia propia y mucho 

menos un obispo •• ,el de Guadalaxara ha ejecutado varias divisiones de 

curatos y en todos de todas maneras se han conocido grandes mejoras 11 3B. 

Además apuntan también los del Ayuntamiento lo que ha suc~ 

dido en la regi6n del Nuevo Reino de Le6n con la erecci6n de mitra: 

"se siembran valles enteros, en que jamás se había pensado y la indus-

tria¡ con la esperanza de rendirse (?) ya los efectos, ha sacado agua 

riego perpetuo en parajes de grandes proporciones de que no se hacía 

aprecio. Lo mismo con los ganados mayores y menores, y será mucho más 

luego que el Dr. n. Andrfis Valdfis se siente en su silla, porque hemos 

visto pasar a su orden y a su costa diestros artífices en todos. los ofi 

cios. Médicos, boticarios y maestros de latinidad, y demás ciencias ma 

yores, de manera que este digno prelado formará dentro de breve unos 

pueblos de primer orden, que siempre se hubieran quedado como estuvie

ron más de dos siglos porque no tenían las otras proporciones de estos 

países del Potosí, que por consiguiente se aumentarán mucho más en diez 

mos, en minas y en comercio" 39 

Y anotan otra división hecha en el curato de Charcas, lle P.'.! 

dres franciscanos, que "comprendía tres curatos: no se negó a dividir

lo, el ilustrísimo seílur don fray Antonio Alcale, y puso cura secular en 

el Real de Cntorce en 1779, y después el i.lustrísimo señor Cahaiías puso 

otros dos curntos, uno en Mategualn (sic) y otro en el CedraJ, de lo que 

resultaron cuatro cur<:ttos del territorio que sñlo tenía uno, qued;1ndo ;i 

los pndres frnnciscanns el de Charc.'ls, que con todo mnnt iencn .il l í ~jCis 

religl.osos ministros. El mismo sei\or Cahai\an dividió el curaLn del Vena

do poniendo otro en el pueblo d<> la lledlonda" '•O. 

Los peticl.onnrios co11sider;111 que con una mitra en la ciudad, 

inmediatamente se crearían escuelns y sobre todo el seminario tridentino, 

por lo que yn no habría necesidad de enviar a los jóvenes a poblaciones 



tan distantes como México, Guadalajarn, Valladolid; etcétecera. "Se prE_ 

cedería a 'la 'apertura de noviciado de regulares,-, como soll e'l Carmen, 

San Agustín y -ia Merced ••• Se aumentarían la's esctielas:,de: primeras le

tras, de ambos sexos y colegios" 111 

2. 2. Críticas. 

En todas las peticiones hechas por el Ayuntamiento no dejan de 

menudear discretamente las críticas. Así, por ejemplo, en 1809, citando 

a otro autor, objetan: "Los obispados •.• parece que se han situado y d~ 

terminado en cuanto a su extensión, no tanto con atención a la necesi

dad que tienen de pasto espiritual los fieles, cuanto con la mira de for 

mar una cuantiosa renta para el obispo, pues comprende cada uno centena

res de leguas, donde por falta de caminos, hospedajes, despoblados y 

grandes distancias, jamfis visita el obispo su diócesis; no hay necesidad 

de que un obispo tengn cincuenta y nun ochenta mil pesos de renta, de 

que pasan algunos, y la hay muy grande de que tengan los cu ras y demfis 

eclesifisticos un pastor inmediato que vigile sobre su conducta; repartié_I! 

dose el obispado en dos o tres, nunca faltarían hombres dignos de mitras, 

que los admitan aunque sean con solo ocho o diez mil pesos de renta" 42 • 

Los peticionarios hacen constante alusión a las Leyes de In

dias para fundar sus razones. Cuando se refieren a la atención espiri

tual, citan la Ley 4 Lib. ¡: título 7: que se refiere a la observancia 

de los sagrados cfinones del santo concilio de Trento, "y otros que tra

tan de estas cosas porque así conviene al mayor servicio de Dios Nuestro 

Se5or, a la mayor estimación y respeto al estado eclesifistico y al buen 

gobierno de nuestras Indias" 'LI 

El concilio de Trento se cita a cada paso para hacer notar que 

no se cumple lo dispuesto en él pues "manda el cltado concilio a los 



mismos patriarcas •.• y obispos que por sí mismos y estando legítimamente 

impedidos, por medio de sus vicarios visiten sus di6cesis ~n cada año, y 

si no pudieran practicarlo por mucha extensi6n, lo hagan de la mayor Pª.!. 

te pero de modo que en dos años por sí o por sus visitadores se verifi

que la visita de todo el obispado" 44 

Como ya dijimos antes, el tema econ6mico no se deja de lado y 

en las observaciones críticas campea de continuo: "Si en el distrito de 

la Intendencia de San Luis Potosí hubiera seis obispados, que todos so

bradamente caben en ella, los diezmos se repartirían donde los sacan 

los sudores o criaderos de ganado, y no sabemos que llegue a esta provi!I. 

cia o a esta ciudad de San Luis Potosí algo de lo que va de diezmos a la 

cabecera de Valladolid, que quizá aun s6lo lo de aquí (de lo que es la 

alcaldía mayor de San Luis) pase de cien mil pesos lo que llega a la ca-

pita!, de cuya fuente no puede llegar el riego a estas partes porque es

tiin las tierras tan secas" 45 

Se quejan tambiin como ya mencionamos, de la premura con que 

el obispo, cuando llega a visitar una parroquia, hace su inspecci6n, 

pues no "visita todos los libros de las parroquias, no oye a todas las 

personas de uno y otro sexo, estado y calidad ..• , no oye a todos los que 

acusan o denuncian, a los que se quejan, a los que solicitan un remedio 

para el fuero de sus conciencias" 46 

2. 3. Obicciones de los obispos de la región. 

En 1809 en respuesta a la Instrucción enviada por el rey desde 

1802, Valladolid responde (sobre el asunto de la creación de nuevas mi

tras) que podría estar en la Sierra Gorda o Huastecn, cmnprendlendo Rio 

Verde, Valle del Maíz, Villa de Valles y i\hadía de l'iínuco y 110 en Ja 

ciudad de San Luis Potosí, porque <lista solo cuarenta lcRuas <le la ciu

dad episcopal (Valladolid) y por lo mismo no hay dificultad par;¡ que la 



visite su prelado, y además, por hallarse 'bastantemente recnrgada de 

clero. secular y regular' su desmembración acarrearía perjuicio muy gra~ 

de a Valladolid. Como veremos más tarde, esa misma razón, exceso de el~ 

ro, va a ser esgrimida por el obispo San Miguel para que no se erija mi 

traen San Luis 47 • 

Tambiln el obispo de Guadalajara responde o las instancias de 

la corona para que se envíen informes y lo hace desde Aguoscalientes, 

donde hacía la visita pastoral en 1804. A él tampoco le parecía que hu

biera urgencia de crear mitra en San Luis Potosí porque "todos los cura 

tos y extremos de mi diócesi logran de fiicil y breve ocurso a la capi

tal para todos sus negocios por medio de las comunicaciones y correspo.!}_ 

dencia epistolar que proporcionan las estafetas respectivamente distri

buidas en los pueblos de su comprensión" y añade: "diré igualmente que 

la extensión de mi diócesi está reducida el día de hoy en los tlrminos 

más adecuados parn los prelados que hayan de gobernarla'' 48 • 

Efectivamente, de la antigua diócesi de Nueva Galicia se había 

desmembrado ya la de Durango (1620) y la del Nuevo Reino de León (1777). 

El obispo no deja de quejarse de esta última mutilación, pues dice, que 

hasta ese momento no se había podido compensar dicha partición, aunque 

se le acababa de compensar con los partidos de Colima, Zapot liin y la Bar 

ca. Y termina alabando a sus antecesores, que si no visitaron sL1 dióce

si como era de desear, no fue por otra causa que su nncionidad y acha-

ques. 

Los obispos de las tres diócesis (incluyendo la arquidiócesis 

de Mlxico) a las que pertenecía la región de San Luis ilxm c·ontestan<lo 

uno a uno los puntos y razones que dnba el Ayuntamiento para pedir mJtrn; 

lstos, naturalmente, contradic.iendo. Dice, por ejemplo, el <le Cuadalaja

ra (1804): "Hablo de los curatos que están hacia la ¡wrte de S;m Luis, 

aunque no tan cerca de la ciudad, que distan hastil veinte \' einco legu;is 



el que más inmediato queda respecto de ella; digo que ninguno entre ellos 

iiene necesidad ni puede prometerse utilidad de que se erija una nueva 

mitrri ••• Tengo pues bastante el relacionar que he visto y r~conocido por 

mí mismo todos los curatos del rumbo norte, que en algunos he estado hns 

ta dos y tres veces segGn he creido oportuno, que todos tienen por el co 

rreo una pronta correspondencia con la capital (Guadalajara), que sus ca 

minos hacia la misma son completamente llanos, los mejores acaso del obis 

pado, y tales que aun en la estaci6n de las aguas se transitan y yo mismo 

he transitado con la mayor comodidad •.• Siendo nsí, como es, nada hay que 

respecto de los lugares ya indicados puede influir en el concepto y utili 

dad de una nueva mitra" 49 . 

Cuando se sugiere que la sede sea la Abadía de Pánuco, el obis

po de Guadalajara se opone diciendo que es ésta una población "tan disp~ 

ratada y remota respecto de los obispados que en el día existen, que mu

chos años estuvo sin saberse donde agregarla y <le poco tiempo acá se dio 

en encomienda al arzobispado de M&xico''. Tampoco le parece que sea opor

tuno escoger la ciudad de San Luis Potosí, porque "aunque dista algunas 

leguas de Val ladolld, su capital, tiene a ella fácil ocurso, ya por ca

minos buenos, c6modos y bien poblados, y ya por mucho de las correspon

dencias que habilitan las direcciones <le correos" en que las dos están 

en extremos desproporcionados y ninguna es centro de re~i6n. [n todo ca

so, al obispo de Cuadalajara le parece menos inconveniente para sede el 

Valle del Maíz, aunque ve el problema de que "se gravaren Jos nuevos di~ 

cesonos con la dificultad de los ocursos a la cnhecera y que la crea

ción <le ln mitrn que se propone lejos de ser <le provecho acarreará grn

VCH perjuicios a los vasallos de nuestro soherano 11 ~O • 

Es manifiesto que no deja de haber comunical'iones y consultns 

entre los diocesanos que iban a verse afectados de realiznrsc el proye~ 

to de la nueva mitro. Asl, encontramos al obispo d~ Valladolid fray An

tonio de Son Mif;uel, escribiendo al diocesano de L;uadalajara, Ruiz y C!!_ 

baños, en 1801: "Las ciudades que sin entender la materia, ni sus verda 



de ros intereses, quisiera cada una se.r capital de 1 :mundo, promueven con 

empeño estas divisiones. Querétaro tiene pendiente la suya (efectivame.!.1. 

te sabemos que hace petición formal en 1792 ) . Y San Luis Potosí la re

pitió el 15 de octubre de 92 en representación llena de inepcias y fal

sedades, de hecho muy perjudicial n las iglesias ya establecidas. Pre

tende que a este obispado se le quiten los curatos siguientes: Sierra 

de Pinos, Salinas, Asierttosde lbarra, Aguascalientes, Charcas, Venado, 

Real del Catorce, en los cuales asienta que hay algunos distantes de su 

capital actual más de ciento cincuenta leguas. Y de Valladolid pretende 

que se separe todo lo que cae al norte del de Rincón de León, San Feli

pe, Dolores, San Luis de la Paz, inclusive estos curatos que deben for

mar la línea divisoria. Este distrito importa casi la tercera parte de 

todos los diezmos del obispado de Valladolid" 51 • 

A pesar del tiempo que ya había transcurrido.desde el envío de 

la primera petición hecha por el Ayuntamiento de San Luis (1792), .sin 

embargo, para 1801 se ve que aquél no cejaba en su empeño, pues en es

ta última fecha estií pidi<mdo a Cu;idalajara una "certificación de los 

años que hnn pasado, si.n que V. S .1. y sus sucesores hayan hecho en perRS!_ 

na la visita a su diócesis, con expresi6n de los territorios que conste 

han carecido por más tiempo de este auxll Jo". Recordemos que esta es una 

de las razones de miís peso que aducia el Ayuntamiento para fincar su 

pctici6n" 52 • 

Pero las objeciones más prolijas y fundamentad:1s que se envia

ron sobre este a.suntn .~;on las del obispo Snn Miguel, contenidas en un 

'Memorial' ~ue est;1 h;1 prPpil r;indn, cuando m11 rló e 1 18 de .i un in de 1804. 

Algo externa al obispo de Guadnlnjnra en lns consideraciones que le hn 

ce en 1801, pero porn 1804 yo estnbnn mejor pensados y orgnnizodns (Snn 

Miguel empieza o rednctar su memorial en 1803, despufis de la visito que 

hizo a Snn Luis Potosí), 



l\>pesar de.que hay el peligro de alargarme en este asunto, tr.!!_ 

taré de.exponer su opinión, al menos esquemáticamente. El obispo San Mi 

guel primeramente funda sus aseveraciones en su edad y experiencia: 

"Sesenta y ocho años de edad y veintiseis de obispo en América y otros 

tantos de meditación profunda sobre las miserias del pueblo, me dan mo

tivo para expresarme de esta suerte y para confiar que mi voto en la m.!!_ 

teria se estimará libre de codicia y ambición" 53 . 

Su exposición consta de tres puntos, a saber: 

1) que no 'son necesarios ni convenientes los obispados de la 

costa de Acapulco y la costade;Veracruz como propo~e el se 

ñor fiscal Posada; 

2) sugiere que haya obispado en la Sierra Gorda y que comprenda 

el Rio Verde, Valle del Maíz, Villa de Valles, Abadía de Pá

nuco, con exclusión de San Luis; y que si se incluye sea tér 

mino y no centro (en otras palabras, que no sea sede); 

3) que para el bienestar espiritual y temporal de los hahitnn

tes no son necesarias tontos mitras sino que se den leyes 

que "corten de raíz los moles que padecen" 54 • 

Ahora nos preguntamos cuáles ernn esos moles y qué remedios 

proponía el obispo de Michoacán. Esr:uchémoslo. Los males •wn: la desigua_! 

dad entre los indios, esp;1i\oles y otr;ts cast;1s. Contr;1 e:;to propone In 

abolición de privilegios de los indios, sometiéndolos a las mismas obli 

gaciones que n los espa11.oles; es dcc1 r, que queden "aptos para tratar y 

contratar y parn empeñar su persona y sus bienes del mismo modo que lo 

están los demás vasallos de condic it1n cspaiio.l" :,s 



Tambi&n pide el obispo que a "las castas descendientes de ne

gros, mulatos, indios y españoles que padecen nota de infamia de hecho 

y de derecho, se les quite tal nota y se integren a la condici6n de los 

demás vasallos que pertenecen al estado llano en general" 56 , Sugiere 

además "una ley para dividir las tierras de las comunidades de los in

dios en dominio y propiedad entre ellos mismos, dejando solo en común 

los ejidos y montes que los pueblos necesitasen, a juicio de los inten 

dentes" 57 . 

El obispo da otras seis proposiciones que se refieren tambi&n 

a tierras, tratos y contratos y sobre todo sugiere que se eviten perm! 

sos para tantos 1 juegos de gallos 1 que se celebran entre- semana en- dÍas 

de trabajo. Se queja de la mala divisi6n de tierras que hace que unas 

cuantas personas sean inmensamente ricas y otros extremadamente pobres, 

etc&tera. 

En resumidas cuentas, el obispo da más importancia a cuestio

nes sociales, econ6micas y jurídicas, y no a la multiplicaci6n de obi! 

pados; pero en todo caso, de crearse la nueva mitra, se inclina por la 

Sierra Gorda para sede y no por la ciudad de San Luis Potosí. 
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Divisiones de( 

Para'poder entender la porción que tocó a la Diócesi de San 

Luis Potosí~ ~~~~iitamos remontarnos a las divisiones que ha sufrido 

el territorio desde la Colonia, y saber cómo se encontraba la región 

en el momento en que por fin fue eregida dicha diócesi. 

Dice O' Gorman que las divisiones del M&xico colonial respon

den a una necesidad de administración y lo notorio de tales divisiones 

es su complejidad, como compleja "era la máquina del gobierno y admi

nistración de los dominios españoles en ambas Am&ricas ••. y funcionó 

embrolladamente por cerca de tres siglos. Hoy tenemos dificultad para 

entenderla, y para mí pienso que muchos de aquellos tiempos tampoco 

la entendían" 1 

No podemos dejar de mencionar que parte, al menos, de ciertos 

detalles de la división que hicieron los espaíloles, respetó nlgunas j~ 

risdicciones indígenas (por ejemplo: el llamado Reino de México, el de 

Michoacán y el de Tlascala), porque eran regiones noturnlPs y ni muchas 

veces las contradijeron ello fue por motivos, l lam•2mos]o,;, pnl ítico-ad

ministrativos (para mantener divididos 11 ciertos grupos y comarcas que 

podrían aliarse contra ellos). 

El mismo autor, opina qt1<> la clfvhión del Méx icn Independiente 

estií motivada por razones políticas, contrariarnl'ntP al critcri~1 que co.!]_ 

dicionó las divisiones de los tiempos cL>lonfalcs. "En pocas palabras, 

en la colonia trátese de una necesidad de hecho, en la RcpGhlica de de

recho ... En la colonia las provincias surgen como resultnclo de fcnGmenos 

históricos reflejados sohre el territorio y reclaman un reconocimiento 



legal; en la RépÍíblica las entfdades 'se -crean' o desüparecenpÍJr mlhiste

rio de la Íeyi' 2 • 

:. l ;f.. . ... '.- ::~:: ~ 

Y yo añadiría que en más de una ocasión ta~bi~n se hace divi

sión del territorio (basados quizá en la ley) pero por. un. cierto capr,! 

chd o venganza; ejemplo, el nacimiento del estado de Aguascalientes,_en 

1835. Pero no nos enfrasquemos en pol6micas puesto que nuestr~ inter6s 

primordial estriba en hablar de las divisiones ya territoriales, tanto 

civiles como eclesiásticas del M6xico coloninl e independiente y sobre 

todo de la región que llegó n ser el Kstado de San Luis Potosí, prime

ro, y Diócesi del mismo nombre, despu6s. 

En lo eclesiástico podemos distinguir la división y subdivi

sión del territorio en porciones sujetas a jurisdicciones correspondie~ 

tes a la jerarquía de la Iglesia; despuis en las llamadas porciones de 

evangelización, formadas por determinadas regiones encomendadas a las 

órdenes religiosas para la difusión y arraigo de la religión católica 

entre los infieles y, por último, la división eclesiástica motivada 

por el distrito de los tribunales del Santo Oficio113 

1. Arquidiócesis de México. 

La división eclesiástico al principio fue muy simple (c6dula 

de 20 de febrero de ISJ4); cuatro provincias o mitras: M6xico, Guaza-

cualco, Mlchoac5n y ln <le los mixtecns. En estn <livisi5n s51o He nl1nr

cabn e 1 J{eino de 1 a Nueva Espar1;1 11 • 

Lo que más tarde fue el Estado de San Luis Potosí y que es lo 

que nos interesa, perteneció en el fimbito religiosos a tres distintas 

mitras: Michoac5n que tenía la parte central con ln ciudad principal de 

la rep,ión, San Luic; Potosí; la parte norte, que perteneció al obispado 

de Nueva C:alicla, y la porción oriental al arzobispado de México, 



El arzobispado de M¡xico comprendía lo que el día de hoy forman 

el Distrito Federal y los Estados de M¡xico, Hidalgo, Querétaro y Morelos 

íntegros; la huasteca potosina, o sean los partidos de Tacanhuitz, Va

lles, Tamazunchale, del Estado de San Luis Potosí; la huaHteca veracru

zana, o sean los cantones de Ozuluama y Tnntoyuca en el Estado de Vera

cruz; dos distritos del actual Estado de Guanajunto, a saber lturbide, 

llamado antes Casas Viejas, y Victoria, que antes se llamaba Xichú, y 

por el sur cinco de los de Guerrero, a saber, los de Alarc6n (Taxco), Al 

dama (Teloloapan), Bravos (Chilpancingo), Hidalgo (Iguala) y Tnvnres 

(Acapulco) 5 • 

Con esta extensi6n tan enorme debemos suponer que eran poco v.!_ 

sitadas muchas regiones distantes del arzobispado y, entre ellas, sin 

duda, la huasteca potosina. S6lo sabemos de tres visitas a ln regi6n du

rante la dominaci6n española: la primera hecha por don Pedro Moya de Con 

treras en 1578 (según Mendietn); la segundn, el señor Agtdnr y Seijns, 

en 1683; y la tercera, hacia 1772, el señor Lanciego (según Toussaint). 

En algunas ocaHiones no pudiendo ir personalmente el arzobispo, env i<1lrn 

un visitador (pero fueron pocos veces), como sucedi6 en enero de 1809, 

cuando lleg6 a Tancanhuitz don Jos~ Morfa de In Riega, visitador del ar 

zobispndo (llbro de Providencias de este ar!'.hivo pnr.-oq11ia 1), mientras 

que fray Pedro Villaverde, enviado de ln sagrada mitra visitnh.1 lltwhue

tliín en febrero del mismo aiio (archivo parroquial, libro de Providen

cias) 6 

Grncias n que en 1682 se había propuesto la erccc L1)11 ele un obis 

pado que debería formarse con las Custodias de Hin Verde y San Salvador 

de Tampico,y nunqt1e el proyecto no prosper6, ~in cmhnrgl1, dlrl 111~~;1r ;1 

la que fue la segunda visita del arozbispo a esn rcgi6n, que como diji

mos antes se hizo en 1683 



A la enormidad del territorio, imposible de visitar por parte 

de los respectivos prelados, añadamos los pleitos que traía la inconfor 

midad por las adscripciones territoriales y lo que es peor, por la fal

ta de precisión de los límites. Así, en 1537 los obispos de México, Gu~ 

temala y Omcaca se reunieron para enviar al rey una carta, en la que d~ 

cían: "Suplicamos a V.M., visorrey, que de nuevo vea los límite¡; hechos 

por el mandato de V.M., por la Audiencia Real, e vistos, dé a cada obis 

po la tierra o pueblos que mis le conviene por la cercanía, y 101 que 

le diere y señalare, los declare lugar por lugar, porque con los lími

tes hechos tenemos confusión, y serfi bien dar a cadn obispo su término 

redondo y porque vemos que el obispado de México siendo el principal de 

esta tierra, recibe detrimento mucho en estar adjudicada al obispado de 

Tlascala la ciudad de los Angeles (Puebla), Huexocingo, Cholula e Tepe~ 

ca, que pilrte de ellos es dentro del límite de quince lC!guas e lo otro 

dista poco, que pi!rn el obispado venidero se remediase, y se volviese 

a México, pues mis le conviene aquello que le fue quitado que lo qne es

ti lejos como es Colima y Zacatula, que estin a mis de ochenta leguas; y 

otros pueblos que est5n entre el obispado de Tlascala y el de Oaxaca, 

hasta la Boca del Río Alvarado, que esti declarada Provincia de México, 

porque está mucho más cerca de dichos obispados, y más congruentemente 
8 

se puede de ellos visitar, que del obispado de México" 

Al año siguiente de esta carta (1530) se desató entre el obis

pado de México y el de Micltoacán, lo que se dio por llamar 'pleito gra!l_ 

de' por los lfmites del lado de los chichimecas. "Este pleito, que se 

caracterizó por lo rc1lido y en cuyo principio to111<1ron parte lo:; l l lmos, 

señores Zum5rragn y Quiroga, vino u tenninar en 15Hl por unn transacción, 

reconociéndose ;1 1.1 Diócesi de Michoacán sus derechos sohre c;stas tierras. 

De esta manera, tanto la ciudad de San Luis Potosí como los pueblos meri 

dionales del estado quedaron bajo la jurisdicción de la Mitra de Michoa-



cán: Así quedó la división eclesiástica del Estado, división que se ma_!! 

tuvo intacta durante más de dos siglos y medio, hasta 1854, cuando se 

erigió la diócesi potosina, estando tres partes dichas al cuidado del 

Obispo a cuya diócesi pertenecían" 9 • La misma región de Querétaro e~ 

taba en disputa entre Michoacán y México y poco más tarde continuó por 

las estancias que ya se habían fundado en Guanajuato. Según Jiménes Mo 

reno, los años álgidos de este 'pleito grande' fueron 1544-1547 10 . 

"Aún no amainaba el conflicto entre las diócesis de Michoacán 

y México cuando surgió otro para la primera (Michoaciín), ~ahora don 

Vasco -insigne pleitista- iba a enfrentarse a un personaje impetuoso con 

quien habría de tener serias dificultades. Por 1549, Gómez de Maraver 

y las autoridades neogallegas empezaron a cobrar diezmos en las estan

cias de los chichimecas y el año siguiente se escribió en Guadalajara 

un interesante expediente que, con el título de 'lleter.minación de lími

tes entre los obispados Neogallego y Michoacano •.. ' ha sido publicado 

en el tomo I de lo 'Colección de Documentos .... referentes al Arzobispa

do de Guodalajara'. Entonces fue comisionado Diego Ramíres por el vi

rrey Velasco para trazar los límites de ambos obispados, y así se hizo 

aquel año de 1551, habiéndose producido algunos episodios desagradables 

al sentar mojones" 11 

A los cuatro años de este primer arreglo, en 1555, como no ha

bía paz y conformidad entre los citados obispos, se hizo otro amojona

miento. En 1563 hubo necesidad de nuevos linderos 12 , y conru ya diji

mos, los ajustes tanto con México como con Nueva (;al!cin se lograron 

hacer con el tít!mpo. Este último obbpado llegó a tener Jo~ límites por 

el sur y levante en el río Armería; en 1578 ganó las regiones ele Autlán, 

Amula, Tenamaxtlán, Etzatlán y Sayula, y hasta 1795 el resto: Colima, 

Zapotlán, Tuxpan y la mitad de la Barca (Poncitlán) 13 

Pero no nos adelantemos con respecto a la Nueva Galicia y vol-



'vamos a la arquidiócesi de Méx.ico; a cuya ·jurisdicción pertenecieron las 

siguientes poblaciones del estado de· San Luis Potosí: Lagunillas, Coxca

tliín, Gamotes, Palmas, San Martín; Tancanhuitz, Tampamolon, Tamuin, Ta

mazunchale, Valles y Xilitla. 14
• 

Como ya dijimos en otro capítulo, esta región de la huasteca fue 

conocida desde muy temprano por los conquistadores y así, Valles (abrevi~ 

ci6n de Villa de Santiago de los Valles de Oxitipa) peteneció desde 1537 

al obispado de Tlascala y ya en 1531 pasó al obispado de México. En con

secuencia, la parroquia miís antigua fue la de Valles preciHamente. Además, 

en esta misma población se encontraba la cabecera de lo que fue ln Custo

dia de san Salvador de Tampico, de los franciscanos; all! resid!a el pa

dre custodio, desde donde gobernaba los doce conventos que componían di

cha Custodia 15 

Un cronista del siglo XVI la describe irní: "Primeramente dl¡\o: 

que la Villa de Oxitipa es de su Majestad, estií a la parte norte, sesen

ta leguas de Mlxico; es tierra cálida y no muy enferma, y en elln hoy o~ 

ce espa~oles y un mestizo y un mulato casados; hay dos alcaldes y tres 

regidores; es frontera de chichimecas; ] legan muy cerca de la vil la"H' 

La primera capilla se fundó, según Meade, en 1 s·n 11 • Para 17118, Valles 

ya tenía 257 fam:ilias de mulatos, tres o cuatro de cspa1ioles y 106 de i_!! 

dios huaxtecos 18 
• Y dentro de s11 jurisdicción había en ¡ 791, c11atrn cura 

tos, unn vicarín de pie fijo, 1111a ayuda de pilrroquia y diecisiPte misio

nes de los HR.PP. doctríneros: "Las trece esLÍ11 asi~;ti<las de religiosos 

de nuestro ser;Íflco padre San Francisco, de Ja C:11stodia de san Salvador 

de Tampico, perteneciente a la provincia del Santo Evangel.io de México 

(recordemos que un tiempo fue independiente y no pudo sostenerse)" l'J • 

Un informe de la &poca del arzobispo Mont6far, lo describe así: 

"Estamos en esta casa y convento dos religiosos, entrambos lenguas mex.!_ 

canas, para Jos naguales y para los otomíes, tiene nuestro padre prove.f 
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do de lengua otomí el cual, por la penuria de lengua otomí, suple en es-

ta casa y en la de Chapulhuacán; y así, tiene los unos y los otros doctri 

na en su mismo idioma. Confiésanse y reciben los otros sacramentos que 

nuestra madre iglesia .manda, mil y quinientos y dieciocho personas. y 

porque es verdad lo firm6 de mi nombre. Fecho a diez de febrero de 1571 

años. Fr. Alonso de San Martín. En el sobre: de la parte del Norte-Xili

tla-Arzobispado. En este momento Xilitla tenía ocho estancias y la cabe

cera y 622 tributantes y tiene 27 reservados de tributo, que por su ve

jez no pueden hacer tributo" 20 

Casi dos siglos despu6s, Vil1ose~or y Sánchez describe el lugar 

de la siguiente manera: "Pasando de este sitio y subiendo por la cuesta 

muy alta se llega al pueblo de Xilitla, que está fundado en una elevada 

altura, distante de Matlapa ocho leguas al nordeste, y diez y ocho al 

sur de la cabecera principal; toca su administraci6n en lo espiritual a 

los religiosos agustinos de la provincia del Oulclslmo Nombre de Jesús, 

y a esta doctrina est5n sujetos otros dos pueblos intitulndoH Tilnco y 

Lobo, y el número de indios que habitan en los tres nn se sabe a punto 

fijo, por vivir cerriltnente dispersos,y en parte:; tan íncultas,que aún 

a costa de muchas diligenclns se imposihil ita el visitarlos. Estas fami 

liases UO congreso de Ctlatro nllCÍoncs, c¡U(~ son: otomies, n1exicanos 1 p~ 

mes y meco8" 21 • 

2. Diócesi de Mic/Joacán. 

"Cuando ya estuvo formado el obispildo (ch~ Mlchoaciín) comprendió 

lo que son en el dfn de hoy los estados de MJchoaciín, y de Col inw y c;isi 

todo el Estado de Guanajuato, excepto dos distritos, Tturhide (Casas Vi~ 

jas) y Victoria, que antes se llamaba Xichú, como ya dijimos al habl;ir 

del obispado de MGxico; dos cantones del Estado de JaJJsco, a saber: Zn

potliín y la Barca; tres distritos del Estado de Cuerrero, a saber: Galen 
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-na (Tecpan), La Unión (Coahuayutla y Zacacula) y Mina (Coyuca y Cuzama

la), y casi todo el Estado ~e San Luis Potosí, menos los distritos de 

Catorce, Moctezuma y Salinas, que pertenecían n Guadnlaj ara, y los tres 

de la lluasteca, que ya queda dicho que pertenecían a México" 22 

(Anexo No .16) 

El autor antes citado, JesGs García Gutiérrez, simplifico, ~i

ríamos, demasiado para nuestra comprensión, al describir la extensión 

del obispado de Michoac5n; pero si escuch5ramos a autores antiguos ve

ríamos que no es tan f5cil y clara la división, como no sucedía tampoco 

con el arzobispado de México. Por ejemplo, Villasefior y S5nchez en su 

Theatro Amel'icano describe así la extensión del obispado: "Se extiende 

del sudeste al noreste por m5s de doscientas leguas desde las costas del 

Mar del Sur hasta los confines de la Villa de los Valles,que corren des

de Jaumave y Monte Alverne sobre las costas del Norte, en cuyos parajes 

se unen las mitras del arzobispado de México, obispado de Michoac5n y 

obispado de Guadalajara; no a mucha distancia por la parte del sur, se 

hallan los términos del obispado de Puebla sobre la misma costa del Mar 

del Norte. Y la impresión aumenta cuando se trata los puestos m5s remo

tos, tales como las misiones franciscanas de Rio Verde y del territorio 

situado al norte de San Luis Potosí; en esas zonas los contornos se hacen 

inciertos. También hay que tomar en cuenta las desmembraciones, pues en 

1777 la erección de la diócesi de Linares significó la pérdida de los 

pueblos de Jaumave (Palmillas, Real de los Infantes y Tula, situados en 

la Huasteca potosinn. l~cia 1795 Guadalajara obtuvo por fin el triunfo 

en el viejo conflicto que la oponía Valladolid, y la decisión real con 

que terminó esta causa significó la pérdida de 11 parroquias~ 23 . 

A pesar de extenderme sobre este nuunto voy a transcribir otros 

datos que aporta Claude Mor in sobre Michonciín en el siglo XVfll: "El 

extenso trtfingulo de In diócesi cubr{n en total un territorio de 175,000 

kilómetros cuadrados de :a1perficie. Sl• dividí;i en un,1 grnn variedad de 

circunscripciones, que formaban unidadc•s cuyos 1 ímites n menudo er¡¡n flo 



tan tes o embrolladas. Se encontraban en su territorio seis provincias 

ecleáiástkas; fr~nciscanas: la de San Pedro y San Pablo (1565), la de 

Santiago de Jalisco (1606) y la de San Francisco de Zacatecus (tambiin 

de 1606); la de San Nicolás de Tolentino fundada por los agustinos 

(1602)~ y la provincia dominica de Mixico (1532), que comprendía todo 

Michoacán, al igual que la única provincia J esuí ta" 24 

Lo mismo que dijimos de la región pertenl!ciente ;11 arzobispa

do de Mixico acerca de las visitas tan espor&dicas, podremos decirlo 

sobre la de Michoacán. Hasta el atto de la erección de ~a diócesi de San 

Luis Potosí (1854) hubo en la de Michoac5n treinta y seis obispos, "de 

los cuales solamente nueve lograron visitar toda la diócesi Michoacana; 

y de estos nueve hay que excluir a los cuatro primeros pues entonces 

aún no se fundaban las primeras parroquias potosinas. En resumen, de 

treinta y seis obispos michoacanos, tan solo cinco se internaron en te 

rritorio potosino. Con tamaoa extensión ni aún la ciudad de San Luis P~ 

tosí pudo ser visitada con frecuencia. Esta era una de las principales 

razones que alegaban los potosinos y por las que querían la erección de 

la diócesi 11 25 

Para el atto de 1604 ya no había ningún problema en la jurisdif 

ción de la población de San Luis Potosí, pues consta que ya estaba su

bordinada al obispado de Michoaciín. "En dicho atio el dean y cabildo de 

esta Santa Iglesia de Valladolid, obispado de Michoaciín sede vacante, 

por autoridad apostólica y ordinaria elige y nombra al bachi ler .Juan Her 

nal del Cerro del Potosí y su distrito, segtÍn y de la manera y forrnn que 

vuestros antecesorcr; }l) han tenido" 2(, • 

Y treinta y cinco a~os rn5s tarde, en lhJ9, ya existlon adurnis 

de la parroquia de San Luis, "las de Guadalciznr, Armndillo, Cerro de 

San Pedro, Mexquitic, Villa de Reyes y snnta Maria del R[o, las cuales 

ya figuran en el mapa publicado por el cronista Gil Gonzilez Dfivila, y 



que fu~ leva~tado dicho_aílo" 27 . 

Para 1761 se aíladía una nueva, la de San Francisco de Pozos, 

según mapa remitido por el obispo don Pedro Siínchez de Tagle junto con 

la certificación del valor de los diezmos de su diócesi 28 . Ya para f ! 
nes de ese mismo siglo, 1790, "entre los ciento dieciseis curatos que 

tenía el obispado de Michoaciín, se cuentan los siguientes potosinos, 

once en total: Armadillo, Cerro de San Pedro, Guadalcázar, Mexquitic, 

Río Verde, San Luis Potosí, San Sebastiiín, Santa María del Río, Tlaxca 

lilla y Valle de san Francisco (Villa de Reyes)" 29 • 

En un legajo existente en el Archivo de Morelia (Casa de More 

los) hay entre otros muchos expedientes sobre la región de San Luis Po 

tosí, uno que muestra los derroteros que seguía la circular enviada des 

de Valladolid a las parroquias del actual Estado de San Luis Potas!, 

y aunque los datos son de las postrimerías de la colonia (1820), no C!.!_ 

be duda que esos eran los caminos que se recorrían desde hacía dos si

glos. Transcribo los lugares y fechas que tocaba la circular: estaba 

en la Villa de León el de octubre de 1820; en Silao el 7; en Santa 

Ana, Guanajuato, el 12 y ese mismo día llegaba a la ciudad de l~anaju! 

to; el día 17 llegaba al Real de Santiago (Marfil); el 26 en ln Con¡\r~ 

gacfón <le Dolores (UidalJlo); el 28 del mismo mes en que bnb[a salido, 

lleJlaho a San Felipe (Torres Mochas) y el 4 de noviembre estaba en Valle 

de San Francisco (Villa de Reyes), ya jurisdicción de San Luis; el íi 

de novimebre en el Rea 1 de Pozos; el 7 en San Luis Potosí; el 11 en 

San Sebnstiiin; el ¡1, en rlnxcnlilln; el mismo 14 en Mexquitic; el 22 

en Cerro de San Pe<lrn; el 24 en Armadillo; el 27 en Guadolcázar¡ el )0 

en la parroquia del Río Verde; y hasta el 24 ele <liciembre ] legó a San

t;:¡ María del HÍO. Ya no ponemos ]ns fechas de los demás lugares que t~ 

caba pnr no interesarnos especialmente n nuestro asunto. To<lav[a se

Jlu[n n Palmar de Vega, Snn Luis de la Paz, San Miguel el Grande, Chama 

cuero, Snn Juan de la Vcgn, Apaeeo y la vicaria <le lstla 30 
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Se nos podrá objetar que es demasiado el tiempo empleado en 

el traslado de la circular de los pueblos indios, vecinos de San Luis, 

Tlascalilla, Mexquitic, San Sebastián (actualmente forman parte de la 

ciudad), pero recordemos que la circular tenía que ser copiada (trans

crita) en el libro de la parroquia y además firmada de recibido por el 

cura o el encargado y sólo entonces seguía su 'derrot~ro' o destino. 

Además, si para fines de la colonia nos parece demasiado el tiempo que 

tardaba, con más razón tardaría, por ejemplo,un siglo antes. 

Una de las razones por las que fueron entregando al obispado 

de Michoacán la región llamada de los 'chichimecas' (que abarcaba el 

actual Estado de San Luis Potosí y más todavía) fue sin duda por estar 

"cerca de los chichimecas y mejor preparada para atraerlos a nuestra 

santa fe" y por tener a mano a los tarascos que tanto ayudaron a cri2_ 

tianizar y 'civilizar' otras regiones, Recordemos que para Jo fundación 

del pueblo de San Luis echaron mono de ellos y de buen n6mero de fami

lias tlaxcaltecas; lástima que de unos y otros no haya quedado m5s me

moria en la ciudad que el nombre del asentamiento: Tlascoln y Tlascali 

lla. 

Tocó a don Luis de Velasco en 1580 comenzar a fundar pueblos 

en la región que llegaría a ser San Luis Potosí. Por medio de Juan de 

Santa Morfa se logró pacificar a un grupo numeroso de guachicl1iles que 

pidieron el agua del bautismo el día de nuest r;1 Se1inra de 1 a Asunción 

(15 de agosto de 1580) y el mismo virrey acct>dió a que se asentaran y 

formaran puehlo con el nombre de Sanl<1 ~lada del Hío, para lo cual. se 

fial6 un terre110 de t¡uin!entas v:1rns en Cllil<lrl>. l~l 25 de 1n~1rzo Diego I~a 

rrientos dio fe de haber quedado fundad<J la población con cuarenta oto 

míes y otros tanto chichimecas y guachichiles, 'mansos y ami~oH de lo 

santa fe' 31 . 
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En 1613 llegaron los primeros mineros a la región que recibió 

el nombre de Guadalcázar en honor del virrey don Diego Fernández de 

Cordoba, marqués de Guadalcázar. Ese mineral, según Nereo Rodríguez B., 

ya era trabajado desde tiempos prehispánicos por los indígenas, pues 

los capitanes Caldera y Oñate al pasar por la región encontraron aband2 

nadas las minas 32 • Esta población llegó a tener mucho auge pues a me

diados del siglo XVIII había allí más de cien familias de españoles y 

más de doscientas de chichimecas, e incluso el virrey marquis de las 

Amarillas estableció en 1756 una Real Caja, lo que habla de su importn.!! 

cia 33 

3. La ciudad de San Luis. 

Cuando se hace la primera traza del pueblo de San Luis, en 1593, 

se levanta la primera parroquia construida con adobes y tejamanil, pero 

gracias al crecimiento de las bonanzas del mlneral de Snn Pedro, se lo

gró construir una segunda que tenía las siguientes proporciones: "Sesen 

ticuatro varas de largo por doce y medio de ancho, once de alto, bien 

construida sobre sólidos cimientos de piedrn y cnl, con paredes nruy gru! 

sas, de adobe, de cinco tercios de ancho, con techumbre de madera en fo!_ 

ma de artezón por dentro y al esterior cubierto de tejamanil a cuatro 

aguas". Esto sucede en 1603. Y la tercera construcción se comenzó en 

1670 y se terminó 59 años despu~s. en 1710, y la bendijo el señor Esca-
31, 

lona y Catalayud, aprovechando su visita pastoral" 

Para fines de la Colonin la ciudad tenía nproximadamente 

24 ,000 habitantes y petetll'cÍan a la parroquia la Congregación de la Sole 

dad, el barrio del Montecillo y las haciendas del Peñasco, de !locas, La

guna Seca, la de 1 Pozo ele Luna, la de Canoas y los ranchos de l<1 Concep

ción y del Terrero. llabía entonces en la ciudad 22 clérigos, 63 religJo

sos, 103 homhre¡; 'no sujetos a profesión' (seg11r~1ml!nte novicio:-l y otros 



que todavía no emitían su primera profesión relig.losa), en los cinco coE; 

ventos existentes; no había ningGn convento de religiosas; pero sí, un 

hospital y un colegio de mujeres. Estos datos nos lo proporciona el señor 

cura Lic. Jos& Antonio S5mano en 1813 35 
• Añade que había 5021 tributa

rios. 

3.1. Barrios: Tequisquiapan, Santiago, Tlascala, ele. 

La más antigua fundación de la región de Srin Luis, fue Tequis

quiapan, que existía desde 1560, treinta años antes de fundarse la ciu

dad y era habitada por chichimecas. Santiago del Río era habitado por 

guachichles desde 1591 y Tlascala,fundado por el capit5n Caldera en 

1591 con familias tlaxcaltecas; en cambio san Miguelito estaba habitado 

por indios nahuas, tarascos y tlaxcaltecas desde 1597. El Montecillo 

fue fundado en 1600, San Juan de Guadalupe hasta lh76 y San Sebastiiin 

en 1708. Los barrios fueron pueblos que tenian sus propios ayuntamien

tos hasta que en tiempos de las leyes de Reforma fueron agregados a la 

ciudad y suprimidos sus gobiernos edilicios 
36 

lJ. Obispado de Nueva Galicia. 

La región de Nueva Galicia tuvo lns mismas o peores confusio

nes en su demarcación que lns de México y de Michoaciin, porque siendo A~ 

diencin y Gobernación él partir <le 1572 no coincidí.111 sus 1 ímites; tamp~ 

co los del obispado y los de la orden franciscana, de tal manera que 11.!;: 

garon n ser cuatro importantes jurisdicciones empalmadas pero diferentes 

(dos civiles y dos eclesiásticas) 37 ; y de los religiosos sólo se~alamos 

a los franciscanos por haber sido los primeros en llcg3r a la regi6n. 



El obispado de .. Nueva Galfciá fue 'separado -del de. Michoacán al 

que pertenecía y al mismo tiempo el de Méxic_o se convertía en arzobis

pado; esto sucedía en 1546; la petición la había hecho Carlos V y le t~ 

có al Papa Paulo 111 concederla. 

Recordemos que la primera sede del obispado de Nueva Galicia 

estuvo en Compostela y por algunas razones "que sería largo enumerar 

aquí, el ilustrísimo señor Maraver, que gobernó el obispado de 1547 a 

1552, 'de facto' trasladó la sede a Guadalajara, aunque por su propia 

autoridad. Una cédula de 10 de mayo de 1560 mandó que la Audiencia, la 

Caja y las oficinas reales que estaban en Compostela, se pasaran a Gua 

dalajara y que por lo tocante a la catedral no se hiciese novedad, has 

ta que habiendo consultado a la Santa Sede se proveyese lo que fuera 

conveniente, y el Bulario de Tovar dice que por carta de 31 de agosto 

de ese mismo año se pidió a Roma la traslación. Por eso sin ~uda, una 

nueva cédula de 1561 mandó que lo cntedral se comenznra a construir en 

Guadalajara, pero segGn parece, hasta 1570 se obtuvo de la Santa Sede 

la traslación ..• El obispado de Guadalajara de Indias .•. llegó a com

prender el territorio que hoy forman los estados de Jalisco, Colima, 

Nayarit, Aguascalientes, Zacatecas y parte de San Luis Potosí, y cuan

do el capitán Francisco de Ibarra entendía en la conquista del territo 

rio que se llomó de lo Nuevo Vizcaya, que comprendía lo que hoy son los 

estados de Durongo y Chihuahua, es seguro que los pueblos que iba fun

dando iban quedando sujetos al obispado de Gundalajaro, puesto que no 

había otro más inmediato" 38 • (Anexo no.17) 

Desmembrada de Gundalojara, en 1620 se erigió la diócesi de Du 

rango. SegGn Mota Padilla, la división de ombos obispados quedó os!: 

cogiendo por lindero el río que llaman Cañas, Tapia, Charcos, Guadiano y 

se arrima a la sierra de Nnyarit; y corriendo la líneo entre el viento 

oriente-norte, quedó por Vizcaya (Durango). Sombrerete, Nieves, Villa 

del Nombre de Dios y Parras; despu~s sigue línea ol norte, dejando en 



el obispado.de la Galicia, Saltillo, Mazapil, Charcas, cuanto de la lf 

nea del norte cae al oriente, como son el reino de. Extremadµra,<que 

es el reino de Coahuila, Nuevo Reino de León y la provincia de.Texás 

hasta terminar con el gentilismo del norte" 39 

Lo mismo que sucedía con las anteriores diócesis, en lo refe

rente a visitas pastorales, sucedía con el obispado de Nueva Galicia, 

pues fueron contados los pre.lados que lograron visitarlo todo, por eje!!! 

plo el obispo doctor Alonso de la Mota y Escobar, duró dos años en re

correrla a fines del siglo XVI y a principios del XVll. El mismo escri

bió en su largo recorrido, dos cartas al rey pidiendo la división, co

mo lo había hecho medio siglo antes el obispo Ayala. "Lo he andado mil 

leguas visitando y he gastado dos años y aún no he acabado y quedo de 

los malos caminos y temples tan quebrado de salud que no podré tornar 

a visitarlo ••• el obispado tiene mfis de mil leguas de visita y padece 

grandes necesidades espirituales y no es posible acudir a ello un solo 

hombre" 40 

La región norte de San Luis comenzó a ganarse (civilizarse) des 

de muy temprano, 1582, cuando el capitfin Rodrigo Río de la Loza hizo 

incursiones por la región logrando traer indios a las minas de Maznpil¡ 

en una segunda entrada Francisco de Urdiñola apaciguó Matehuala y Za

catecas que eran constantemente asaltadas por los indios capltoneados 

por dos <le ellos: un tnl 'Viejo Pedregoso 11 y un tal Hmnírcz 1
•
1 

Todavía en 1806 (22 de octubre y 27 de septiembre) dos sacerd~ 

tes de Matehuala tienm correspondencia con c;uadalajara,a cuya diócesi 

seguía sujeta, diciendo que ha "afianzado a satlsfacción J.~ pensión con

ciliar por el beneficio de Mntehuala que ha obtenido" uno, y el otro, 

"ha satisfecho la penslcín respectiva a dicho curato y afianzado a sa-

tisfacción la futura que le corresponde pngnr en el de esta Santa Igle

sia Catedral que ha obtenido" 11
? • 



Venado y Charcas fueron asentados por fray Jerónimo de P.:ingua, 

que había sido guardián del convento de Tlasc.:ililla; gracias a su per

suación, logró que los indios volvieran a esos lugares que ya habían s_:!: 

do abandonados y se dice que él mismo al ordenar que cavaran logró enea!! 

trar plata, mina que todavía subsiste produciendo en 1736. Dicho padre 

pudo poblar las minas de Cuencamé y de Ramos 113 

Por interesarnos a nuestro asunto sacamos a colación la visita 

que hizo el sefior Colmenero en 1648 a su diócesi y entonces tocó Char

cas y Matehuala 
114 

• La población de Charcas fue fundada en 1573-74 "tu 

va que ser repoblada por haber sido reducida a cenizas por los indios 

bárbaros,estableciéndose allí un convento franciscano en 1582; entonces 

Charcas era frontera de mucha importancia, por estar situada en la zona 

habitada por guachichiles; posteriormente, a principios del siglo XVII, 

de ahí penetraron los misioneros hacia la región de Matehuala, Río lila_!! 

co y otros puntos cerc~rnos" 115 • Y desde 1608 producían en ln región muy 

buenos metales; los comenzó n trabajnr Gabriel Ortiz Fuenmayor (plata, 

argentita, bornita, pirnrgirita, malaquita, etc.); pero en 1647, como 

ya dijimos, la villa fue saqueada y muertos sus poblndores por un grupo 

de chichimecas y "siguió el camino de todos los pueblos mineros con bo

nanzns y, al fin, total abandono'' 46 • A mediados del siglo XVIII (1746) 

Charcas tenía 50 familias de espaíloles, mestizos y mulatos 47 . 

Moctezuma fue fundado en 1593 con chichimecas que habían alca_!! 

zado lugar en el asiento de Venado,y para que pronto se pacificaran les 

enviaron tlaxcaltccas, pero hubo siempre discordia entre ellos hasta 

que se mezclaron, perdiendo identidad, Idioma y costun~res. En ese mismo 

afio f11e fun<litdo el convet1to de snn Scl1nstlfin de Venado, por loH francis-

canos, guardianes del pueblo desde 1591, en que Francisco Tomoqui, caci

que chichimeca, congreg6 a muchos de los suyos que se asentaron allí 

con él. Como en otras regiones de los chichimecas, también allí hubo du 

rnnte mucho tiempo protector nombrado de 1 chichimecas y negritos' ; aún 



de, Ypiña tenía dicho cargo 48 , 

fundación muy temprana pues don Juan 

Rodríguez B. sostiene que también en

tró allí: el conquistador don Juan de Oñate en 1556. Aquí fue de gran i!!!_ 

portancia la explotación de la sal, tan útil para la amalgamación de m~ 

tales. Su nombre completo era Salinas de Santa María del Peñol Blanco,• 

El real de Matehuala tenía 2330 familias de españoles a media

dos del siglo XVIII (1746) y de ellos 2080 eran indios, según Primo Fe

liciano 1felázquez49 • Y no nos extrañe este número de habitantes, pues 

muchos de ellos vinieron de la vecina Guadalcázar a vivir a este lugar, 

a raíz del descubrimiento de minerales de la sierra del Catorce 50 

Ya no es preciso que saquemos a relucir el 'pleito grande' o 
1 grandísimo 1 (como le llama Beaumont en su C¡yfni<!f! de MidlO(ledn) que e_!! 

tabló Nueva Galicia con Michoacán por límites; sólo añadiremos que los 

'llanos de los chichimecas', razón del pleito, daban dos mil pesos anua 

les de renta 51 • 

Como anotamos antes, para fines del siglo XVI quedaron más o 

menos bien delimitados los linderos que correspondían a cada obispado; 

así, Salinas, Moctezuma y Catorce se incluyeron dentro del de Guadnla

jara (Nueva Galicia) 52. Con el tiempo se fueron creando otras parro

quias: Ahualulco, Ciudad del Maíz, Charcas, Matehuala, Cedral, Hedionda, 

Venado, Salinas y Mazapil, todas pertenecientes a lo que fue miís tar<le 

el Estado de San Luis Potosí. Parece que a estas regiones de la mitra 

de Nueva Galicia llegaron solamente los seílores Mota y Escobar, Col

menero, Ruíz y Cabaílas ( 1807) y Arnnda ( 1839) 53 , 
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.El mineral de Catorce aparece ya desde los afios 70 del siglo 

XVIII, pües Sebasti&n Coronado dio con una veta grande que llam6 la 

'descubridora'. El nombre que se le impuso fue Nuestra Sefiora de la Pu 

rísima Concepci6n de los Alamos de Catorce. Esta mina estaba en plena 

producci6n cuando visit6 la Nueva España Alejandro de Humboldt, quien 

calcul6 su producci6n en cuatrocientos mil marcos de plata; lleg6 a ha 

her allí una casa de moneda. 

Por lo que respecta a Cedral, sería una de las últimas pobl!!_ 

ciones que se fundan durante la colonia. Se erige en 1780. En 1800 

existían allí 14 haciendas de beneficio hbien cuantiosas que sin cesar, 

estaban en movimiento y el pueblo era uno de los más formales lugares 

de estas tierras por tener al día cura colado, con dos ministros y un c!!_ 

pell&n y mucho número de vecinos honrados, con cuantos establecimientos 

conducen a una perfecta radicaci6n en quienes pueden recaer nombramien

tos·• 

A pesar de lo dicho anteriormente, en una de las representaci~ 

nes que hacen los potosinos al rey para pedir obispado, se quejan de 

que faltan clérigos y faltan regulares. El curato de El Real de Cator

ce de esta Provincia, cuyos límites son muy cortos, pues no contienen 

sino a la sierra de las minas, cuenta con veinte mil personas de comu

ni6n y su digno párroco, celoso y activo, no encuentra sino un solo 

sacerdote que le ayude de ministro" 54 
• 

S. Los religiosos en la región. 

Ahora nos toca hablar brevemente de los religiosos que atendían 

las regiones antes nombradas (toda la extensi6n del actual San Luis Pot~ 

sí), porque como hicimos ver desde al principio, la divisi6n religiosa 

tampoco era coincidente. Las c!i6ces is tenían sus propios límites y las 

6rdenes, con sus regiones de misi6n, las suyas. 



Ya sabemos que lo·s· primeros en ingresar a la región de San Luis 

Potosí por la parte de la Huasteca fueron los franciscanos, que como ya 

dijimos llegaron a tener en esa región lo que se llamó lo Custodia de 

san Salvador de Tampico, con s~de en el convento de Valles y a cuya j~ 

risdicción estaban sujetas doce casas. Había sido declarada Custodia 

independiente en 1621, pero volvió a unirse a la de san Pedro y san P~ 

blo de Michoacin en 1645. Los conventos y misiones de esa custodia fue

ron Tampico, Ozulama, Tamaholipa, Tamuín, San Francisco Tancuayalab y 

Huehuetlañ; se agregaron después otros como Tampasquin, Tametad, La Pal 

ma, Tancanhuitz, San Nicolás de los Montes y naturalmente Valles, la s~ 

de 55. "Todas las misiones de la Custodia corresponden al arzobispado 

de México, y el juzgado eclesi5stico se ejerce por los sujetos que nog: 

bra el reverendo diocesano, según parece, teniendo ahora a su cargo los 

curas de Pinuca, Tempoal y Tampamolon", informa Revillnglgedo en 1 793'¡;r, . 

A los principios, cuando hizo las primeras incursiones y funda 

cienes fray Andrés de Olmos, esta región de misiones perteneciG a los 

franciscanos de la provincia de México; en el siglo XVII pasaron a Ja 

de Michoac&n, como ya dijimos antes. Los franciscanos de la provincia 

de Michoac&n llegaron a atender una región enorme y t¿davía a fines del 

siglo XVII (1684), el provincial mandaba presentar ministros en 'todas 

las lenguas' que se hablaban en la diócesi y en ese año presentn trei!'. 

ta: veinte preparados en lengua tarasca y otros diez en otomI y mexica 

no. Recordemos que en varias regiones de San Luis se hablabil el otomí 

y el náhuatl 57 • 

En 1566 los mismos franciscanos van a erigir Custodia a Zaca

tecas dependiente de la del Santo Evangelio de M&xico y en 1606 quedari 

separada como provincia aut6noma con el nombre de San Francisco y con 



. .· .. .. 58 
sede en el convento. ele. Guadalupe, cerca de :1a ·Ciudad ··de ·zacatecas · 

aunque el convento de los franciscanos de. la dUd~d d~ sin'Lu:Í.s l'oto

s í llegó a ser lUgar de 'reuniones capitulares' de l~ pr~·vi11cia Zaca

tecas, durante el siglo XVIII. 

Concluyamos este apartado con una cita de Francisco'l'eña: "Los 

religiosos franciscanos fueron los primeros catequistas de los indios 

guachichiles, cuando estas tribus se sometieron al gobierno español, 

despu¡s de la guerra de 1588 en los parajes donde hoy existe San Luis 

Potosí ••• debe nuestra tierra no solo la conversión de los indios a la 

religión católica, sino tambi¡n la erección de los primeros templos en 

Mexquitic, San Luis, Charcas, El Venado, Ramos, Colotlán, etc." 59 • 

No olvidemos añadir que ya en la temprana fecha de 1606 tam

bi¡n Jalisco va a ser provincia franciscana y se extenderá por los ac 

tuales estados de Jalisco, Colima, Nayarit y Zacotecas (Jalpa) con el 

nombre de provincia de Santiago de Xalisco 60 • (Anexo no.18) 

5. 2. Los agustinos. 

Los agustinos van a estar en regiones coincidentei con l~s 

franciscanos pero sin abarcar tanto extensión y alcanzar el nGmero de 

cosas que aquellos tuvieron en la zona a que nos referimos. Muy pron

to lleftaron n Meztitl5n, en el borde de la 'nación pame-chichimecn' 

(1539-40). Y luego fundaron otra en Xilitla, coincidiendo en estas <los 

partes con lus fra11ciscunos 61 

También en la región de Oxitipa (Valles) llegaron los ogust_!o 

nos en ln persona de fray Antonio de Roa, y el famoso fray Alonso de 

la Verncruz pnsó por los años 1550 o 51 por Xilitla y el mismo Valles. 

El fue el que mandó construir el convento agustino de Xilitla en el es 



tilo platerescocy de fortaleza de la época y que se terminó en 1557 62 

La población de san Sebastián (parte de la actual ciudad de San 

Luis) fuefundada también por los agustinos y posteriormente se asenta

ron en el lugar que actualmente ocupa el convento de san Agustín de la 

ciudad 
63 

• 

5.3. Los jesuitas. 

"El Cabildo sede vacante de Michoacán dio el permiso a los j~ 

suítas para establecerse en San Luis Potosí, con fecha 29 de diciembre 

de 1623 
64, pero ya habían incursionado desde 1590 y 91 los jesuítas 

Gonzalo de Tapia y Nicolás Arnaya cuando ya estaban en paz los guachi

chiles y aún no se hacía la fundación hispiínica"65 , Al establecerse 

en la ciudad fundaron un colegio que estuvo en funciones hasta el momen 

to de ser expulsados (1768) y ese colegio fue el local del primer semi

nario de la diócesi y luego sede de la universidad del Estado. 

5. 4. Los carmelitas, mercedarios, juaninos. 

Estos religiosos tuvieron solamente convento en Ja ciudad de 

San Luis. Los primeros, en pleno siglo XVIII (en 1746 obtuvieron el 

permiso del rey), y los segundos comenzaron recibiendo una ermita de 

construcción rudimentaria dedicada a San Lorenzo Miirtir en 1628 y más 

tarde fundaron el convento, que a mediados del siglo XlX (1862) fue de! 

truído totalmente. Dice la crónica: "Habiendo venido de Espa~a a México 

el R.P. fray Alonso Redondo como visitador genernl ele las provincias de 

Mercedarios, tuvo noticin que en la ciudad de San Luis Potosí, lugar 

poblado por espa~oles y donde abundan las minas de oro y plata, no exis 



tía convento alguno de la Merced, por lo que escribió, mediante fray 

Juan de Alanís, al obispo que era entonces de Michoacin, don fray Alon 

so Enríquez de Toledo, mercedario, a cuya jurisdicción pertenecía San 

Luis, pidiéndole licencia ¡nra la fundación. El obispo permitió que ce.!_ 

ca de la ermita titulada de San Lorenzo se fundara un hospicio, para 

que en él morasen los religiosos mercedarios que sus prelados enviaran1166
• 

De los religiosos de san Juan de Dios (juaninos), sólo diremos 

que desde 1611 se instalaron en San Luis y atendieron su principo\ ocu

pación: el hospital de San Juan de Dios, que entiendo ero propiamente 

para menesterosos. Estuvo en funciones por mis de dos siglos, a veces 

con grandes penurias, como dijimos en otro capítulo, y vino a extinguí.!_ 

se la fundación en 1827 cuando "Fray Felipe Quiñones, prior de san Juan 

de Dios, entregó el convento, iglesia, hospital y libros al Ayuntamien

to de la ciudad. El hospital se convirtió en aduana y después en escue

la" 67 • 

6. Divisiones políticas. 

Ya mencionamos de pasada las tres divisiones que existían en 

el México colonial. Ahora las veremos con mis detenimiento, sobre todo 

las que llamamos políticas (para diferenciarlas de los demarcaciones 

de tipo religioso), Las divisiones territoriales fueron, según O'Corman 

"eclesiisticas, jurídico-administrativas (Audiencias) y los odministro

tivo-fiscales (Provincias internas e lntendenclas). 1que1 no deben en

tenderse como fases sucesivas de un desarrolJo homogéneo. L:is t:ref-i cxis 

tieron sinntltfínea~:; y r.ohrepue~.;t;i~;, sólo que la tiltim~l vi11n a modificar 

y corregir un estado caótico y embro1.lado, imponiendo alguna uniformi

dad en la gran variedad de jur isclicciones que con muchos a11os <le to le

rancia y hasL1 fomento, hahían surgido y fortalecídose al amparo de p~ 

derosos intereses" 
68 

. 



La división territorial-administrativa estaba "determinada por 

los distritos jurisdiccionales de las Audiencias, subdivididas en go

biernos, corregimientos y alcaldías mayores. Al principio sólo existió 

la Audiencia y Chancillería Real de México en la Nueva España, con res_!: 

dencia en la ciudad de México Tenochtitl5n, cuyo distrito abrazaba todo 

lo descubierto en la parte norte del continente y buena parte de la Amé 

rica Central; pero esta situación fue pronto modificada, primero por 

la creación de la Audiencia y Chancillería Real de Santiago de GuatemE_ 

la y después con la de Guadalajara de la Ga.licia en Nueva España ••• 

las provincias de Chiapas, Yucat5n y Cozumel quedaron lncluídas al pri)! 

cipio en el distrito de la nueva audiencia (Guatemala) pero por moti

vos de conveniencia general y facilidades de comunicación, el rey dis

puso que las dos últimas volvieran a estar sujetas a la de México, que

dando incorporadas al virreinato" 69 : 

Para nuestro asunto e interés baste decir que el territorio 

del virreinato se dividía en "13 provincias mayores, de las que cinco 

formaban el reino de México; tres el de Nueva Galicia; dos Ja Cohcrna-

ción de la Nueva Vizcaya, y tres la Gobernación de Yucatfin'' 70 Y el 

actual estado de San Luis quedaba inclu!do dentro de lo que era la Pro 

vincia de Michoac5n y el reino de México. Y con esta división y perte

nencia ahora nos preguntamos ¿cómo y desde dónde se gobernaba San Luis 

Potosí? 

Desde que fue elevada al rango de cJudn<l (1656) se Je dio la 

oportunidad de e1egi.r nlcnldes mayores, que la gobernaron hast.1 1787, 

en que fue dividida la Nueva Espaiia en 12 Intendencias, San Luis una de 

ellas./\. la capital <le er.ta Intendencia se le concedieron las "mismas 

preeminencias, pri.vi. lcgios, excenclones y prerrog<ttJ vas con que se fu!,! 

dó y se concedieron ll la dicha cJudad de la l'uehla de los Angeles" 11 

Y se "le concedió que pueda hacer sus Cabildos y Ayunt:1mientos; y en 



los primeros días de años nuevos elegir y nombrar alcaldes ordinarios, 

como es costumbre en todas las ciudades y villas, las cuales han de lle 

var aprobación del Gobierno de la dicha Nueva España dentro de los trei_!! 

ta días, con que los electos un año no le puedan ser el siguiente ••. y 

~e doy facultad a la dicha Justicia, Cabildo y Regimiento de San Luis Po 

tosí, para que pueda hacer y haga Ordenanzas para su gobierno en semeja_!! 

za de las que tuviere la de Puebla de los Angeles •.. y mando al Alcalde 

Mayor y teniente de capit&n general que al presente es y en adelante 

fuera de la dicha ciudad y a los dem&s jueces y justicias guarden y hagan 

guardar, cumplir y executar las dichas condiciones, preeminencias y pri

vilegios e inmunidades que est&n expresadas" 
72 

SegGn Primo Feliciano Vel&zquez, los oficios que no ten[an ju

risdicción eran vendibles y renunciables desde 1606: "alguaciles, eser,! 

banos, receptores, procuradores, depositarios, tesoreros, balanzarios, 

ensayadores, tnsndorcs, contaclorcs y defensores, c11 todas stJH claHes y 

diversas denominaciones'' 73 
• Con el tiempo se intentó poner coto a la 

pravedad de alcaldes y subdelegados con la creación de los Intendentes, 

algunos de .los cuales fueron desinteresados e íntegros" 
711 

En el aspecto militar la región de San Luis estaba resguarda

da por la duodécima división, "integrada "en cuatro compaiiías y 310 pli!_ 

zas, y ha de ser su comandante, el teniente coronel de infnnterfn de 

la legión de Snn C;1rlos, con un ayudante veterano". r:omprendía la ciu

dad de San Luis Potosi, la jurisdicción del Valle de San Francisco, 

Snnta Mar[a del Rfo, Cuadalcílzar y Armadillo, Charcas y Ojo Caliente, 

Sierro de Pinos, Mateliualn y Rc:1l de Catorce 75 • 

Y "por lo que toca a las jurisdicciones de la Villa de Valles 

y Valle del Maiz, por estar al frente de la Colonia del Nuevo Santan

der y expuestas a los insultos, y robos de los gentiles ••. convendr!a 



un cuerpo de fronteras, semejante al de Colotlán, con jefes y ayudantes 

veteranos ... formados los respectivos regl~mentos -sugiere Revillagige~ 

do, quien agrega -: se levant6 el primero de aquellos cuerpos, con nom

bre de milicias de frontera de Sierra Gorda ..• el mando de la primera 

divisi6n, que comprende a Pánuco y Tampico, estií unido al cuerpo de Vi

lla de Valles, y frontera de la Colonia Nuevo Santander" 76 • 

Insiste Revillagigedo sobre este mismo asunto de las milicias: 

"No he recibido contestaci6n ni de la que dirigí después con fecha de 

31 de marzo de este año (1792?) ••• dando cuenta de haber formado nueva

mente ·dos cuerpos de milicias mixtos de infanterla y caballería, para 

resguardo de los pueblos de Sierra Gorda en caso de inquietud de sus 

indios,y defensa de los establecidos sobre la frontera de la Colonia del 

Nuevo Santander, y costa del mar del Seno Mexicano desde Tampico hasta 

Tamiahua" 77 • 

6. 1. Provincias Internas. 

"Desde 1752 se propuso la erecci6n de la Comandancia y Capita

nía General de las Provincias Internas, pero nada se hizo por entonces. 

Luego, en el año de 1765, cuando don José de Galvez fue non~rado visi

tador general de la Nueva España, se movi6 el asunto; en 1768 este magi! 

erado present6 a la corte la necesidad de crear la Comandancia con un 

distrito que comprendería toda la regi6n norte del virreinato, en virtud 

de que reque1·ía atencJón espec!nl y nrganiz;1ción propia". lln,;tn 1776 

se cxpidi~ el noml1rnmie11to de com;1n<la11tc generi1l en lll pcrso11a de don 

Teodoro de Croix. Calan bajo su mandato los provincias de Slnaloo, So 

nora, California, Nueva Vizcaya, Coahuila, Tejas y Nuevo México, y co 

mo capital de la comandancia el pueblo de Arizpe, situado en la pro

vincia de Sonora. (Anexo no.19) 



Por impracticable, se cambi6 el sistema y toda esa región se 

subdividi6 en tres grandes porciones, haciéndose depender del gobierno 

virreinal. "Las tres comandancias quedaron formadas de la siguiente m!! 

nera: la primera comprendía las provincias de Coahuila, Tejas, Nuevo 

León, Santander y los distritos de Parras y Saltillo; la segunda ... e.:! 

taba integrada por las provincias de Sonora, Sinaloa y ambas Califor

nias". Esta nueva organizaci6n solo duró dos afios pues el virrey Ma

nuel Antonio Flores conslder6 que las tres divisiones podrían reduci,E. 

se a dos: provincias de Oriente y provincias de Occidente; las prime

ras bajo el cuidado del brigadier don Jacobo Ugarte y las segundas al 

mando del coronel Juan Ugalde 'independientes entre sí y sujetas en de 

rechura a sus 6rdenes'. Así quedaban subordinadas en cuanto a lo mili

tar a los jefes arriba citados, y en lo político, hacendario, justi

cia y real patronato, sujetos a los intendentes de provincia y gobern!!_ 

dores subdelegados. 

Las Provincias Internas de Oriente eran: Tejas, Coahui1a, 

Nuevo Le6n, Santander y los distritos de Parras y Saltillo, y las de 

Occidente; Nueva Vizcaya, Nuevo México, Sonora y Sinaloa y las Cali

fornias. 

En 1792 hay una nueva mudanza pues quedaron bajo una Comandan

cia, como a los principios, la provincia de Coahuila, Tejas, Nueva Viz

caya, Nuevo México, Sonora y Sinaloa con los distritos de Parras y Sal

tillo, independientes del virreinato, y las restantes, dependientes de 

él: las Cnlifornins, el Nuevo Reino de León y la Colonia del Nuevo Snn 

tender. Por fin en 1804 se volvió a la forma de gobierno adoptada en 

1787, quedando nuevamente divididas en comandancias de Oriente y Deciden 

te, y dependientes del gobierno virreinal 76 • 



éf. sistema administrativo :de las Intendencias se había 

introducido en España desde el 4 de julio .de 17L8, en Nueva España s§. 

lo se pens6 ponerlo en prlctica cuando el visitador Gllvez lo recome~ 

dó; aunque el virrey llucareli rindió dictamen en contra el 27 de mar

zo de 1774, se aprob6 su ejecución por medio de la ley expedida por 

Carlos III el 4 de diciembre de 1786. El territorio quedó dividido 

en 12 intendencias; la de México, que 'era General de ejército y pro

vincias', y las otras solo de provincias: Puebla de los Angeles, Nue

va Veracruz, Mérida de Yucntln, Antequera de Oaxaca, Valladolid ele Mi_ 

chonc&n, Santa Fe de Guanajuato, San Luis Potosí, Guadalnjnra, Zacat.!:. 

cas, Durango y Arizpe, y adem&s quedaron los gobiernos aut6nomos de 

las dos Californias, Nuevo México y Tlascala79 • (Anexo no.20) 

Ln Intendencia ele San Luis Potosi, que es la que n nosotros 

interesa ,era la mis vasta de Nueva España y estaba formada "con ln al

caldía mayor de su nombre (San Luis Potosí), con las minas ele San Pe

dro Guadalclzar, de la alcaldía mayor de Villa de los Valles, de la 

jurisdicci6n de Charcas, con los pueblos de Venado y de In Hedionda 

(Moctezuma), de las Salinas del Peñón Blanco, del gobierno y jurisdi~ 

ción del Nuevo Reino de Le6n y de la Colonia del Nuevo Santander. En

cerraba, por lo tanto, los actuales estados de San Luis, Nuevo Le6n y 

Tamaulipas so 

A partir, pues, de esta divisi6n en Intendencias, San l~is no 

sólo fue sede de gobierno local como ciudad, sino que pas6 a ser ln 

sede de gobierno, llnmémosle, regional. Esto le trajo sin eluda mayor 

nombradía como ciudad, pero no sería del todo cierto que dijéramos que 

su conformación urbnnn Jn alcanzó entonces, ya que por ejemplo el Pala

cio Consistorial o nuevos Casas Heales fueron construidos desde 1770, 

antes de que se creara ln Intendencia. Esos[, fueron mandadas cons-



truir por el visitador G5lvez, quien puso en prfictica esa organizaci6n 

en la Nueva España. Otro edificio notable, la Alh6ndiga, había sido con~ 

truido desde 1771, y cabían en sus bodegas 100,000 fanegas de granos. La 

Real Caja se estableci6 en 1632, en el lugar en que hoy subsiste el edi

ficio, aunque se había fundado desde 1627 81 • Y así podríamos seguir en!!_ 

merando otras construcciones notables que fueron, levantadas ;rntes de que 

la ciudad fuera sede de Intendencia. 

6.3. Nueva Ga/icia. 

Para poder abarcar totalmente el actual Estado de San Luis Poto

sí, necesitamos hablar someramente de Nueva Galicia, pues la parte norte 

dei Estado estuvo bajo su jurisdicci6n tanto en el plano político como 

en el religioso. "El 13 de febrero de 1548, por real cfidula de esa fe

cha, se cre6 dentro del territorio del Virreinato una nueva Audiencia 

con su distrito especial, pero su jurisdicci6n no era tan independiente 

como la de Guatemala, sino, en parte subordinada a la antigua Audiencia 

de M&xico: fue la Audiencia Chancellería Real de Guadalajara de la Nue

va Galicia en Nueva Espaíla. Su distrito comprcn<lin, seg6n estahleci6 el 

texto citado, la provincia de Nueva Galicia, <le las de Culiacfin, Copu

la, Colima y Zncatula y los pueblos de Ava]os, partiendo tfirm!~os: por 

el levante, con la Audiencia de la Nueva Espaíla; por el medio din, con 

el mar del Sur; y por el poniente y septentri6n con provincias no des

cubiertas ni pacificas. En consecuencia, el territorio virreinal qued6 

dividido en dos grandes porciones, a su vez subdivididas en gobernaci~ 

nes, corregimientos y alcaldías mayores; una de ellaH correspondía a 

la Audiencia de México y lo otra a lo de Guadolajara, debifindose adver 

tir que la línea divisoria nunca fue precisa, corno por otra parte no 

lo era ninguna de aquella época" 82 

A esta jurisdicci6n de Nueva Galicia pertenecieron por un tiem 



po Ramos y' Charcas. "En 1637, la Alcaldía Mayor, que tenía su cabecera 

en el mineral de Ramos, pasó a las Charcas, donde estaba originalmente 

desde 1575, cuando fue creada,hasta 1621, cuando pasó a Ramos. Esta 

gran jurisdicción, que iba desde cerca de Zacatecas hasta Matehuala, 

es la que fue cercenada en 1770, y dos de sus villas, el Venado y la 

Hedionda, pasaron a formar parte de la Nueva España junto con las Sali 

nas del Peño! Blanco" 83 , 

Cuando se crearon las Intendencias, la Alcaldía Mayor de Char

cas pasó a San Luis Potosí, habiendo pertenecido por poco tiempo a la 

Intendencia de Zacatecas (lo mismo le sucedió a Sierra de Pinos) 84 

7. En la Independencia. 

A partir de la consumación de la Independencia, Son ldtis Poto

sí quedó como una de las 21 provincias que formaron el territorio mex_! 

cano; estas divisiones eran necesarios en el momento de elegir diputa

dos al primer Congreso de la Nación Mexicana. Pero miís duradero que esta 

primera división del México Independiente, fue la co~sagroda al ponerse 

en vigencia el Acta Constitutiva de la Federación y la Carta Mognn de 

1824, que duró en funciones hasta 1836 y que enumera como partes de la 

Federación los siguientes estados: Chihuahua, Coahuila y Tejas, Uuran

go, Gunnnjuato, México, Michoociín, Nuevo León, Oajaca, Pueh la de los 

Angeles, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y Sinaloa, Tahascl), Tamau

lipas, Verncruz, Xalisco, Yucltt511, Zncntecas; y los territorios <le Alta 

California, Hoja Californio, Colima y Santa fe de Nnevo México 85.(Ancxo 
no.21) 

llurnnte el sistema centralista (1836-1843) que rigió a la RepQ 

blicn, el Estado, mudado en llepartnmento de San Luis Patos[, sufrió mí 

nimos cambios. Recordemos que el 2 de marzo de 1836 se habfa proclamado 
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la independencia absoluta de Texas y con la rendición de Santa Anna y 

el tratado de Velasco (firmado el 14 de mayo) se perdió en clefii1itiva 

esa región, que se constituyó en RepGblica Texana. A pesar ele los mGl

tiples cambios que se fueron ciando, el actual Estado de San Luis no su 

frió modificaciones notables (en 1843 se dio el segundo período centr~ 

lista). En 1846 rigió nuevamente la Constitución del 24; luego nueva 

Constitución Federal en 1857, que consideraban la nación integrada 

por 23 estados, un territorio (Baja California), y un Distrito Federal. 

Por el artículo 110 de esta Constitución se daba a los estados la opo.!'. 

tunidad para que llegaran entre sí a establecer convenios de límites, 

y con el tiempo el de San Luis celebró ajustes territoriales con sus 

vecinos 86 
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En este ca~ítulo nos proponemos dar un repaso al San Luis del 

siglo XIX y culminar con la erección del obispado en el año de 1854. 

Diríamos que será una efemérides de los acontecimientos principales y 

sobre t~do haremos notar la inestabilidad de los regímenes, que desde 

la Independencia hasta el último cuarto del siglo, trataron de llevar 

a la nación a una vida política sana y estabilidad que nunca lograron. 

Eri ese marco se va a dar la creación de la diócesi como veremos ade-

lante. 

1. La Independencia. 

La paz del San Luis de la primera décadn del siglo XIX se vio 

turbada al conocerse el levantamiento de Hidalgo en el pueblo de Dol~ 

res. la noticia llegó el mismo mes de septiembre por boca de Anacleto 

Moreno, que venía habilitado "para convocar una sublevación ... en Gua 

najuato, Snn Miguel y Querétaro" 1 .. losé Cnhriel de Armijo lo pren

dió y presentó el din 18 de septiembre al subdelegado de Santa María 

del Río, Pedro r;arcín. El teniente del Valle de San Frncisco, que por 

otra parte se enter6 ele ];is n11ev;1s, _junto co11 el subdclegaclo <le Santa 

María del Río dieron parte nl lntendl'nte de San J.11is Potosí, Mamwl 

Jacinto Acevedo. Sl n pérdida de L iempo avisaron a 1 c•J111and;111 Le de ar

mns, Félix Marín Calleja, que se encontraba en su asiento de la hacien 

da de Bledos, Inmediatamente se trasladó al Valle de San Francisco do!.1_ 

de confirmó las noticias y siguió a San Luis, para reunir a los tres 

cuerpos ele qt1e se componÍil la l>rignda il su mando. 



"Las Juerzascon que éste (Calleja) inició su campaña (contra 

los insurgent~s) se ~ompusieron de los regimientos provinciales de 

Dragones dé San Luis y San Carlos, que por mandato del marqués <le Bra_!! 

ciforte (1795) estaban de guarnición en San Luis, Charcas y Matehuala. 

Ya se dijo que tan presto supo de la insurrección de Dolores, mandó C~ 

lleja concentrar en San Luis los cuerpos de la brigada a su mando, y 

que al propio tiempo llamó gente de las haciendas inmediatas. Cada re

gimiento constaba de 361 plazas, y no tardaron sus compañías en juntaE 

se, a pesar de que los caballos andaban en las haciendas encargadas de 

mantenerlos. Tampoco hubo demora en ln reunión de la gente de la A hncl e!! 

das, gracias a la solicitud de los propietarios, entre quienes descolló 

don Juan Moneada, conde <le San Mateo de Valparaíso y marqu&s del Jaral, 

que no solo puso a las órdenes de Calleja crecido nÍlmero de criados 

armados, sino que personalmente se encargó de su mando, por lo que del 

virrey mereció empleo de coronel" 2 

Tambi&n de las haciendas se formaron: el batallón de los 'Tama

rindos'; un regimiento de caballería llamado 'Los fieles del Potosí'; 

y Calleja, el promotor de la defensa y quien preparó tambi&n concien

zudamente lo ofensiva, recibió cuantiosas sumas tanto del Intendente 

Acevedo, que dió 382,000 pesos de las Cajas Reales, como de otros lug~ 

res; de Quer&taro remitieron 70,000 pesos; otros 225,000 enviaron <le 

Zacatecas en calidad de reintegro y 91, barras de plata detenida por pr.!:_ 

caución en Santa Mar[a del Río. En total, Calleja levantó y equipó a 

siete mil hombre con 8 cniiones de a cuatro; "algunos soldados españoles, 

unos cuantos oficiales europeos, los mfis criollos, y otros; como el co

mÍln de la tropa, <le castas; ningan indio, porque del servicio militar 

estl1hn st1 rnz:1 excnlll ... Este f11e el e,j6rcit{1 que nl primer c:1~011azo 

desbarató en /\culeo la hueste de llidalgo; &ste .,¡ que en un combate de 

seis horas ln derrotó definitivamente en el Puente de Cal<lerón" 3 , 

Dos meses despu~s <le iniciada la revolución, &sta llegó a San 

Luis a pesar de que la ciudad quedó resguardada desde las haciendas del 



compañía de infantería 

sin m:mas, .al mando de don Toribio de la Cortina. El lego juanino, fray 

Luis Herrera, fue el encargado de iniciar la revoluci6n en lo ciudnd. 

El había servido como cirujano por unos días al grupo de Hidalgo del que 

se separ6 y se dirigi6 a San Luis, pero fue apresado como sospechoso en 

Jaral y confinado al convento del Carmen,que alojaba ya a 16 sediciosos, 

incluyendo al alférez Nicolás Zapata y al oficial Francisco Lanzagorta. 

También comenz6 a participar de las ideas de los encarcelados fray Gre

gario de la Concepci6n, carmelita, procurador del convento, por cuyo 

cargo tenía libre acceso a ellos y oportunidad de pláticas; y otro lego 

de San Juan de Dios, fray Juan de Villerías, quien ganó al capitán de 

lanceros de San Carlos, Joaquín Sevilla de Olmedo, que prometi6 entre

gar las armas que tenía en su casa. Fijaron la insurrección para el 10 

de noviembre en la noche. Para esas fechas ya había sido trasladado, en 

calidad de preso, el lego Herrera al convento-hospital de San Juan de 

Dios, distante tres cuadras del Carmen. Esa noche del 10 de noviembre, 

a las JO, se ech6 a andar el plan que consistía en llevar dos patrullas 

de las que estaban al mando de Sevilla de Olmedo, a cumplir cierta or

den al convento de San Juan de Dios (los integrantes no estaban entera 

dos del plan), donde se les unieron los legos Herrera y Villerfas y se 

encaminaron al Carmen, logrando libertar a los sediciosos y encarcelar 

a los frailes y a los soldados que cuidaban a los presos; en total diez 

europeos y tres criollos. 

Luego se dirigieron a la ciírce 1 a libernr a los presos e incor 

pararlos a sus filas. Con relativa facilidad tomaron el cuartel de arti 

llería y los demás cuarteles. Asaltaron la casa de Cortina, el encarga

do de la defensa de Ja ciudad, y se dedicaron al s11q11eo de ella, tienda 

y bodegas. A los siete de lo moñona del dfn 11 la revolución habla pr~~ 

ticamente concluido. Herrera mandó a la prisión a cuarenta prominentes 

españoles y nombró Intendente a Miguel Flores. 

Estando todavía los levantados en la ciudad hizo su aparición 



en San Luis el cabo Leitón (Rafael .de Iriarte y Leitón), que el mismo 

día 11 de noviembre se había apoderado de Zacatecas, poco defendida, 

y enterado de que Herrera y Villerías habían hecho lo mismo de San 

Luis Potosí pidió autorización para entrar con su gente en la ciudad. 

Llegó el 14 de noviembre 4 con una multitud de indios de Colotliín y 

HuejGcar, indisciplinados y sin armas. Se les recibió de una manera 

solemnísima y les hicieron fiestas; el cabo Leitón correspondió con 

una para Sevilla, Villerías y Lanzagorta, y aprovechando esa ocasión 

para encarcelarlos, acusfindolos de traidores, para apoderarse de las 

armas que ellos tenían. El Gnico que escapó fue V illcrías, que huyó 

con cincuenta hombres rumbo a Guanajuato. El 19 de noviembre muy de 

mañana, dio orden a su gente que saqueara los caudales tanto de part_! 

culares como de la Real Hacienda. Al otro día, después del saqueo, 

fueron puestos en libertad los insurgentes presos por el propio Lei

tón, dándoles nombramientos: coroneles a Sevilla y Lanzagort¿¡; mnri~ 

cal a Herrera; Zapata y Lnnzagorta encargados de las municiones que 

quedaban. A los carmelitas presos en su propio convento tambiGn los 

liberó, no sin antes apoderarse de cuatro mil pesos en efectivo y 

otras cosas de las haciendas del Pozo y Solís, también de los frailes 

del Carmen; igualmente se llevó los efectos del almacén, tres mil ca

bezas de ganado, seiscientos caballos y los hatajos de mulas 5 . 

Así se desarrolló la primera etapa de la insurrección en San 

Luis Potosí. Por estas regiones también pasó el teniente general Ma

riano JimGnez, quien debía dirigirse a Saltillo, pasando por el Ven_!! 

do, Charcas, Cedral, Matelnwln y Ciltorce. Avisó que el 8 de diciembre 

se encontraría con Lnnzngorta en Hntchunln. 

Con ln partida de Herrera y del cabo Leitón quedó restablecido, 

en lo posible, el orden de la ciudnd bajo el gobierno del Intendente 

Flores. Los historiadores coinciden en se~alar que ln revolución en 

San Luis fue muy cruenta y como concluye Veliízquez "triste es decirlo, 

nada ni. nadie engrandeció la causa libertadora" 



A los cinco meses escasos del levantamiento en San Luis, el 8 

de abril de 1811, cay6 prisionero Herrera y Blancas junto con otros 

cu•trocientos de sus seguidores en la Villa de Aguayo, del Nuevo San

tander. Los sorprendió el coronel Joaquín Arredondo con una división 

que desembarc6 en Tampico. Hizo fusilar a llerrera, !llancas y a algunos 

otros jefes 6 • 

Lanzagorta y Zapata vieron su fin también en 1811, cuando fu~ 

ron fusilados con otros jefes, después de la hecatombe de las norias 

de Baján. El primero vino a San Luis comisionado por Ignacio Allende 

para levantar la revolución en esta ciudad, pues había participado en 

las juntas conspiradoras de Querétaro. El pertenecía a la milicia con 

el grado de teniente de Dragones de San Miguel el Grande. Y el segundo, 

Zapata, era alférez de la milicia urbana de San Luis y lo aprehendieron 

también en Baján, pero lo fusilaron hasta el 6 de junio del mismo año 

de once. 

Para nuestro objeto es innecesario seguir nombrando a los que 

descollaron en la revoluci6n en San Luis, pues en primer lugar tendría 

mosque alargarnos hablando de "Mariano Jiménez ••. más querido de noso 

tras, corno natural de San Luis Potosí, y por su nobleza de alma presen

te en la memoria de los mexicanos todos'', como dice Vclázquez. 

Pronto se pacificó la regi6n de Snn Luis y el gobierno español 

volvi6 a coger las riendas. Calleja regrcs6 a la ciudad el 5 de marzo 

de 1811, según Estrada 7 • Todavía hubo un intervalo sangriento en 

1817, cuando pasó por la región Francisco Jnvier Mina con 150 o 400 in 

surgentes 8 

Pe esta etapa de lu insurgencia quedaron ciertos resquemores, 

como era natural, ya que en muy poco tiempo se derra~ó mucha sangre. 

En San Luis sabernos que llegaron o se incluyeron entre los insurgentes 



muchos gavilleros que, como dijimos antes, re1<taron prestigio a la cau 

sa~ Sacamos a colaci6n.algunas de las antipatías que resultaron después 

de este primer levantamiento y obligaron a los bachilleres José Ignacio 

Lozano, cura de Mexquitic y Manuel Ignacio Jiménez, cura de Pozos, a s2 

licitar permuta de sus respectivos curatos por 'la malquerenc la que al 

primero le tienen sus feligreses por haberles reprochado su adhesi6n al 
. 9 

cura Hidalgo' 

Así como hubo venganzas y malos tratos de parte de los levanta

·-dos con respecto a· los españoles, también hubo del otro bando severos 

castigos, como el ajusticiamiento de Juan Francisco Pantoja, el 19 de 

diciembre de 1811, por haber puesto el siguiente pasquín: 

"Aunque anden Zas rondao Ziataa 

he de encende1' cazuela.ja¡; 

con el, sebo de 1'eaUr:tas 

y las mechas de Cal leJaa" 

Y como dato notable hay que añadir que llevaron a los niños de 

la escuela a presenciar la ejecuci6n, una manera de educarlos para que 

aborrecieran a la insurgencia lO 

2. Educación • 

Continuamos con la narraci6n de las efemérides potosinas y re

cordamos que tenían 193 a~os de servicio los jesuítas en la ciudad, 

cuando fueron expulsados y con ellos se ucob6 la posibilidad de una 

formaci6n ordenada en m6Jtiples campos como misiones, instrucci6n ca 

tequística, científica y literaria, según dice Frnncisco l'eiia 11 ; y los 

estudiantes, s6lo los de recursos, solían n aprender n otros Jugares, 



mientras que los que no los tenían se buscaban preceptores entre los r! 

ligiosos o sacerdotes de la ciudad; así vemos al padre franciscano fray 

Cayetano Salazar impartir clases de latín en 1813, en su convento (que 

era entonces también noviciado de la provincin <le Znca tecas) 12 ; al do~ 
ter Uribe, fraile mercedario, impartir cátedra <le filosof!a en su con

vento; en 1819 tenía 14 alumnos 13 • Este religioso procuraba darle ca

tegoría a su enseñanza haciendo que los alumnos se presentaran en públ,! 

co a alguna disertación con la consabida y protocolaria invitación, pr! 

via. Uno de esos 'actillos' fue dedicado a la Virgen María y llevaba 

esta dedicación: 

"Oh Virgen santa que como madre amorosa nos sacaste de las ti

nieblas de la idolatría, trayéndonos a la ley del evangelio, muéstrate 

ahora propicia rompiendo las cadenas de nuestra esclavitud para quedar 

libres de la dominación extranjera" 14 

No dejamos de notar la política que llevaban esas celebracio

nes escolares, lo que de alguna manera nos indica que seguía latente 

en este intervalo el deseo de liberación; llamémosla por su nombre: In 

dependencia. 

Anotemos, además, si estos esfuerzos en pro de la educación en 

la ciudad serían tan valiosos ya que no exist!a ninguna institución 

que supliera a la antigua educación de los jesuitas, únicos avocados 

entonces para llenar esta tarea, pues hasta 1826 el gobernador del Es 

tado don Tdelfonso Díaz <le León restableci6 el colegio, con el nombre 

de (;uadalupnno-Josefino, c¡ue sP. sostuvo a pesar de las viscisitu<les ha'"! 

ta 30 mios después ( 1856) 15 • 



A pesar de que la vigencia de la Constituci6n de C5diz fue muy 

efímera, quedó en los 5nimos sembrado el viento del liberalismo. "La 

Constitución especificaba seis diputaciones provincinles, indepcndie~ 

tes política y administrativamente unas de otras, con residencia en 

las ciudades de México, San Luis Potosí, c:uadal.ajnrn, Méridn, Monterrey 

y Durango'' 16 • 'El catalizador, que daría el nuevo soplo de vidn al pais, 

vino, como en 1808 y 1812, de la Península. El I~ de enero de 1820, el 

comandante Rafael Riego se 'pronunciaba' proclamando la Constitución 

de C5diz .•. Apenas llegó la noticia al puerto de Veracruz, el pueblo, 

la gente de la calle, las bases -diríamos hoy-, sin esperar instrucci~ 

nes ni consignas de arriba, proclamaron la Constitución y obligaron al 

gobernador José D5vila a hacer otro tonto, el 26 de moyo'J 7 . El virrey 

se vio ohllgodo a jurarla el 31 del mismo mes por miedo al populacho. 

En San Luis la jura de la Constituci6n ocurrió en agosto de 1820 con 

gran euforia como en el resto del país: se estableció la liberta~! de 

imprenta; se acabó la inquisición, se hicieron elecciones para diputa

dos a Cortes, para elegir regidores del Ayuntamiento y miembros de la 

diputaci6n provincial 
18 

• 

4. La consumación de la Independencia. 

Con la Constitución de C5diz como antecedente inmediato a la 

consumación de la Lndepcndencia, encontramos u San Luis con gran fermc~ 

to por los r5pidos progresos de la revolución, cuyo esp{ritll 'nnima-

ba aGn o los mismos espofioles, incluso muchos oficiales y soldados de 

su tropa'. En esos afios de 1820-21 había una numerosa fuerza militar en 

la región o cuyo frente se encontraba Pedro de san Juli5n. A principios 



de,1821, 'queda al frente de la misma el marqués del Jaral (coronel), a 

qüfon,habfamos visto ayudando a Calleja en los principios del levanta

miento de Hidalgo. La fuerza de 800 hombres comandada por San Julián 

'salió al encuentro de la que luchaba bajo la divisH de las Tres Garan-

tías~ pero capituló en San Luis de la Paz ante José Echávarri • La 

división de Echávarri continuó su camino a San Luis, a donde entró al 

mando del coronel Manuel Tovar, el 24 de junio de 1821. Fue enorme el 

entusiasmo a su llegada y todos se aprestaron a jurar la independencia, 

menos el presbítero Antonio de la Loma, que snlió pnra Espnñn; él ha

bía estado al frente del curato de San Luis desde 181820. 

El período entre-revolucionario, desde la muerte de Hidalgo, 

el primer caudillo, hasta el 1821, año de la consumación de la indepe!! 

dencia, no deja de ser un tiempo de lucha incesante (a veces vengan

zas); solamente en San Luis y su región, notifica en 1814 el brigadier 

Torres que "son 172 insurgentes fusilados en lo que va de este año en 

esta provincia, a los que se deben agregar 222 que quedaron de su esp!:_ 

cie tendidos en la acción del capitan Márquez 11 21 • Y segGn el historia 

dor Alamán "este período es de tenerse como el más sangriento de la re 

volución, pues no bajaba de veinticinco el nGmero de personas fusila

das diariamente en todo el país, a juzgar por los partes de los coma!! 

dantes, fuera de las que no aparecían en ellos y lo que hacían los in 

surgentes con los realistas que caían en sus manos, y entre sí mismos 

por sus enemistades y banderías" 22 . 

El 11 de diciembre de 1821 la Diputación Provincial de San 

Luis reconoció a la Junta Provicional Gubernativa del Imperio Mexicano 

y se comprometió a obedecer sus decretos y observar las garantlas de 

Iguala. Al frente <le In Diputnci5n se encontrnbn el Gltlmo Intendente 

nombrado por el gobierno colonial, Manuel .Jacinto de Acevedo, y prcc_! 

samente esa ocasi6n ft1e ln Gltirna en que ~ste se prese11t6 e11 un ttcto 

oficial, pues a partir de entonces se encargó de la jefatura política 



el comandante general de la pláza, Juan María de Azciírate 23 • Al Ayu.!)_ 

tamiento de 1822 se debe el primer censo de. población, según el cual, 

tenía entonces la ciudad, sin·villas, 11,952; y 2,609 las haciendas 

de Pozo de Luna, Peñasco, Bocas y Canoas, que le eran anexas 211 
• Y 

"alsaber que había sido nombrada la Regencia del Imperio e instala

da la Junta Gubernativa, el Ayuntamiento felicitó a don Agustín de 

lturbide con un escrito laudatorio" 25 • 

s. Firi del Imperio y primeras revoluciol)es .• 

El primero de febrero de 1823 se procla.mó en Veracruz el Plan 

de Casamata contra el Imperio, en el que se pedía el restablecimiento 

del Congreso. El general Echávarri estuvo de acuerdo con el plan y le 

vant¿ a otros generales. Santa Ana salló de Veracruz el 19 de marzo 

rumbo a Tampico para internarse en San Luis Potosi, con 500 honilires del 

octavo batallón, SO de caballería y 1, cañonei;. Una vez en San Luis hubo 

discordias entre la tropa traida por Santa Ana y los miembros del docea 

vo batallón, nativos de San Luis. Dice Velázquez al respecto: que no 

era aquello mera consecuencia de rivalidad soldadesca, era desafecto a 

Santa Ana y repugnancia a sus miras. El 5 de junio, estando su tropa 

formada en Ja plaza principal, leyó un oficial el plan que proclamaha 

la República. Tnniliifin se leyó en el cuartel del doceavo batallón, con 

sede en el antiguo colegio de los jesuítas, pero fistos se negaron a s~ 

guirlo y ocuparon la azotea y las torres para defenderse; el mismo pu~ 

hlo acudió en ayuda del batallón amotinado" 26 
• 

Vino el cambio político gracias a In nhdicuciGn y destierro 

de Iturbide y se estahlecl6 el sistema federal republicano. La proviE 

cia de San Luis quedG constituída en estado Libre y Soberano, que el_! 

gió su Congreso y cuyo primer decreto, del 21 de abril de 1824, ade

m&s de mantener en funciones al poder judicial. al Ayuntamiento y de-



más autoridades, eligió al Lic. Idelfonso Píás.de Le¡)n para que .lo go

bernara provisionalmente 27 • 

Parece que esta primera intervención de Santa Ana en San Luis 

va a marcar un estado que se hizo común no solo en la nación sino tam

biln en el propio estado. Brotes, levantamientos, asonadas militares, 

bandos. "El Congreso General de la Nación se instaló solemnemente a 7 

de noviembre de 1823 comunicando tal suceso al jefe político de San Luis 

los diputados secretarios de dicha asamblea. Como de costumbre hubo mi

sa de acción de gracias, Tedeum, tepiques, salva de artillería y roga

ciones públicas" 28 . 

6. Constitución general y del Estado. 

Ese mismo año de 1824 hubo otro acontecimiento digno ele notar 

en San Luis; la llegada por correo extraordinario de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, decretada por el Congreso 

Constituyente el 4 de octubre. El día 17 fue solemnemente proclamado 

y prestaron juramento las autoridades civiles y eclesifisticas y mili

tares en la forma prevenida por lo ley; tambi6n llegó el decreto que 

declaraba presidente constitucional al general Guadalupe Victoria, y 

así se añadió fiesta a la fiesta. 

A partir de entonces comenzaron a preocuparse en Snn Luis por 

dar leyes y reglamentos para la ciudad y el estado. En cuanto a las 

primcraH, las autc>riditdcs procuraron los primeros cml1a1<losn<los y en1p~ 

drados; la primera iluminación; los guardas nocturnos y serenos; re

glamentos de empedrado, alumbrado y de policí:a y con ta les medidas lle 

garon tambi6n los primeros cobros e impuestos fiscales para erogar los 

gastos de las mejores, encontrando naturalmente, fuerte oposici6n entre 

el pueblo. 



El 16 de octubre de 1826 se publicó con toda solemnidad la 

Constitución política del Estado. Ese mismo año, el 5 de julio, se h.Q. 

bía establecido la Casa de moneda "para sellar los metales con arre

glo a las leyes de la materia, facultnndo al gobernador del Estado para 

formar contratos para su establecimiento con compañías o con algGn in

dividuo, sujetando el que se formase a la aprobación del Congreso" 29 • 

Para este tiempo estaban escasos los minerales en San Luis, pues solo 

las minas del Catorce se hallaban en pleno 'laborío', gracias a las 

aportaciones de capital extranjero; en cambio los minerales de Cerro 

de San Pedro, Charcas, Guadalcizar y Ramos estaban en gran penuria por 

su poca producción. La capital tenía apenas dos escuelas; muy poco pa

ra sus entonces doce mil habitantes. Ya hemos dicho en otra parte que 

había vuelto a establecerse enseñanza en el edificio de los jesuitas, 

con el nombre de Colegio Guadalupano Josefino. Con la nueva Constitu

ción del estado, los antiguos ocho partidos de San Luis Potosí, se con 

virtieron en diez: Catorce, Guadalcizar, San Luis, Santa María del Río, 

Ojocaliente, Rioverde, Tancanhuitz, Valle del Maíz, Venado y Villa de 

Valles, para cuyo gobierno se agruparon en cuatro departamentos 30 

7. Primera expulsión de los españoles. 

En 1827 el gobierno general decretó la expulsión de los'espa

ñoles y la Legislatura de San Luis ordenó el 17 de febrero de dicho 

año "que todo español expulso del estado o que por voluntad pidiese P! 

saporte, no podría llevar a su mujer e hijos. Lo cual fue legislar, ya 

no contra justicia y equidad, sino contra la natura.leza" 31 • 

A iniciativa del primer gobernador de San Luis, ldelfonso Días 

de León, "expidió el Congreso la ley de 29 de agosto de 1827, dando li 

bertad a los esclavos residentes en el Estado, a cuenta de la hacienda 



del mismo, y declarando igualmente libre a todo esclavo que pisarael t~ 

rritorio potosino. Ignoramos el número y nombres de los residentes li

bertados; sabemos solo de esclavos prófugos de otros estados que se r~ 

fugiaron en el nuestro y fueron amparados por el seRor Días de León, 

quien pidió a los gobernadores respectivos noticia de los dueaos y de 

sus títulos y del precio que se debía satisfacer" 32 . 

El brigadier espaaol Isidro Harrados desembarcó en Cabo Rojo el 

28 de julio de 1829, para una campaíla que pretendía la reconquisto de 

México; acontecimiento que movilizó al estado para mandar auxilio al g~ 

neral Santa Ana; y a los militares de San Luis tocó la suerte de repe

ler el ataque del recién llegado, sufriendo 114 bajas entre muertos y 

heridos. Una vez vencido Barradas, el 11 de septiembre, el regreso de 

los vencedores fue motivo de la consabida fiesta, con repiques y misa 

solemne en el Santuario de Guadalupe. 

Mientras tanto, en el a~o de 1830, M6xico tenía su tercer pr~ 

sidente en la persona de Anastasia Bustamante, que gracias nl Plan de 

Jalapa fue elevado a dicho cargo, habiendo antes el Congreso declarado 

'imposibilitado' para gobernar a Vicente Guerrero. Este había subido a 

la presidencia gracias al pronunciamiento de la Acordada, y solo duró 

en el mando ocho meses. Hustamantc, en cambio, prolongó su r6gimcn ay~ 

dado en materia diplom5tica y ltacendnria por Lucas Alam5n, casi tres 

años. 

El gobierno de Son Luis se adhirió al l'Lan de .Jni<;pn y dcslitu 

yó al entonces gobernador Vicente Romero, quien a su vez ltab.ía hecho 

caer al primero que gobernó el Estado, llfaz ele Leiín. El nuevo goberna

dor, .José Guadalupe de los Reyes, tomó su cargo el 2 de abrí l de 1831 

y continu6 las obrns que habín emprendido el anteriormente citado, como 

traer agua n la ciudad de la Ca~ada del Lobo y edificar en San Luis la 

hermosa Cajn del Aguo. 



Pasando a otro asunto~ diremos que desde abril de 1829 no que

daba en el país ningfin obispo que dirigiera a la Iglesia Mexicana. Ma

drid seguía influyendo en Roma para impedir nombrami.cntos y 1~1 Santa 

Sede se había conformad~ con ir nombrando algunos vicarios apostóli

cos 33 Durante el gobierno de Bustamante se logró, después de superE_ 

dos los obstáculos, el restablecimiento de la jerarquía eclesiástica, 

siendo en el pontificado del Papa Gregario XVI, en l BJ l , cuando se CD!), 

siguió la ''designación de seis eclesiásticos para otros tantos obispa

dos de la Iglesia Mexicana, de acuerdo con el consistorio de 28 de fe

brero de tal año" 34 • 

El enviado mexicano a Roma para arreglar esta cuestión, canó

nigo Francisco Pablo Vázquez, presentó varios candidatos a nombre del 

gobierno mexicano, "elegidos entre los miembros de los cahtldn:-; cate

drales, los párrocos y los religiosos: dos canónigos, el mismo seiior 

Vázquez de Puebla, para Puebla y el señor José Mlguel Gordoa, de Cua

dalajara, para Cuadalajara; dos curas, el de Zapopan, Juan Cayetano 

de Portugal, para Michoaciín, y el de Sombrerete, J. Antonio López de 

Zubiría, para llurango; y dos religiosos, un dieguino, Fray José t~ria 

de JesGs Belaunzarán, para Linares, y un mercedario, fray Luis García 

Guillén, para Chiapas" 35 . 

<:racias a la lucha dlplomiítica, que duró muchos aiios, se lo

gró de Roma el reconocimiento de la Independenctn Mexicana el 5 de di 

ciembre de 1836; y algo más, la renuncia del arzobispo de México,' Fon 

te, y del ohispo de Oaxaca, P6rez Suiircz, que se hablan ausentado de 

la nación sin haber renunciado n sus mitras; por lo que se veía imp!:l_ 

sibilitada la Santa Sede parn nombrnr sustitutos. También se alcanzó 

de Honlil la reincorporación de Chiapas a la provincia eclesiiística me

xicana, se¡rnrííndola de la Iglesia de Guatemala, por 1.1 !lula L'omini''º 



Gregi del 25 de abril de 1837. Este fue un paso importante ya que era 

extraño que en lo eclesiástico esa provincia perteneciera a otra na

ci6n, Guatemala; además de ayudar a prevenir los intentos que abundaron 

el siglo pasado de separaci6ndilgunas regiones del sur del país 36 • 

9. Otros levantamientos de Santa Ana. 

_El 26 de marzo tic 1832 se conoció en San Luis !!l levantamien

to del general Esteban Moctezuma, a quien habla soliviantado el exgo

bernridor Vicente Romero, y lograntlo convencer a la Legislatura y al 

gobierno de Tamaulipas de su plan; también el gobernador de 7.acate

cas; Santa Ana estaba haciendo lo mismo en Veracruz. El general Pedro 

Otero, que salió a enfrentar a los pronunciados, lo hizo !!n la huele.!!_ 

da del Carmen, donde fue muerto y el campo quedó en manos de aque

llos, que se dirigieron a San Luis tomando la plaza el coronel Martín 

F. Peraza "con instrucciones de no innov11r y dejar todo a la resolu

ción de don Vicente Romero, que ventlría a r!!stablecer las autoridad!!s 

de su tiempo" 37 

El presidente Bustamante al saber el levantamiento de Mocte

zuma, del gobernador de Zacatecas y ele la guarnición d!! Tamplco, se 

dirigi6 al Bajío, teniendo un grave enfrentamiento contra Moctezuma, 

cerca <le Dolores Hidalgo el 18 de septiembre de 1832, que fue la famo 

sa "Batalla del Calllnero" 3ª. A pesar de que Bustamante venció en '"' 

ta acción, los pronunciadoH acabaron por triunfar, dcrrcitando a aquél 

y elevando como nuevo presidente de 1 ;1 J(ppiÍhl ica n Manuc• I l;iímez Pedrn 

za. Por su pnrte Homero y Moctezuma t•e enscilorearon de la si tune Lón en 

San Luis. Nuevamente decretaron la expulsión de Jos espai'1qles y nsí 

se adelantaron al gobierno central que hlzo otro tanto por segunda OC!!_ 

sión. A la región de Alaqulnes la llan~ron desde entonces Moctezuma, 

en honor del generi1l levantad(> en armas y que había 1111cido i11 lf. Estn 



nueva expulsión de españoles. se decretaba. porque .muchos se' habían ocul 

tado y otros habían regresado sin tener excepción legal. 

Había sido vuelto a elegi·r presidente de la República el gen.!:_ 

ral Santa Ana y para el primero de abril de 1833 comenzaba su período, 

despu&s de la suplencia de Gómez Pedraza, que completaba el período in 

concluso de Bustamante. Pero Santa Ana pronto dejó el poder en manos del 

vicepresidente, Valentín Gómez Parías y se retiró, como lo hizo varias 

veces a su hacienda de Manga de Clavo, en el estado de Veracruz; allí 

permaneció hasta iniciar un nuevo plan o adherirse a otro de alguien 

a quien se le ocurriera levantarse, para cambiar nuevamente los desti

nos de la República. 

En 1833 apareció la famosa epidemia del cólera que se cebó pr,! 

meramente en los ej&rcitos levantados ahora contra el vicepresidente y 

a favor de Santa Ana, a quien querían dictador; y lo más curioso es que 

el mismo Santa Ana salió a combatir a los levantados en su nombre y a 

su favor. Más que la lucha, fue el cólera lo que diezmó a los ej6rci

tos por los rumbos de Celaya y Salamanca, donde se encontraban; uno 

de los levantados, Duriín, se dirigió a San Luis, pero afortunadamente 

no la atacó. La defendía el general Moctezuma. Quizá una de las razo

nes por las que no se hayo enfrentado, fue la epidemia que en la ciu

dad y sus aledaílos, según cifras oficiales, llegó a cobrar 4,)66 vícti 

mas. 

Y hay un nuevo enfrentamiento en Cuernavaca por parte de San

ta Ana, uhorn con el Plan de 'Religi6n y Fueros'; y como San Luis en 

ese momento no le crn afecto, aunque le había sido en otras fipocus, no 

sin desconfianza, envi6 para allíl a los generales Luis Cortizor y Ga

briel Valencia. Vicente Romero, el gobernador impuesto, se puso en ac 

tividnd par;i lograr la ayuda del tamhi&n gobernador García Salinos de 

Zacatecas, que en otra 6poca lo había secundado contra Hustnman~e. Snn 



Luis quedó resguardado por el muchas veces citado Moctezuma, perci, éste 

fue convencido por los enviados de Santri Ana para adherirse al nuevo 

plan, puesto que los estados disidentes, San Luis, Zacatecas y Jalisco 

no estaban en posibilidad de hacer frente a las fuerzas mandadas para 

atacarlos 39 • 

Una vez aceptado el plan, San Luis se ªRrestó a nombrar diputa

dos que compusieron la quinta legislatura el 1 de enero de 1835 y resul 

tó electo gobernador don Juan José Domínguez, quien había fungido como 

interino mientras se hacían elecciones. Nuevo retiro de Santa Ana, aho

ra para atender su salud y sube entretanto a la presidencia el general 

Miguel Barragán, potosino. No había previsto el nuevo presidente que ª.!! 

tes de terminar el año y al sancionar las Bases Orgánicas, esto desenc~ 

denaría la reacción de Tejas, pues la nueva ley transformó a los Esta

dos en Departamentos, desapareciendo las legislaturas locales e impla_!! 

tándose el centralismo. En la Convención de Austin, el 7 de noviembre, 

Tejas se consideró con el derecho para organizar un gobierno independie.!! 

te y adoptar medidas adecuadas a protegerse, en tanto no fuese México re 

gido por la Constitución de 1824 4~ 

10. Teias y otras revoluciones. 

Una vez más le tocó a San Luis ser escenario de preparativos p~ 

ra la contienda, pues el general Santa Ana hizo de la ciudad su cuartel 

general para organizarse en su expedici~n punitiva contra Tejas. Muchos 

potosinos participaron integrándose nl ejército. El general Joaquín Ra

mírez Sesma llevó el primer batallón activo de San Luis; el general Fran 

cisco Vital Fernándcz levantó la división con gente de San Luis y Tama~ 

lipas; y Santa Ana mismo "llegado aquí con tres mil hombres, salipo para 

el norte con cuatro mi 1 quinientos" 
1
'
1 

• 



Dur~nt~ esta lucha contra Tejas muri6 el presidente Hnrrng5n y 

lo supli6. el licenciado José Justo ·corro, quien organizó un nuevo ejé_!: 

iito al mando del general Nicolfis Hravo, pues Santa Ana había caído 

prisionero en San Jacinto el 21 de abril de 1836. Uravo no quleo, por 

fin, comandar la expedición por no haber obtenido los recursos que ha

bía pedido. En su lugar se nombró al general Vicente Filisola. E11 abril 

de 1837 el Departamento de San Luis yn estnbn proclamando presidente 

al general Anastasia Bustamante. Y otros levantados proclamaron también 

en Snn Luis, el 14 de abril del mismo año, el restablecimiento ~el sis

tema federal, pues el centralismo había orillado a Tejas a la rebelión 

y el país sufría ya dos años de guerra y miseria por esa misma raz6n, 

seg6n decían los pronunciados. 

Otra vez los levantados acudieron al general Moctezuma para que 

se hiciera cargo de las operaciones de guerra y éstas no se hicieron 

esperar pues el gobierno central envi6 a batirlos al general Paredes, 

que venció a Moctezuma en la hacienda de San Diego, cercana a Ciudad 

Fernlndez, pereciendo 80 de sus hombres y él mismo. 

Todos estos levantamientos y guerra cunt ínu;1 habian sumido a ln 

poblaci6n en general en la mfis grande de las miserias y nnturalmente Jos 

que trabnjalrnn parn el gobierno sufrÍ.1n también lns desdichas. lle aquí 

una muestra, de un escrito dirigido por magistrados nl presidente de la 

Repúblicn el :!:l de mayo de l8J7: "Ni la mayoría de nosotros, ni la de 

los jueces letrados de primera instnnein, ni Jos dependientes del Supe

rior Tribunal, ni los de los inferiores, podemos ya vlvir en el riguro

so sentido de la pnlahra: nuestros cortos arbitrios hiln sido agotados, 

nuestro créditL> empe1lado, con Ln fea nota que deshonra cuando no se paga, 

y llenos de aquel desconsuelo que hace profundo el convencimiento de no 

poder suministrar a nuestras respectivas f.amilins ni Jos alimentos de 

primero neccsi.dnd" 
1*2 • 



Entre lo.s. años •de 1838-40 más de treinta mov !mientas armados di 

ficul,tan el .gobierno; .se da también, para colmo de males, la llamada 
1 guerra de .!Os pasteles 1 y la separación de Yucatán de la República, co 

mo rechazo al centralismo 43 
, 

En medio de tantas tempestades San Luis tuvo ratos de respiro 

con varias conmemoraciones, como el reconocimiento de la Independencia 

por parte de Espafia en el afio de 1837 y el traslado de los restos de 

lturbide a la capital, que en su tránsito por Sno Luis, los potosinos 

solemnizaron con especial cuidado. Parn recibir los restos del consuma

dor de la Independencia hicieron cuatro posas antes de entrar a la ciu

dad. Al ingreso a ella se detuvieron en la iglesia de la Merced, donde 

comenzaron propiamente las solemnidades hasta culminar en la iglesia 

del Carmen, donde fueron las exequias solemnes. 

Y después de un corto respiro, un nuevo pronunciamiento tuvo 

como protagonistas a gentes de San Luis; ahora fue el general José 

Urrea quien se pronunció por la federación r.n Tampico el 16 de diciem

bre de 1838 y salió a batirlo, reuniendo tropas en San Luis, el presi

dente Bustamante. Pronto fue derrotado Urrea, pues otro peleador infa

tigahle, Arista, le tomó la goleta de guerra Independen<'Ía y con ello 

capit11Jó Urren el 4 de junio de 1839 44 , 

Por estos tiempos aciagos a San Luis le tocó sufrir también la 

invasión (1841) de mfis de cuatrocientos bárbaros lipanes o comanches 

que vinieron de la región de Monclovn y Snl ti! lo y se aproximaron n ln 

hacienda de Bocas, matando mucha gente a >;u paso. lle San Luis salió el 

gobernn<lor a perseguirlos con <loscientos vecinos. En la lucha murió el 

propio gobernador, 1 icencia<lo Coríhn r, y 2 '.> de ~Hts acomparlantes. 



11. 

" " 

En'est¿ ~iimo aao de 1841, él vislumbrarse la lucha que se ave 

cinaba con los Estados Unidos, "el Ayuntamiento de San Luis excitó a 

la Junta Departamental a proponer a las Cámaras la convocatoria en bre 

ve plazo de una Asamblea Convencional que se ocupe de regenerar. a la 

Nación, ya sea reformando las leyes constitucionales de 1836 o ya cons 

tituy&ndola de nuevo, pero conservando siempre en este caso las formas 

republicanas". No se dejó esperar la represalia de parte del gobernador, 

que extraíl6 a la junta (Ayuntamiento); y del mismo Presidente de la Re

pGblica que cesó a los firmantes de la excitativa. Este suceso [u~ el 

principio de una nueva proclama lanzada el 8 de agosto de 1841 por el 

general Paredes Arillaga. Los descontentos de San Luis la aceptaron el 

13 de septiümbre: "Se convocará a un Congreso Nacional Extraordinario, 

elegido bajo las bases miis amplias y cumplidamente facultado para refo! 

mar la Constitución, y con solo esta exclusiva atribución". La Junta De 

partamental propuso lo siguiente: "Se depositará el Supremo Poder Ejec~ 

tivo en persona que por sus eminentes servicios y escl:irccido patrioti~ 

mo tenga el poder bastante para salvar a la patrla del peligro de una 

disolución general en que desgraciadamente se encuentra" '15 • Nacieron 

así, con los generales Santa Ana, Paredes y Valencia, las Bases de Tac~ 

baya y pasó una vez miis el primero a ocupar la presidencia (el 10 de oc 

Cubre) con facultades dictatoriales. 

El aiío de 1842 se vuelve a levantar Snn Luis nhora contra el 

Congreso Constituyente que se 11c,~ba de instnlnr "por haber contrariado 

la voluntad de 111 nación"; también lo hicieron las autoridades civiles 

y guarniciones de Puebla, Morelia, Quer~tnro y Zacatecas, Aguascalien

tes y Jalisco, secundando el movimienlo revolucionario de lluexotzingo. 

Se creó entonces una Junta de ciudad<rnos notables qHc Llevó el nombre 

de Junta Nacional Legislativ<1, y las liases que formó se llamaron Or~iin_!: 



-,'·-,-'. --·-.- - -- ,_ -- , --
mientas y asonadas que tuvieron l~gar en San L~i~-. fueron la instala-

ción de la Junta Patriótica, que pretendía fomentar la. industria y c~ 

mercio nacionales, avocándose a mejorar el camino de Tarnpico para ven

der por ese puerto la producción de la región, y lo fueron logrando a 

pesar de la inestabilidad de los regímenes de ese tiempo. El otro suce 

so lo constituyó el nacimiento de la Junta Lancasteriana dedicada a la 

instrucción primaria; era el año de 1842 y entonces, corno 15 años an

tes, solamente existlan dos escuelas en San Luis administradas por el 

gobierno, una de ni~as y otra de ni~os; a ellas asistían doscientos es 

colares, pero se encontraban en total abandono. La Junta pronto fundó 

siete escuelas en las villas vecinas de Tlascala, Tequisquiapan, San

tiago, San Miguelito, San Juan de Guadalupe, San Sebastián y Monteci

llo. Y en la ciudad se constituyó la tercera escuela en la Casa de Re 

cogidas; también en 1844 se instaló una escuela nocturna de adultos y 

en 1850 comenzó a funcionar la Escuela Normal del Estado, gracias tam 

bién a la Junta. 

73. Luchas internas y guerra con Estados Unidos. 

Después de este breve paréntesis volvemos nuevamente al levan

tamiento de Jalisco que pone sus tropas en manos de Paredes Arrillaga, 

quien pretende "que los actos del general Santa Anna, desde el 10 de 



octubre de 1841 hasta el 31 de diciembre de 1843, de cualquier clase 

que sean queden sometidos a examen y aprobación del actual Congreso Na 

cional, en cumplimiento del artículo sexto de las Bases de Tacubaya y 

del segundo de los convenios de la Estanzuela1•46. Don Valentín Canali 

zo, vicepresidente, se encargó del gobierno, mientras Santa Anna salía 

por enésima ocasión a enfrentarse a sus contradictores. Cayó el vice

presidente en prisión y subió a la presidencia el general José Joaquín 

Herrera. En esta ocasión San Luis no aceptó al nuevo presidente y sus 

soldados apoyaron a Santa Anna, que no pudiendo tomar Puebla, se ret_! 

ró a Jalapa, ya sin ejército; fue hecho prisionero y confinado en P~ 

rote y luego amnistiado; salió para Venezuela, país que le fue asign2. 

do como destierro por la Suprema Corte de Justicia, el l~ de junio de 

1845. 

San Luis tiene un nuevo e importante papel con motivo de la i~ 

vasión de los Estados Unidos a territorio mexicano, que duró desde ma~ 

zo de 1846 hasta junio de 1848. Los potosinos no sólo colaboraron en

viando gente nl ejército formado para el caso, sino que también dieron 

cuantiosas cantidades hasta quednrcasi en lo miseria, el pueblo, por 

supuesto, y muy menguados los caudales de los poderosos. Vel5zquez de

talla cuidadosamente los pasos dados por las autoridades del Estado y 

la ayuda prestada en tan grave trance de la nación 47 , de tnl mnnero 

que llegó a llnm5rsele al Estado, por esos servicios prestados, "El San 

Luis de la Pntri.a" (Manito!' HcpublicmuJ del 2.'; de moyo de 18117) 48 
• 

Despu6s de ln caldo de ln cupitnl de la República en mnnos del 

invasor, en efecto, Snn Luis, to<lnvla tuvo ln osadln de proclnnmr por 

medio de su gobernador, Ramón Adorne, ln continuación de ln guerra con 

los Estados Unidos, y no pactar ningún tratado con esa nación que fu~ 

ra ignominioso para México; así lo hizo saber el gobernador al mineste 

rio de Relaciones Extoriores, diciendo quo el Estado no aceptaba trata 

do de paz mientras los cj~rcitos del invnsor estuvieran en suelo necio 



nal. 

Como si la guerra contra Estados Unidos no fuera bastante, to

davía entraron por esos días dos partidas de bárbaros apaches al Esta

do; ya habíanasolado algunas haciendas de Coahuila; irrumpieron en San 

Luis por Venado, con ochocientos hombres y por Catorce con cuatrocien

tos. Los apaches vencidos totalmente y pasados muchos de ellos a cuch! 

llo, y rescatados doscientos cautivos que llevaban, entre mujeres y n! 

ños; pero no dejó de haber grandes pérdidas por parte de la tropa fed! 

ral, mandada por Rafael Quintero, y sobre todo la que fue a proteger 

Venado, donde perecieron los cien dragones y ochenta infantes (sólo se 

salvaron doce); y de la otra milicia, dirigida por Francisco Avalas y 

Valentín Cruz hubo también grandes pérdidas, pero al fin la ciudad se 

vio libre de tal amenaza 49 

Con motivo de la guerra con Estados Unidos, el clero regular y 

secular, a cuya cabeza se encontraba el párroco de la ciudad, suscribi! 

ron varias arengas dirigidas al pueblo para animarlo a colaborar y lu

char denodadamente por la patria; lo mismo sucedió con Jos clérigos de 

las demás parroquias vecinas, como Armadillo; excitativas de lMnrujeres 

de San Luis para que salieran a luchar Jos miembros de 1 e_jérci to r¡ue se 

resistían a ello 50 ; lnvltaciones de particulares para armar guerrillas 

contra los ynnquis 51 , etc. etc. Así, podrL:1mos seguir nomhr:in<lo uno a 

uno los esfuerzos de p<1rticulares y grupos que querían de <1 lgunn manera 

colabornr en la defensa de ln nación; y sólo hablamos en este apLlrtndo 

de San Luis Potosi, sin tener oportunidad de dar a conocer las excitat! 

vas y esfuerzos de otros estados. 

En 1848 el gobernador Adame presenta una nueva excitativa, ahora, 

para desconocer al gobierno general presidido por don Manuel Peña y Pe

ña, por haber celebrado el tratado de paz con Estados Unidos, pues des

de el 7 de junio del aíio anterior la Legislatura hnb:ía anunciado r¡ue 

desconocer[a todo trotado de pnz can la neci6n invasora. Mariano Avila, 



el vicegobernador, estuvo de acuerdo con Adame y se atrevió, sin el co~ 

sentimiento de la Legislatura, a publicar el repudio al tratado el 17 

de enero, como una ley. A pedimento de la misma Legislatura se aprehe~ 

dió al gobernador Adame, y no se. logró hacer otro tanto con Avila, PºE 
que éste se atrincheró con algunas tropas en el convento del Carmen. Fi 

nalmente Avila se rindió y fueron presos él y los soldados que con él 

estaban; y naturalmente depuestos de sus cargos, tanto el gobernador c~ 

mo el vicegobernador, mientras quedaba como interino don Julián de los 

Reyes. 

Poco después de firmar el tratado de Guadalupe Hidalgo (2 de f ~ 

brero), el general Paredes Arrillaga se volvía a levantar en armas, tr~ 

tando de sublevar a los estados de Jalisco, Guanajuato y San Luis Poto

si. As!, el 9 y 10 de mayo se pronunció el 16° batallón con trescientas 

plazas al mando del cual se hallaban el coronel Cayetano Martínez y el 

comandante Juan Ortíz, que tenían su asiento en el convento del Carmen; 

más pronto de lo que los mismos amotinados lo esperaban, tuvieron que 

rendirse. Y se apaciguó, al menos por el momento, la ciudad, pero no 

así la región como veremos en seguida. 

Por estas fechas, y ''no por limpios razones político-sociales 

-agrarias en concreto-, sino por simples hechos delictuosos, se ¡\estó 

la célebre "revolución de Sierra Gorda", encabezada por Elcuterio Qui

roz ... que se levantó en nrmas sin ningún pliln pol LLico, y hubiera fri! 

casado de no ser por la oportuna intervención de don Manuel Veriíste

gui, enemigo acérrimo del gobernador don .lul iiín de Jo,; Reyes -y uno de 

los responsables del asesLnato de ésle-, quien aprovechó al bandolero 

para saciar sus odios y ambiciones. Veriístcgui rcdacLÓ el "Plan Emínen 

temente Social, proclamado en esta ciudad Río Verde, S.L.P.- por el 

ejército Regenerador de l.a Sierra r;orda", fechado el 11, de marzo deo 

1849 .•. La rebelión ele Quiroz acabó mal. Habiendo fa! tado a cie1·tos con 

venias con el general Anastasio Bustamante (que fue enviado a atacar-



los), éste dio orden de perseguirlos'. Don Tomás MejíÍi; cómáridante del 

escuadrón después de vario; hecho~. d~ arilias•;ilo apres6 y fusiló en Pe

ñamilÍer, Querétaro, el 6 de dici~mb;e de ÍB4<J'' 52 • 

No cabe duda que el motín de campesinos de la hac:i,enda de Bo

cas, también en San Luis Potosí, tuvo· nexos, por lo menos de inspira

ción, con el anterior; pero tenía más hondas raíées de reivindicación 

social. Ya en Ahualulco, en 1847, había ocurrido una lucha entre los 

campesinos y terratenientes; los primeros pugnaban por el ejido; los 

segundos, por que no se les pusiera coto a sus "expansiones territo

riales". "Los alzamientos de pobladores, que buscaron ganarse el plso, 

para levantar sus casas, y las sementeras de la comunidad, se reprod~ 

cen a lo largo del siglo XIX potosino. En ese ir y venir de larga dur~ 

ción, lograron constituirse como pueblos libres, entre otros, Ahualul 

ca, San Juan de Salinillas, más tarde Villa de San Francisco (hoy Vi

lla de Reyes) ••• la síntesis de esta lucha, como demanda, es considero 

da por el "Plan Político y Eminentemente Social" de los revoluciona

rios de Sierra Gorda (1849): se erigirán en pueblos las haciendas y 

ranchos que tenían arriba de 1, 500 habitantes en el casco ••• " 53 . 

Los vecinos de Ahualulco iniciaron el movimiento en el mes de 

octubre de 1847; saquearon la administraci6n de Rentas, el curato y 

las casas de "gente decente". T<mto el gobierno de Zacatecas como el de 

San Luis Potosi tomaron cartas en el asunto, dando castigo ejemplar a 

los sediciosos, pues "semejantes comportamientos qui.tan la atenci6n 11 

las autoridades en tiempo en que todos los buenos mexicanos deben ocu

parse en la formal defensa de la patria". Sanchez Unzuet« va localizan 

do otros papeles sobre los mismos asuntos en el o~o de 1848, y en 1853 

asistimos a otro motín ele campesinos de Bocas 54
• 

Y,como en 1833, volvió el 'cólera morbus' a México, ahor_a pro

veniente aparentemente del norte, pasó por Matamoros, Monterrey y San 



Luis Potosí. El día .29 de octubre de 1849 se comenz6 a cebar en el pue

blo de Salinas; el 18 de diciembre aparecieron brotes en el Venado; el 

12 de mayo de 1850 en San Luis, y de entonces hasta julio murieron 

2,176 personas de las 5,512 atacadas. 

El 8 de enero de 1853 es asesinado en San Luis el gobernador J~ 

lián de los Reyes, gracias al levantamiento del coronel Tenorio,, de Río 

Verde, secundado por el alcalde del lugar, don Paulo Verástegui; ellos 

a su vez estaban acudiendo al llamado hecho por Blancarte en Guadalaj~ 

ra para levantarse contra el gobierno del general Arista. Tampico tam

bién se pronunci6 con su propio plan. Guadalajara tuvo la iniciativa de 

llamar a la dictadura al general Santa Anna; este plan lo adoptó la Le

gislatura de San Luis, a poco de ser asesinado el gobernador 55 , mien

tras tanto el gobierno fue encargado al licenciado Rom6n Adame. Arista 

al saber de los levantamientos no tardó en renunciar, e inmediatamente 

apareció en Veracruz el I! de abril el general Santa Anna que hizo su 

entrada a M~xico el 20 del mismo mes. 

Esta será la Gltima ocasión en que Santa Anna ocuparfi la presi

dencia durante dos aRos tres meses con onmímodos poderes como a ~1 le 

gustaba. Centralizó lo administración pGblica, dejando ayuntamientos 

sólo en las capitales Je los estados, cantones o distritos, y en San 

Luis Gnicamente quedaron cuatro: el de l.a ciudad capital, y los de Rio 

Verde, Venado y Tancanhuitz 56 • Precisamente en este Gltimo per!odo del 

dictador se crcgirií, al fin, la diócesis de Snn Luis, objeto de nuestro 

trabajo. 

14. Erección de la Diócesis. 

Para estos años la nación contaba, segGn estimaciones de la ép!2. 

ca, de siete a siete millones y medio de habitantes y el Estado de San 



Luis 368,120 !'!7 • "La República se hallaba dividida en once obispados 

(para 1848), de los cuales estaban provistos siete; dos por proveerse, 

y vacantes el de Sonora y las Californias. Las nueve iglesias catedra

les y la Colegiata de Guadalupe, contaban 183 prebendados, de las que 

había provistas, 104 y 79 vacantes. El clero secular se componía de 

3,232 individuos; servía 1,122 parroquias, 828 en propiedad, y el re~ 

to, en interinato; había tenido en aquel año, un aumento de 6 perso

nas, sin computar el del Obispado de Durango, habiendo sido víctimas 

del c6lera, 166 eclesifisticos. Existían 10 seminarios conciliares con 

858 alumnos internos, 2,361 externos; 26 cite<lras de teolo~ía, 5 de 

derecho can6nico, 15 de civil y natural, 2 de historia eclesifistica; 

27 de filosofía, 23 de latinidad, 1 de gram5tica castellana 1 de gri! 

go y 3 de francés. Aparecía que respecto al año anterior, había aume.t:t. 

tado el número de alumnos internos y externos, pero también se ve lo 

muy poco que había progresado la enseñanza en los colegios de instru~ 

ción que el clero tenia a su cargo. En cuanto a los regulares, había 

13 provincias con 144 conventos, 32 curatos, 40 misiones, y 1 ,043 in

dividuos, que comparados con el año anterior, dabn una baja de 101. 

Los seis colegios de Propaganda Fide, contaban con 252 individuos, i!1_ 

cluso 20 novicios y 82 legos. Los 8 oratorios de San Felipe Neri, te

nían 43 individuos, y 16 un convento de San Camilo en la Capital. lla

b!a, adem5s, 58 de monjas, 48 sujetas a La jurisdicci6n ordinaria e

clesifisticn, y 10 de los regulares, con 1,584 religiosas, 53] niñas y 

1,266 crindns. Y por último, existían 5 establecimientos <le hermnnns 

de la caridad, con 37 profesas y 1, ¡ novic.ins 58 • 

Estaba muy lejos la nación de lograr unn paz durn<lera, todavía 

vendrfin quince afies de <lesasoclego y de can~ios violentos de gobierno. 

Dice Vel5zquez: "Entre los eclesiiisticos prominentes que con otros 

principales vecinos suscribieron en Gundalajara el Plan modificado de 

Plancarte, se hnll6 el sefior doctor don Pedro Barajas, en quien a m&s 



de sus.relevantes prendas y de haber sido diputado al Congreso General, 

podemds creer que pór su personal adhesi6n se fij6 el dictador Santa 

Anna, para presentarle de primer obispo del Potosí a la Sede Apost61i 

éa. Desde el 8 de junio de 1853 se había ordenado remitir a la Legis

lación mexicana en Roma instrucciones sobre la erección del obispado 

de San Luis Potosí, las listas que formaran el arzobispo metropolitano 

y los obispos de Michoacán y Guadalajara. El arzobispo de México prop~ 

so a los doctores don Pedro llarajas, don N. Quintana y don Agustín Ra

da; el mitrado de Michoacán, a los canónigos don Pelagio Antonio de L~ 

bastida, don Ramón Pacheco y al M.R.P. fr. N. Vázc¡uez; y el Gobierno 

escogi6 al señor don Pedro llarajas. Al nombramiento del obispo prece

dió naturalmente la erección de la Diócesi, lo cual hizo su santi~ad 

Pío IX el 31 de agosto de 1854, atendiendo a las súplicas del gobierno 

de la República Mexicana, mediante su encargado de negocios don Manuel 

Larráinzar" 59 , (Anexo no. 22) 

Ya para estas alturas, y también años antes, desde vísperas de 

la Independencia, los prelados, a cuyos obispados pertenecía la región 

de San Luis, habían aceptado todos, si no la erección concreta de la 

diócesis de San Luis, sí, al menos veían la necesidad de nuevas dióce

sis en la regi6n; así dice el primer obispo de Michoacán del México In 

dependiente: "Recibí este obispado cum onCN' divú.iüm1'.n 11 (con la ob li

gación de llevar o caho ln divisi6n), y mi voluntad fue desde entonces 

y ahora con m5s razón en mi vejez, que se verifiquen esnn diviBiones. 

Apacentar trescientos o cuatrocientos mil fieles no será carga tan pe

sada como lo es ;1pacentar un millón. Lo que debe producir el diezmo de 

San Luis Potosí, cuando los pueblos lo den de buena vol1111t;id, vi,,ndn 

que su pastor lo!-; visita con frecuencia, conflnn.indo SllH niños y cnseiia!.!. 

do la ley de Dios, es fuerza que baste para la con~ruu decente de un Pª! 

tor y poro el sostenimiento de su seminario. Estas visitas frecuentes con 

la extensión qne ahora tiene la di6ccsis de Michoacán son imposibles. Vi 

sité el año de 1831, en oatubrc solamente en el año de 8'32 po_r li<1herme 

querido hacer cargo primero de los negocios, y en 42 por haber estado 



enfermo.no salí; en todos los demás he andado muchos o pocos meses o 

todos los. del año, según me lo han permitido las dificultades de los 

tiempos, y no he podido estar todavía en la mitad de mis parroquias. 

Ningunos inconvenientes puede haber para la erección canónica de que 

se trata, al contra~io , ventajas muy grandes para el bien espiritual 

en el orden religioso, y para el bien público en el orden civil. En 

la administración de los sacramentos y en la predicación del Evange

lio estarán aquellos pueblos más bien servidos; y con esto su obedie!!_ 

cia. a las autoridades, su amor a la paz y a la inocencia di'! vida, y 

sus costumhres serán mejores" 60 • No está por demás recordar que la 

Iglesia de Michoacán (Morelia) tenía antes de ser nombrado el señor 

don Juan Cayetano de Portugal, 23 años sin obispo. 

La Nueva Galicia (Guadalajara) poco a poco iba perdiendo su 

territorio imposible de gobernar por extenso. Desde 1720 Paulo V había 

erigido la diócesis de Durango (Nueva Vizcaya); P{o VI en 1777 elevó 

a diócesis Linares (luego Monterrey); dos años más tarde, el mismo p~ 

pa erigió la de Sonora (1779) y hasta el siglo siguiente, a mediados 

(1854) la de San Luis Potosí, la primera del México independiente; el 

mismo Papa Pío IX en 1861 erigió Tamaulipas en Vicaria Apostólica y 

pasó a ohispado en el 70; en 1862, le tocó su turno a Zacatecas y las 

seis siguientes desmembradas también de lo que pertenecía a Gua<lala.i~ 

ra las hizo diócesis el Papa León XIII en su largo pontificado: Coli

ma en 1881; Sinaloa en 1883; Chihuahua, Saltillo y Tepic en ·1891 y f! 
nalmente Aguascalientes ya en los meses postreros del siglo XIX, en 

18~9 61 
• 

Cuando ya estaba todo arreglado para la erección del obispado, 

sucedió que no había dinero en el erario para hacer e~ gasto de sacar 

la Bula de la Cancillería en Roma, cosa que se le comunicó al Goberna

dor de San Luis, para que por medio de una excitativa se consiguiera 

por donaci6n de los particulares la cantidad requerida y enviarla cuanto 

antes 



"A 30 de noviembre del mismo año de 1854 fue preconizado el 

señor Barajas; el 2 de diciembre transmitió el Ministro Larráinzar la 

noticia, que recibida en San Luis el 28 de enero siguiente se festejó 

con repiques generales a vuelo, cohetes y otras demostraciones. A la 

consagración del nuevo prelado, que se efectuó en Guadalajara el 18 de 

marzo, asistieron en comisión del gobernador y comandante los señores 

don Darío de los Reyes, secretario de Gobierno; don Mariano Enríquez, 

coronel retirado; presbítero don Antonio Mascorro, rector del Colegio 

Guadalupano Josefino; Fray José Marín, prior de San Agustín; y d~n Jo

sé María Facha, Según ellos la ceremonia fue muy suntuosa, siendo con

sagrante el sefior don Pedro Espinosa, obispo de aquella diócesi" 63 , 

Y ¿qué decir del recibimiento que se le hizo en San Luis Poto

sí? Tanto Vel&zquez como Muro, que escribía en la época su HiRtoria 

de San Luis Potoai 64 nos lo describen ampliamente, Así pues, ya qued~ 

ha establecido el obispado con su primer obispo. Su jurisdicción se ex 

tendía a la casi totalidad del Estado, exceptuando la parroquia de Ojo 

Calience, que permanecía agregada al obispado de Guadalajara; pero ane 

xando a San Luis las de Mazapil y Ahualulco de Pinos, y "fijó para su 

residencia, dice la Bula, la antigua ciudad de San Luis, edificiada en 

un lugar saludable, hermoso por la disposición de sus casas y edifi

cios, frecuentado por muchos habitantes, abundantes víveres, y recome_!! 

dable por su comercio, por sus prerrogativas y otras circunstancias 

particulares, como que es la capital del Estaclo" 65 • 

A pesar de que la parroquia de San Luis era suficiente cuando 

fue elevada al rango de catedral, sin embargo, dice Montejano, se le 

hicieron fundamentales transformaciones, comenzando las obras el 18 

de julio de 1855. Las bóvedas laterales se tiraron para levantarlas al 



mismo nivel que la central; además se prolongó la planta unos metros 

miís·de largo, hasta llegar a la calle de Morelos; detrás del altar ma

yor se puso coro para los canónigos; se construyó biblioteca del Cabil 

do y sacristía, con lo que se perdió el atrio lateral y el de la parte 

posterior. En el centenario de la Independencia se construyó la torre 

del lado norte, a imitación exacta de la existente en el lado sur 66 • 

14. 1. Demarcación. 

-_"Esta demarcación que fijó la Bula _de 1854 permaneció hasta el 

26 de marzó--de 1_863, fecha en que, por unas letras de S.S.- Pío IX, se 

quitaron a la diócesis potosina las parroquias de Mazapil y Salinas, 

adjudicándolas a la nueva diócesis de Zacatecas, erigida, como ya di

jimos, el 26 de enero de ese mismo año" 67 

En ese mismo año de 1863 el obispado de San Luis, que era has

ta entonces sufragáneo del Arzobispado de M&xico, pasó a ~erlo del de 

Michoacán, elevado entonces al rango de Arquidiócesis. En 1891 sufrió 

otro cambio, en cuanto a circunscripción, al pasar a serlo del Arzobis 

pado de Linares-Monterrey. "En ese mismo año de 1891 la Diócesis conta 

ba con cuatro parroquias urbanas y treinta y cinco foráneas y ciento 

diez y nueve sacerdotes1168 

Todavía le faltaba a la diócesis sufrir otros tres cambios; el 

tercero de los cuales fue de mayor consideración como veremos despufis 

de erigirse la diócesis de Valles. Pero sigamos con el hilo de nuestra 

narración. 11 Por lo que se refiere n los límites geogrfi[icos, nuestra 

diócesis -escribe Montejano- no sufrió ningón cambio dcupu~s de la cree 

ción de la Diócesis de Zacatecas, sino hasta el uño de 1820. Esta vez, 

por decreto de la Sagrada Congregación Consistorial del l6 de enero, la 

Parroquia de Pinos se entregó al obispado de Zncatecas y ~ste devolvió 



al d~ San Luis Potosí la Parroquia de Salinas. A~os mis tarde, el 24 de 

noviembre de 1922, cuando se erigió la diócesis de lluejutla, quedaron 

dentro de su territorio las parroquias de Tamazunchale, Xilitla y San 

Martín Chalchicuautla, situadas en la lluasteca Potosina. Los límites 

de la Diócesis, tal como se encuentran actualmente (1940), coinciden 

casi totalmente con los del Estado; la Gnica diferencia esti en la Huas 

teca, como ya vimos, y en la parroquia de Tierra nueva. Esta tiene den

tro de su jurisdicción la vicaría de San Antón de los Martínez, que pe! 

tenece en lo civil al Estado de Guanajuato; en cambio Santo Domingo, 

que pertenece al Municipio de Santa María, esti en lo eclesifistico ba

jo la Di5cesis de Guanajuato. Por consiguiente,la extensión territo

rial de la Diócesis y el nGrnero de habitantes son menores que su exte~ 

sión y población del Estado. San Luis Potosí -segGn el censo de 1940-

tiene una extensión de 63,241 kms.2 y una poblaci5n de 668,836 habita~ 

tes" 69 • 

15. Siguen las turbulencias. 

En aquella época de gran turbulencia se erigió, por fin; el obi.!?_ 

pado, deseado desde tanto tiempo antes. Continuaron los levantamientos 

como hasta entonces durante .lo que Jba del siglo y así volvió n tocnr 

a San Luis ser escenari.o de u11 c11Gsi1nc1 levi1nt~1tnie11to, ;1!1ora por parte 

de don Antonio de ll;1ro y Tamariz, que IIah.ía sido ministro de Santa Anna, 

pero con quien había tenl do serias desnvenencias que lo obligaron a re

fugiarse durante algún tiempo en Jos J·:,;tados Unidos. En plena revolu

ción de Ayutla, y a punto de tr lunfar ésta, e 1 1 'J ele .1¡;0,;to de 1855 lla

ro y Tamariz. en compañía de 111\nastasio Pnrrodi, gohernador del Estado y 

Comandante General y don Francisco Gii1 tan, jefe de brigada, y don l'iínf,! 

lo Barasorda, prefecto, y todos los jefes y oflcinles, lcvantG aquí un 



acta, en que, desconociendo el poder del general Santa Anna, manifes

tó que la nación reasumía su soberanía, para ejercerla por medio de un 

congreso ad hoc" 70 

El 26 de agosto se le unió el gobernador de Tamaulipas. Des

pués de algunas desavenencias entre los jefes de la nueva revolución, 

lograron por fin ponerse de acuerdo en Lagos de Moreno, Comonfort, Ma

nuel Doblado y Haro y Tamariz y reconocer el Plan de Ayutla. Una vez 

que triunfó el movimiento subió a la presidencia Comonfort. Con la Ley 

Juárez que abolió el fuero eclesiástico y la dada por el propio Comon

fort sobre desamortización de los bienes eclesiásticos, renació la gu~ 

rra civil 71 • 

No bien se enteró el recién elegido, primer obispo de San Luis, 

en Matehuala, donde se encontraba en visita pastoral, envió una enérg1 

ca carta al presidente de ln RepGblica protestando por la ley de 25 de 

junio de 1856 sobre desamortización de los bienes eclesiásticos. La 

carta está fechada en Real de Catorce el JI de junio del mismo año, do~ 

de seguramente continuaba su visita pastoral. El JO de junio de 1858 en 

tró el general ZuazGa a San Luis y despu&s de saquear la plaza (dice Ne 

reo Rodríguez B.), ordenó el destierro del señor Barajas, quien salió 

con el sacerdote Francisco Peña y otros 26 religiosos con rumbo a los 

Estados Unidos. 

Volvió pronto el obispo Barajas a ejercer su ministerio sin con 

tratiempo alguno durante dos años, hasta que fue nuevamente desterrado, 

saliendo por Veracruz en julio de 18fil. Duró dos nños y medlo en su des 

tierra y retornó de nuevo a su diócesis en junio de 1864. En el año de 

1867, durante el desplome del in~erio estuvo en M~xico y <le enero a 

agosto de 1868 en Lagos de Moreno. "Se trasln<ló n San Luis, viejo y nchE_ 

coso- apagado el entusiasmo de las ovejas por su pnstor-luego de escri-
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birle al licenciado Lerdo de Tejada, quien le dió la venia; murió el 

30 de diciembre de 1868 11 72 

76. La Diócesis de Valles. 

Para completar, aunque sea brevemente, el panorama de la Dióce

sis de San Luis diré que el Papa Juan XXIII erigió el 17 de noviembre 

de 1960 la Diócesis de Valles con territorio de la parte oriental del 

Estado; resultando 16 parroquias dependientes de la nueva jurisdicción. 

Ya dijímos en otro capítulo desde qué temprano se quería erigir en la 

Huasteca y con sede precisamente en Valles; teniendo ésta, más probabl, 

lidades incluso que la misma de San Luis Potosí. 
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Si quisiéramos hacer un balance de la actividad pastoral durante 

los casi 15 años (1854-1868) que duró el Señor Barajas dirigiendo la 

diócesis, diríamos que una de sus principales preocupaciones fue la ere~ 

ción del seminario conciliar. Este se estableció en la sede del antiguo 

colegio Guadalupano Josefino, que a su vez ocupaba el edificio del viejo 

colegio de los jesuítas,que habían atendido la formación de jóvenes en 

San. Luis Potosí, durante 143 años (1625-1768). 

Este colegio había comenzado a impartir nuevamente clases, unos 

años despu&s de la consumación de la Independencia, el 2 de junio de 

1826, día en que lo inauguró el gobernador Ildefonso Dlnz de León y e~ 

yo gran promotor fue el clérigo Manuel María Gorriiio. Ah! !;e impartían 

cátedras de sagrada teología (dogmiÍticn), teologla moral, filoHofia, 

humanidades, latinidad. A partir de 1827 comenzó a impartirse medicina, 

matemlticas, física, francés. Como vemos por ]ns materias, ero miÍs un 

seminario que un colegio paro lnicos. 

El éxito del colegio no fue total, pues en los 25 aílus que dur6 en 

funciones en manos del gobierno estuvo viviendo rnqu[ticamente por la 

inestabilidad de los regímenes, que traía consigo gran penuria. No bas

taba que el seüor Gorriiio y otros benefactores Jo hubieran establecido 
1 

con rentas. El gobierno se u~cidc por 1 in en 18'!2 a ponerlo bajo el pa-

trocinio del obispo de MichoaciÍn, preclsamente d"bido a la imp,.slbili

dad por parte del Ayuntamiento de 111antener\o. El decreto lo dió el go

bernador Julián de los Reye!i el 29 de abrll de 1852 y le tocó recibi_I 

lo al seiior Clemente de Jesús Munguía, a la sazón obispo de Michoncán. 



Dice un autor, que el colegio tuvo el mérito "de haber. formado en 

su seno a la mayoría de los esclarecidos potosinos que en varias &pocas 

supieron servir a su religi6n y a la patria" 2 . Apenas dos afies le toc6 

llevarlo al obispado de Michoacin, pues el 31 de agosto de 1854 fue eri 

gida la di6cesis de San Luis, como ya dijimos, por la bula "Constitui

dos sin mérito alguno". 

Si el sefior Barajas estaba haciendo su entrada en la ciudad el 26 

de abril de 1855, el 11 de agosto del mismo año ya se estaba inauguran

do el seminario, ahora bajo los auspicios del nuevo obispado; aunque 

las clases propiamente dichas comenzaron hasta el 18 de octubre (festi

vidad de san Luces) porque a pesar de que "el rector del Colegio Guada

lupano Josefino había entregado inventarios, libros, imágenes, muebles 

y capitales y el gobierno civil obedeciendo 6rdenes superiores había c~ 

dido el edificio, sin embargo, ni hahfa sido desocupado en todn su am

plitud, ni la parte entregada estaba en condiciones para comenzar luego 

las clases" 3 

Un afio mis tarde el obispo Barajas se dirigía al encargado del mi

nisterio de Justicia, Ezequiel Montes (agosto de 1856) "gratamente sor

prendido por el adelanto de los alumnos y la sabia direcci6n de los maes 

tros". Este primer año hubo 64 alumnos internos, 10 externos y 14 lo 

abandonaron durante su primer año ele vida 4 • 

La primera suspensi6n en ln vidn del seminario, sucedi6 en octubre 

de 1858 en que el general Mirnm6n dej6 In plaza de Snn l~is, una vez 

•muerto el general Osollo; anteriormente Ja había ocupado por breve tiem 

po el coronel ZuazGa y la habla dejado el 30 de junio del mismo año; en 

tonces sali6 por primera vez expulsado el obispo. 

Las clases se reanudaron, o mejor dicho, comenz6 el curso en novie!!! 

bre de ese mismo año (1858) y entre enero y julio de 1859 fue cerrado en 

dos ocasiones, cuando el licenciado Vicente Chico Sein ''apoy5ndose en la 
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ley del 12 de junio, se apoderó de tres conventos de la ciudad, el del 

Carmen que lo convirtió en juzgado y penitenciería; el de la Merced a 

donde cambió el hospicio" 5 y sobre todo le interesab~ el viejo colegio 

de los jesuítas, que necesitaba menos adaptaciones que el convento de 

san Francisco para que el gobierno 'tomara nuevamente la instrucción. 

Así, maestros y alumnos quedaron en la calle en 1859, aunque no fue si 

no hasta el 23 de mayo de 1861, cuando se estableció en el local el 

Instituto Científico y Literario, regenteado por el gobierno de la ciu 

dad, razón por la que había sido incautado el edificio. 

En la primera pastoral del señor Barajas, dirigida a sus diocesa

nos hacía hincapié en la "formación y arreglo del seminario; (que) coE_ -

-taba ya con el edificio y un modesto capital" 6 ; ahora en el tercer 

año de vida, el seminario perdía su edificio, biblioteca, humildes en

seres y las pocas rentas que se podían cobrar del capital y propieda

des que estaban a nombre del mismo. 

El seminario pasó casi diez años en unos cuartos junto al viejo 

cementerio y la capilla del Rosario y en unas casas particulares (1859-

1869), hasta que se logró, muerto ya el primer obispo, que se pudiera 

recibir la donación que hacía la señora Clara Arias de Cortínez, de la 

llamada 'santa casa de ejercicios'; donación ofreci<la desde el 7 <le ma 

yo de 1864, pero que las circunstancias adversas de ese tiempo: guerra 

de tres años, intervención francesa, etc., habían impedido. 

lle 1869 (19 de mayo) a 1870 ( 18 de juniu) en que el presidente Ju.fi 

rez declaró exenta "de la ley de desamortización La !Inca conocida por 

la 'santa casa de ejercicios' el seminario estuvo <11njado en el l'di 

ficio del obispado, que el mismu .Juárez hnb!a también cleclaradu que no 

caía bajo la ley de desamortización, y ahi: permaneció, con un peq11eiio 

intervalo, hasta que se inauguró ln nueva casa el /~ de noviembre de 187t~ 8 . 



De mayo a diciembre de 1863 tampoco pudo haber clases en el seminario 

potosinó poi la presencia en la ciudad del general Jesús González Orte 

ga; otro tanto sucedió de mayo a dicienilire del siguiente año en que 

don Benito Juárez tuvo a la ciudad como sede del gobierno trashumante 9 

A pesar de los avatares, durante el servicio a la diócesis de PªE 
te del señor Barajas se ordenaron 43 eclesiásticos 10

, aunque no todos 

de su mano por los varios destierros que tuvo que sufrir, primero a 

los Estados Unidos (Brownsville) por seis meses (1858); después en 1861 

(10 de febrero) sale de Veracruz con destino a Europa, con compañía de 

los obispos Clemente de Jesús Munguía de Hichoaciín; Pedro Espinosa, de 

Guadalajara y Joaquín Fernández de la Madrid, de Chiapas 11 
• 

El obispo de San Luis se encuentra el 1! de junio de 1861 con el 

papa Pio IX, acompañado del señor Lahastida, el sobrino de éste último 

y el obispo de r.uadalaJnra, Pedro Espinosa .12El señor Barajas había 11,!?_ 

gado desde marzo de ese año a Roma en compañía de don Domingo Llamas, 

su esposa y dos hijas y salen de la ciudad el 15 de julio; ésta fue qu_!. 

zis la estancia más prolongada del obispo en Roma 13, 

Y el obispo volvía de nuevo a su diócesis en enero de 1864 , de~ 

pués de dos años y medio de ausencial4se dedicó con nuevos ánimos al 

seminario y a la ampliación de la catedral, otra de sus tareas primor

diales. Esta se hallaba todavía en obra, iniciada desde que tomó el 

obispado en 1855. 

Antes de continunr con lo catedral dir6 que existe un doto curio

so: el 12 de febrero de 1863 se encuentra el señor Barajas en Barcelona 

firmando en el seminario Tridentino de la ciudad Ja 'profesión de fe' 

hecha por el obispo don Pedro Espinoso de r.undalojaro; extraña 'profe

sión de fe', puesto que el obispo de Cuadolcijara ya tenÍil tJempo (1853) 

presidiendo esa diócesis y tengo entendido que s~lo In hncen a] comen-



zar su episcopado •. Sabemos que durante es te prolongado exilio el señor 

Barajas vivió en Barcelona, Roma y Paris; igual que su homónimo, Pedro, 

obispo de Guadalajara 15. 

Volviendo a la catedral, diremos que por fin la vio terminada el 

señor Barajas, pues "la solemnísima dedicación tuvo lugar el 20 de en!:_ 

ro de 1866 y desde la noche del día 19 se velaron poi; todo el clero de 

la ciudad las reliquias que habrían de ser colocadas en el sepulcro 

del altar". Fue consagrante el obispo de Linares, don Francisco de Pa.!:!_ 

la Verea, invitado por el obispo de San Luis 1G. 

Las fiestas duraron hasta el día 22, en que pontificó el señor Ve

rea en la misa de acción de gracias, que se suele tener en esas cele

braciones y con la que se cierran propiamente. Así, la catedral duró 

en obra desde 1855 hasta enero de 1866, prácticamente 10 años. 

Durante el efimero imperio, el señor Barajas se dedicó a la aten 

ción del seminario, ampliación de la catedral (como ya dljímos) y via

jes a Mixico para atender los llamados del emperador para escuchar su 

opinión sobre los gravísimos problemas de las relaciones Iglesia-Esta

do; allí estaban también el arzobispo de México, Pelagio Antonio de 

Labastida y Dávalos; Francisco de Paula Verea, de Linares; Pedro Espi

nosa, de Guadalajara; Carlos Ma. Colina y Rubio, obispo de Chiapas, 

que murió pronto en los albores del in~erio (1863); y el de Michoacán, 

Clemente de JesGs Mungu!a17 . 

El sefior Rarajas defendió concienzudamente lo que consideraba los 

derechos de la Iglesia frente a sus compnfiero en el episcopado y con 

el emperador. De los informadores del soberano, en este caso el general 

Douray, opinaba as[ del obispo Rnrajas: "anciano respetable, no se ocu

pa más que de su ministerio, teniendo bien a su clerec!a" (3 de febrero 

de 1866) 18 



Durante algunos años del obispado del señor Barajas estuvieron las 

Hermanas de la Caridad prestando sus servicios en la ciudad, con los 

niños huérfanos 19 ; ya no le toc6 al obispo ver que también serían ex

puisadas, al querer Lerdo de Tejada poner en práctica con nuevo rigor 

las Leyes de Reforma, pues salieron de la ciudad el 6 de enero de 1875, 

después de 10 años de servicio. 20 

En 1867 (diciembre) llega a San Luis don Juan Bustamante como go

bernador y el obispo tuvo que abandonar nuevamente y por última vez 

la ciudad. Antes,, entre abril y julio había estado Juárez en la ciudad. 

Durante los casi 15 años de servicio pastoral el señor Barajas tu 

vo poco tiempo tranquilo para dedicarse a su trabajo y organizaci6n 

del obispado, pues le toc6 la caída de Santa Anna, las Leyes de Refor

ma, la guerra de reforma y el imperio con sus consabidos trastornos. 

Por otro capítulo sabemos que la ciudad de San Luis fue teatro de cons 

tantes luchas y con este panorama fue totalmente imposible llevar a C! 

bo un trabajo bien organizado; a esto añadimos que el obispo Barajas 

al ser elevado al episcopado tenla ya sesenta años. Todo esto unido, 

puede indicarnos las enormes dificultades que tuvo que afrontar cuando 

se trataba de la organizaci6n de la ciudad y regi6n, todavla no hien 

comunicada. Si se logr6 mucho, se dehifi sin duJn a los colaboradc1res 

que eligió el obi,;¡w y que siguieron trahaj<mdo, con muchas penurias y 

dificultades, durante los casi cinco años de nusencia del obispo, co

mo los encargados del seminario, los que llevaban las obras de la ca

tedral y los c;:1nónigos que tenÍtlll que turnar muchas de las decisiones 

en ausencia <lel prelado. Dice Meade que el obispo nunca llegó a ha

cer visita pastoral en ln ll11.1stecil potoslna, por todas las dificultn

des que .1notamon antes 21 • 



2. Manuel de/. Conde, segundo obispo. 

Medio año más tarde de la muerte del obispo Barajas (1868), el p~ 

pa eligió P8:ra sucederle al que había quedado como vicario capitular, 

el licenciado Manuel del Conde, el 25 de junio de 1869 22 • El señor 

Conde había nacido en San Luis el 16 de febrero de 1816. Era uno de 

los que se habían formado en el colegio Guadalupano Josefino; le dió 

el subdiaconado en el templo del Carmen el obispo de Michoaclin, Juan 

Cayetano Portugal; y él mismo lo ordenó en Cuitzeo de la Laguna el l~ 

de febrero de 1839. 

Desempeñó su ministerio como párroco de San Sebastián, población 

extramuros de la ciudad, durante 7 años y más tarde de la misma ciu

dad de San Luis durante 9 años. En San Luis desempeñó la rectoría del 

colegio Guadalupano Jose[ino, donde había estudiado; tambiin fue mie! 

bro de la Junta Lancasteriana de escuelas y ocup6 una curul en el Con 

greso del Estado, como diputado en la 7a. Legislatura de Son Luis. Es 

uno de los Cirmantes el 30 de diciembre de 1850, acusando al goberna

dor Julián de los Reyes de haber usurpado la facultad legislativa 23 . 

En otro lugar hicimos mención de la labor desempefiada por la Jun 

ta Lancasteriann, que se preocupó por establecer escuelas para lo ins 

trucción primaria, sobre todo en la ciudad y lugares vecinos que más 

tarde formaron un todo con la ciudad. 

Como vemos, el sefior Conde era uno persona ya hecha a la ciudad, 

su región y sus necesidades, por haberla 'vivido' desde diferentes lin 

gulos: como cura, como encargado de ln máxima casa de estudios que te 

nía la entidad (el colegio Guadalupano Josefino) como miembro de la 

junta que promovía la educación primnrin y como responsable, desde su 

curul, de la marcha del Estado de San Luis. Pero tal experiencia npe-



nas la pudo poner al servicio del nuevo cargo que le confirieron, pues 

murió a los dos años de asumirlo, el 21 de junio de J 872 24 • 

Al señor Corona le tocó tramitar ant_e el gobierno la posesión de 

la casa de ejercicios y comenzarla a reparar para que luego sirviera~ 

de ~eminario conciliar, hasta que fue expropiada en 1914. 

Sabemos que su antecesor, el señor Barajas, tambÚn había tenido 

la experiencia de ser elegido diputado al congreso general y lle~ó a 

ser presidente de la Cámara; luego presidió la Junta Departamental de 

Guadalajara-: dos hombres, pues, con experiencia política 25 • 

Al-señor Conde si le tocó visitar la Huasteca en el mes de marzo 
_, - -- --

de 187126_ • -Finalmente, es interesante anotar que este obispo sólo or 

denó-7 candidatos durante su corto episcopado27 • 

3. Tercer obispo de Saf7 Lúis: don Nfcahor Coróna. 

Don Nicanor Corona había nacido en Valle de Santiago, Guanajuato, 

_el 7 de enero de 1825. Hizo sus estudios en el seminario de Morella, n 

partir de los 15 años de ednd y en 1848 se ordenó sacerdote; de aboga

do se recibió al año siguiente. El, contrarlnmente al anterior, hüw 

su carrera en el seminario de Morelia, donde había estudiado. Alll ocu 

pó cátedras de idioma espai'iol, filosofía, jurif;prudencin y llegó a ser 

alg6n tiempo rector. Luego prestó sus servicios en la mitra de ~~re

lia, en la defen:.;or!a de mntrlmon!rn;, y miis U1rde tuvo experiencfn pn~ 

toral siendo p5rroco de las ciudades de Guanajuato y Cclnya. Mfis tarde 

volvió a ln mitra y ocupó todos los cargos de responsabilidad hasta 11! 

gar a vicario general y gobernador de la misma en ausencia del señor 

Munguía. 



Fue preconizado obispo en el consistorio ,;da! 22 •'de' diciembre de 

1873 y el 26 de abril del año siguiente, su propio arzobispo don José 

Ignacio Arciga, lo consagró en la catedral de Morelia. Un mes después 

tomó posesión de su diócesis, que rigió hasta su muerte el 27 de julio 

de 1883, a los 59 años de edad 28 

Este tercer obispo tuvo la oportunidad que no había tenido el ante 

rior, de visitar dos veces toda su diócesis y al hacerlo por segunda 

ocasión enfermó en Valle del Maíz y de ahí lo llevaron a la sede donde 

murió , después de 9 años 7 meses y 7 días de llevar el obispado.29 

Una de las principales preocupaciones del señor Corona fue esta

blecer debidamente el seminario conciliar que durante más de 10 años 

anduvo trashumante, de un lugar a otro. A él le tocó pasarlo en 1874 a 

la llamada 'casa de ejercicios' que habían comenzado a arreglarla para 

tal fin desde el período breve del señor Conde 30 . 

Durante su gobierno floreció por fin el seminario conciliar, donde 

se impartía: lógica, metafísica, moral, religión, aritmética, álgebra, 

geometría, trigonometría, geografía, física, química, teología dogmát! 

ca y moral, derecho romano, civil patrio, canónico, naturnl y de gen

tes. Había además clases accesorias de doctrina cristiana, mitología, 

retórica, idioma latino, francés y griego. Contaba con su gabi.netc de 

física y laboratorio de química y una biblioteca de 2624 volGmenes. En 

el año citado (1874), numeraba 196 alumnos, de los cuales 16 eran in

ternos y los demás externos 31 . 

Apoyado por varios señores curas de otros tantos pueblos creó en 

1880-83 varios colegios auxiliares para preparar muchachos que más car 

de pasarían al seminario conciliar. No creo que hayan alcanzado a dar 

los frutos apetecidos por los pocos años que dur6 en funciones el pr~ 



yecto, ya que pronto murió su_ promotor, el obispo. 

Para concluir este apartado diré que el obispado de San Luis Poto

sí ya había tenido la experiencia de obispos traídos de dos de las dió

cesis más importantes de México, Guadalajara y Morelia; dos de ésta úl

tima, a la que había pertenecido antes de tener vida propia. Así se irá 

sucediendo en la historia de México, hasta muy recientemente: hay luga

res muy marcados de donde se escogen los nuevos obispos; eso sin duda 

alguna va a marcar una manera de ser y actuar. El señor Montes de Oca, 

de quien hablaremos a continuación, se va a salir en muchos sentidos 

del esquema: por no haber estudiado en México; por haber trabajado muy 

pocos años como párroco de su ciudad natal, pero sin tener arraigo, y 

finalmente por haber sido elevado al episcopado a edad más joven que 

los anteriormente reseñados. 

4. El cuarto obispo: Ignacio Montes de Oca y Obregón. 

El cuarto obispo de San Luis Potosí tuvo una larga y fulgurante c~ 

rrera eclesiástica, aunque en varios sentidos no muy satisfactoria,por

que a pesar de sus dotes, largo episcopndo y grandes esfuerzos, no vio_ 

coronados varios de sus planes. 

Nació en la ciudad de Guanajuato el 26 de junio de 1840. Y a los 

doce años lo mandnron n estudiar al Saint Mary's College de Oscott, I~ 

glaterra bajo la tutoría del cardenal. \Hseman 37 , Al terminar su bach.! 

llerato viene una temporada a Mfixico para luego continuar sus estudios 

en la Universidad Gregoriana (1860-63). Los trfimltes para ordenación 

(dimisorias), los arregló con el secretario del Sr. Mungufa, obispo de 

Michoacfin ''que con la debida dispensa del Santo Padre me servir& en lu 

gar de dimisorias" según CIH'ntn n su padre en carta de 20 de marzo de 



ih. 

1861; Es ordenado el 28 de febrero de 1863 :en;. Roma y .Antonio Plancarte 

y Labastida le ayuda al día siguiente .a su• primera ·misá en la iglesia 

de Gesú (de los j esuítas) 33 

Enseguida ingresó a la academia de Nobles eclesiásticos para obt~ 

ner doctorado en ambos derechos (1865). Por un tiempo fue capellán de 

las tropas pontificias y camarero secreto de su santidad. Durante cor

to tiempo fue también párroco de Ipswich (Inglaterra) "incorporado a 

la capilla imperial de Maximiliano en 1865" y llegando a México, en 

1866, capellán de honor de Maximiliano. 

Al triunfar la República pasó a ser párroco de su ciudad natal, 

Guanajuato,y es cuando comienza a publicar sus traducciones de los el! 

sicos griegos: la la. edición de Los idi lioa de Bion 34 • 

Cuando apenas tenía JO años, el papa Pío IX lo nombra obispo y lo 

consagra él mismo, el 12 de marzo de 1871. Es enviado a Tamaulipas co

mo primer obispo, con sede en Ciudad Victoria, donde duro 9 años. 

En esta época, don Mariano Escobedo, siendo "ministro de Guerra, 

dijo al señor Plancorte, abad de Guadalupe: 'su amigo de lid. es mucho 

obispo para Tamaulipas'. Escobedo conoció bien al obispo pues lo tuvo 

en alguna ocasión enfermo en una <le sus hacieralas 35 • 

De paso diremos que Montes de Oca conoci6 al abad de la basílica 

en el colegio del Oscott, pues cuando el primero terminaba sus estudios, 

el segundo los lnlclabo. De entonces data la entrnílable nmlstnd que se 

profesaron toda la vida; así, cuando Pl.ancarte er;i piirroco de .Jacona, 

Michoaciin, lo invitó a predicar con motivo de In coronación pontificia 

de N.S. de la Esperanza (111 de febrero de 188{,) 36 .El mismo obispo co~ 

te6 uno de los grandes oleos co11 que se rc<lecor6 1n hasf1icn <le C:t1ada-

lupe, como preparación a la coronación pontificia del 12 de octubre de 



1895, promovida precisamente por Plancarte. Un año después, José Anto

nio Plancarte y Labastida predicó en la fiesta del jubileo episcopal 

del obispo en San Luis Potosí el 12 de marzo de 1896 37 . Finalmente el 

obispo de San Luis hizo el elogio fúnebre unos años después, y antes 

de fin de siglo, de su amigo José Antonio Plancarte. 

En 1879, Montes de Oca, pasó a la diócesis de Linares por nombra

miento de León XIII en donde ejerció su ministerio episcopal·6 años, 

hasta que lo trasladaron a la sede potosina en 1885. 

Parecen años bastante oscuros lo pasado en las dos dió.cesis an

teriores a San Luis Potosí; sobre todo la de Tamaulipas, que aunque t.!:!_ 

vo que comenzar sólo en parte la organización de la diócesis, pues ha

bía sido un tiempo vicariato apostólico. La gran tarea del obispo fue 

enfrentarse al 'indiferentismo' de la población 38 ; por otro lado, nE_ 

da extraño, dadas las circunstancias en que asumió el obispado y sobre 

todo porque esas regiones tan distantes y pertenecientes antes a enor

mes diócesis, carecían de la debida atención de sus pastores. 

Si quisiéramos seguir los pasos del obispo en estas dos regiones, 

Tampico y Linares, lo podríamos hacer de alguna manera viendo los se!_ 

manes que predicaba, que afortunadamente casi todos se daban a la es

tampa: lo veremos, pues, en actividad constante 39 • 

Quizá la Iglesia, hasta el último cuarto de siglo se comenzó a dar 

cuenta de que en algunas naciones no era ya absolutamente necesario, PE. 

ro erigir nueva diócesis, tener las exigencias que hasta entonces se 

habían pedido, como sucedló en San Luis Potosí y que al final de cuen

tas quedaron sólo en el papel: asegurar decente habitación para resi

dencia del obispo o la entrega anual para la dotación y mantenimiento 

del edificio; velar por la integridad de los diezmos y suplir lo que 

faltara pnrn Ja congrua y el digno sustento episcopal; rentas del ca

bildo, catedral y Heminorio, etc. 40 



Es de notar cómo en estos últimos 30 años del siglo fueron creadas 

12 nuevas diócesis "casi de vapor", sin tantas exigencias y miramientos: 

Tamaulipas en 1870; Tabasco, 1880; Colima, 1881; Sinaloa, 1883; Cuerna

vaca, Chihuahua, Saltillo, Tehuantepec y Tepic en 1891; Campeche, 1895; 

Aguascalientes, 1889; Huajuapan de León 1902; y cinco de las antiguas 

diócesis fueron elevadas a la categoría de arquidiócesis entre 1891-1906: 

Puebla, Yucatán, Durango, Linares y Oaxaca. 41 

Anteriormente, en 1862, habían sido erigidas las diócesis de Querf 

taro y Chilapa; y en 1864 Zamora, Jalapa, León, Zacatecas y Tulancingo. 

Hay claros indicios de la influencia en Roma del señor Labastida y 

Dáválos, primero obispo de Puebla (1855-1863) y luego arzobispo de Mé

xico (1863-1891). Además hay que tener en cuenta que en 1878 subió al 

pontificado León XIII, que tuvo quizá menos miedo al cambio. El ante

rior, Plo lX, de Aer nhierto (AegGn loR nutoreR) Re fue cerrnndn grn

cias a tantos conflictos en que se vio envuelto su pontificado. "Es 

innegable que el pontificado de León XIII marcó un cambio de rumbo por 

la nueva orientación que dio el papa a la actuación de la Santa Sede ... 

Tal política se caracteriza por una actitud más positiva frente a las 

instituciones liberales, por una postura más conciliadora ante los go

biernos, por un 'tono cordial frente a la sana civilización y al verd!! 

clero progreso' y por una formn más moderna en que la Iglesia debe pro

curar influir en la sociedad" 

Volvamos al asunto Labastida y a su posible influencia en la crea 

ción de tantas nuevns diócesis. Recordemos que él salió por primera vez 

al destierro en 1861, en que vivió en Roma, regresando hasta los tiem

pos del segundo in~erio; volvió nuevamente a salir nl término de éste 

y regresó, gracias a la influencio, dicen algunos, del pndre Rafael 

Checa, o.c.d., en 1871, amigo de uno de los ministros de Jufirez, en vis 

peras de que éste muriera (1872) 42 



El arzobispo Labastida tuvo también el 'puesto' <le ílelegado·apos

tólico mientras vivió, pues durante 31 años, no lo hubo enviado desde 

Roma (1865-1896); el arzobispo murió en 1891. 

Volvamos al señor Montes de Oca que llega a 11;1 dÚicesis,_:de ·san Luis 

Potosí el 14 de febrero de 1885 y emprende inmediatamente uria serie de. 

obras materiales. 

4 .1 Obras materiales. 

La primera tarea del cuarto obispo de San Luis fue terminar la obra 

comenzada por dos de sus antecesores, los señores Conde y Corona: la ade 

cuación de la llamada 'santa casa de ejercicios', para seminario que ya 

había comenzado a ocuparse desde 1874; pero el nuevo obispo la terminó 

y sobre todo, adquirió los lotes vecinos 43 , hasta quedar en sus manos 

priicticamente toda la manzana en que se encontraba situada. De tener un 

solo patio en cuadro con salones en los dos pisos, llegó a tener tres, 

siendo el principal, el primero que ya existía (maltrecho) cuando se re 

cibió la donación 1111 
, 

Desde el 29 de noviembre de 1885, en la distribución de premios el 

obispo Montes de Oca presentó al nuevo rector, P. José María Coronado, 

jesuíta, que había de regir el seminario n partir del inicio del nuevo 

año escolnrt a iniciarse el l 5 de enero de l886. Acompa11aba al nuevo rec 

tor el P. Vicente Manci, también jesuita, designado por los superiores 

para esa tarea. El curso comenzó con l10 teólogos, 50 filósofos y JO grE_ 

miíticos, que había dejado el anterior rector señor Esca lante 
115 

• 

Hubo novedades en el seminario a partir de esta nueva rectoría: el 

plan de estudios se adaptó desde el principio a la liatio Studloi•wn, que 



se llevaba en el seminario de san" Camilo ,"de México y en el Pio Latino 

Americano, que el obispo conocía muy ~ién en Roma; se insisti6 en la 

formaci6n literaria, de la cual él mismo era muy ama~te y claro expo

nente; se quit6 la carrera de jurisprudencia que desde tiempos inmem~ 

riales se daba también en los seminarios y que años más tarde todavía 

se seguía impartiendo en el 'colegio clerical de san Joaquín' (Tacuba), 

cuando era regenteado por J.A. Plancarte; seminario que era un apoyo 

al conciliar de México y en algún momento único seminario de la Arqui

di6cesis, encargado por el señor Labastida a su sobrino. La cátedra 

de teología se impartla en latín totalmente. 

Con la presencia de los jesuitas en San Luis se comenzaron a admi 

tir alumnos pequeños en primaria que en 1887 llegaron a ser 120
46 

Muy pronto el prelado se fue dando cuenta que ante la presi6n de la ge~ 

te que quería a los jesuítas como formadores de sus niños y j6venes, 

se dedicaron más a estos últimos que al mismo seminario, raz6n princi 

pal de su llegado a la ciudad. 

Prácticamente hasta 1890 las cátedras,del seminario las siguieron 

regenteando los mismos profesores, tanto clirigos com6 seglares, que 

cuando lo dirigía el último rector del clero diocesano, el señor Esca

lante. 

En el curso de 1891 tomó la rectoría el P. Tomás de Aquino Mas, ay~ 

dado por otro jesuita, Vicente Testamento, y llegaron también de Euro

pa los padres: Díaz Ray6n, Espinosa, Antlcoli, Donadoni, Uertochi, Vou

poux, Dauvergne, Díaz, Marín, Larrecoechca, De la Cerda, Heinoso. lf,1bía 

llegado la Epoca de mayor apogeo por la multitud de alumnos sobre todo 

seglares (que no iban para el sacerdoclo), que llenaban las nulos, otra! 

dos por la fama de los jesuitas. 



El 11 de o¿tubre de 1892, las vísperas del 4& cent~nario del des 

cubrimiento de América, en la conclusión del cúrso dirá el obispo en un 

discurso'que corno habían aumentado tanto los estudiantes.de primaria, 

humanidades y retórica, quedarían éstos en el edificio en qlle estaba el 

seminario y los teólogos pasarían al obispado al comenzar el'siguiente 

curso de 1893 47 

Todos los que escriben sobre el señor Montes de Oca y su semina

rio coiúdden en llamar a este discurso 'suicida 1 , porque él seguía 

cumpliendo con los jesuitas al no quitar de sus manos la instrucción 

de los jóvenes seglares, al mismo tiempo que atendían el seminario; 

pero a todos era patente que seguiría creciendo aquél y disminuyendo 

éste. Un problema con tres puntos de vista: el obispo deseando, como 

era natural, que creciera y mejorara el seminario mayor; los jesuitas 

tratando de cumplir con la gente de San Luis que les habían confiado 

a sus hijos para que los instruyeran y al mismos tiempo queriendo cu!!! 

plir con el obispo, que les había confiado el seminario; y finalmente. 

los potosinos que no aceptarían tan fácilmente que los jesuítas se d~ 

sentendieran de la educación que hacía algunos años habían comenzado 

a impartir. Complicaba aún más la situación, el que los jesuítas tenían 

a sus propios teólogos en el seminario que regenteaban. 

Ante tnles perspectivas yo entonces insolubles, el obispo enta

bló relación con los paulinos para que se hicieran cargo del seminario 

mayor y cuando fuera oportuno también Jel 1nenor. A partir del curso de 

1892-93 (inaugurado en novienilire), don Clpriano Rojas, Je In Congrega

ción de la Misión, se hizo cargo del seminario mayor. Y al año siguie~ 

te, 13 de noviembre de lfl911, fin de cursos, lo¡; jesuítas entregaron 

el seminario menor y naturalmente cerraron ln primaria, humanidades y 

retórica que venían regenteando y salieron de la cit1d3d. 

Todo el peso de los seminario8 mayor, menor y npostólica cnyó so-



.bre los hombros del obispo. Tuvo que volver a unir mayor y menor y a

brir una escuelita anexa al seminario, que nunca llegó a ser florecien 

te y que no pasó de ser eso, 'una escuelita'. Al frente de todo queda

ron los paulinos durante 9 afias. Elaboraron nuevo reglamento y plan de 

estudios; introdujeron la carrera mercantil y llegaron a tener un buen 

número de alumnos en primaria, preparatoria y comercio pero el semina

rio propiamente dicho (filosofía y teología) realmente decayó: en 1901-

1902 sólo había 14 teólogos y 7 filósofos; entonces dijo el obispo (a 

todos les supo a reproche): "En 1900 se dejó de estudiar latín, se in

trodujo la carrera mercantil y se permitió que predominaran los que s§. 

lo querían aprender aritmética y escribir castizamente ••. Prefiero te

ner estudios de universidad y que se vacíen las aulas, a ver converti

do mi seminario en escuela de primeras letras" 48 • 

Por fin, en diciembre de 1901 se retiraron también los paulinos 

sin haber dado gusto al obispo que los babia llamado a colaborar. Pero 

para fortuna del prelado aparece un eminente profesor, a quien él ya 

conocía, Aloysius Montarelli, que comienza dando . inglés 

y francés desde 1897; luego teología dogmática en 1903, y conserva la 

cátedra hasta que es clausurado el seminario por los carrancistas en 

1914 119 
• 

Entonces echa mano de su clero al que había ido desplazando con la 

presencia de los jesuítas y paulinos durante casi quince aüos; portie! 

pan también, eminentemente, el padre Guillermo García' y Ellas Fierro, 

dominicos, y fray Mario Migu~lez, agustino del Escorial (Espaüa); és

te último ensefi6 historia eclesiistica en San Luis en 1910-11. 

El obispo guardó silencio durante los últimos 5 afias antes de que 

el seminario fuera cerrado (1914), prueba, según Ricardo B. Anaya, 

"de que su alma estaba saboreando la suprema desilusión de las muchas 



i 1 h b # d " 50 A 'l .. 1 ' que la suerte del seminar o e a ia causa o , e no e toco ver 

el fin pues había salido de San Luis hacia México el 19 de mayo de 

1914 y el 26 de julio partió para España. 

Creo que por lo menos durante el largo pontificado de Montes de 

Oca, el seminario fue el termómetro con que se podía medir la vida dri 

la diócesis: las ilusiones y los desengaños. El obispo nunca se dió o 

quiso dar cuenta que no podía hacerlo 'florecer' a la manera europea, 

con las luces que traía la neo-escolástica, ni mucho menos tener los maes 

tros y alumnos como se podía hacer en Europa. No se acabó de dar cuenta 

que los fieles de su obispado querían otra institución superior, además 

del Instituto Científico y Literario (que llevaba el Estado); y desapr~ 

vechó la oportunidad que se le presentó con la presencia de los jesuí

tas: crear una universidad con ellos y que otras personas llevaran el 

seminario. 

Además de la lucha por el seminario, en lo que nos hemos detenido, 

el señor Montes de Oca tuvo que ver con otras obras de consideración 

en la ciudad: reedificó parte del antiguo convento del Carmen para in~ 

talar en él a las religiosas del Sagrado Corazón, que se ocuparon de 

la educación de las jóvenes de San Luis Potosí. Comenzaron a trabajar 

en la ciudad desde el 3 de mayo de 1886 con treinta profesoras; al fre~ 

te venía la madre Isabel Morán y todas las religiosas eran extranjeras. 

Poco a poco se fue haciendo del convento, comprando parte a parte 

"pues el camposanto era casa particular; plaza uno de los patios; cár

cel el coristado (quizá quiera decir antecoro); cuartel el refectorio; 

salón de bailes pGblicos lo que debla ser sacristía. Poco a poco piad~ 

sos particulares y el prelado fueron comprando aquellas ruinas y recons 

truyendo, de manera que n los siete años el edificio estaba por entero 

adecuado a su grandioso objeto" 51 . 

Considero que este trabajo cumplido sí constituyó un triunfo y una 



satisfacció!l para e.lobispo, pues el colegio comenzó con 40 alumnas y 

el número. fue creciendo hasta 120, como pensionado; y la escuela ane

xa para niñas pobres abierta con 500 llegó a tener 720 alumnas. 

La capilla interior del convento, una vez restaurada·, llegó a se.E. 

vir de capilla particular de las religiosas, y el inmenso templo del 

Carmen, anexo, también restaurado por el obispo, fue empleado para el 

colegio del Sagrado Corazón, pues mandó dividirlo por una reja a la al 

tura del crucero para que las alumnas y religiosas as.istieran a los 

oficios desde un lugar especial y separadas de las demás personas. In

gresaban a ese lugar desde la gran sacrisía que corre a lo largo del 

crucero, como si fuera continuación de éste 

El obispo también se dió a la tarea de restaurar los templos de 

la Tercera Orden, del Sagrado Corazón, de San Agustín y el Santuario 

de Guadalupe. El templo de la Compañía l1ahfa sido renovado en tiempo en 

que los jesuitas regían el seminario, por algunos de sus admiradores 

pudientes. (En la actualidad todavía conservan su impronta las igle

sias restauradas y decoradas por el obispo). El palacio episcopal, ed! 

ficio que había recibido el señor Barajas, una vez aderezado pasó a 

ser casa de expósitos o asilo infantil; el obispo compró el Ayuntamien

to, el edificio contiguo a catedral en la 'plaza de armas' y lo convi.E 

tió en palacio episcopal espléndido, con pinturas, muebles finos, te

las y una magnffica biblioteca, que se perdió en 1914 en el saqueo de 

la ciudad por los revolucionarios. 

Especial cuidado tuvo el obispo con respecto a la catedral, que 

de¿oró hermosamente, bajo la dirección de los artistas italianos Clau

dia Molino y José Compiani. Tales trabajos estuvieron terminados para 

1896, cuando celebró sus bodas de plata episcopales (tenía 55 a~os) 52 

La torre norte de catedral la terminó el prelado en vísperas de cele

brarse el primer centenario de la Independencia de Mfixico. 



Dejo la palabra al historiador Muro, para que hable de las obras 

matedales de esa época: "Durante su gobierno eclesiástico ha adquir! 

do para el servicio de la mitra muy buenos edificios que por el objeto 

a que están destinados no están comprendidos en las prohibiciones que 

señalan las leyes, como el palacio episcopal (el nuevo), la casa de c~ 

na y el seminario conciliar. Estos edificios han recibido mejoras de 

gran importancia lo mismo que la catedral lujosa y severamente decor~ 

da en su interior, y adornada en su exterior con la nueva torre al nor 

te que tanta falta le hacia y que le da ahora al primer templo de San 

Luis un grandioso aspecto" 53 

Hasta aquí.algo de lo mucho que podríamos decir de la preocupa

ción del señor Montes de Oca por edificar y reconstruir las oficinas 

y demás dependencias de su obispado dándole una categoría, que por las 

circunstancias adversas no se le había podido dar, El llegó a intentar 

cumplir los 'antiguos' deseos que se manifestaron repetidamente en las 

peticiones de creación del obispado que comenzaron a hacerse en San 

Luis desde hacía ya prácticamente dos siglos: que con la llegada del 

obispado, llegara la instrucción a la juventud; la atención del coro 

en su iglesia principal; atracción de vecinos a la ciudad, que le da

rían categoría y movimiento de mercado, etc. etc. 

Como vimos, pc>r lo menos en cui1nto a instrt1cciGn, no se pudo lle

var a cabo el ambicioso proyecto del prelado porque chocaron var.los i.n 

tereses y quizá porque no supo dar marcha atrás en alguno de los pro

yectos que iban resultando fallidos e iniciar atrae nuevos. No ndmitió, 

a pesar de Ja petición de la población, que los jesuitas continuaran 

'por su cuenta' impartiendo clases en el obispado, o mejor en Ja ciudad, 
51• 

como lo pidieron nmcbos,basta por escrito, el 20 de febrero de 1894 

Nos cxtra~a que durante los J7 a~os que gobern6 la di6cesis sola

mente envió a tres potosinos a estudiar al Pio Latino, a pesar de lo 



mucho c¡ue, él estimaba la formación europea que se daba allí a los sace.E_ 

dotes. El 15 de agosto de 1907, ante la inminencia de celebrarse las b~ 

das,de plata de tal institución (1858-1908), el obispo giró una circu

lar para convocar a un concurso a ver quién podía ir a estudiar a Roma. 

Nadie se anotó y le fue dada la oportunidad, por solicitarla, al que 

era rector del seminario, a pesar de que no cumplía ya los requisitos 

pedidos 55. 

4. 2 Visitas pastorales. 

De lo~ 36 afias que-gobernó la diócesis, el sefior Montes de Oca estuvo 

seis ~fios fuet'a, los últimos de su vida, y algunas otras salidas, que 

por lo general no se prolongaban m5s all5 de unos tres o cuatro meses, 

con excepción de otra, en que duró trece meses ausente (1887). 

Hizo la primera visita 'ad limina' en 1887 coincidiendo con el Ju 

bileo de León XIII (por sus 50 afios de sacerdocio); apenas tenía dos 

afias en San Luis, pero ya había echado a andar su obispado 56 • Quiz5 

en esta visita fue cuando comenzó a tratar con el general de la Com

pafiía, el padre Alzola, y con las provincias de Arag6n, Castillo e 

Italia, para que le enviaran profesores a su seminario 57 

Sabemos de otra ausencia del obispo paro nsi,;tir al Cnncilio PlE_ 

nario Latinoamericano (1899), en que tuvo notahle participoci6n por 

sus discursos y del que fue secretario. No tengo noticias de otras 

'visitas al líminn apostolorum', que se solían hacer, si las circuns 

tanelas lo permitían, coda cinco nfios. 

Con respecto a lns visitas a su propio di6cesis, diremos que los 

comenzó n hacer desde muy temprano, a lo llegada a la misma "recorrien 



do Cedral, Matehuala y Valle de san Francisco". En 1887, antes de su 

viaje a Roma: Ciudad del Maíz, Carbonera, Pastora, Río Verde, San Gi

ro, Lagunillas, la Palma, Alaquines, Venado y todas las parroquias de 

la Huasteca; en 1889 la de Cerro de San Pedro, Pozos, Armadillo, Gua

dalcázar, Catorce y Santa María del Río; y en 1890, Ahualulco, Mocte

zuma, Tierra Nueva y Mexquitic 58 

Más tarde, al inaugurarse el ferrocarril a Tampico (1890) 59 envió 

el seiior Montes de Oca a los profesores del seminario para que dieran 

misiones en la Huasteca. En febrero de 1894 él mismo estií visitando 

la región 60 ; también en navidad de 1896 61 ; el J 1 de enero de l 903, 

salió de San Luis para visitar los partidos de Oriente: Valles, Aquiz

mon, Tancanhuitz, Coapa, San Martín Chalchicuautla y otros puntos 62; 

el 15 de noviembre de 1907 salió para Valles para visitar algunos pu~ 

tos de la l~asteca y de ahí se fue hasta Tampico&3 ; en noviembre de 

1910 estaba haciendo la visita nuevamente en ln llunsteca, c;rnndo Re 

proclamó el Plan de San Luis 64 

El 27 y 28 de julio de 1904, el obispo Montes de Oca y monsefior 
65 

Serafini, Delegado Apostólico, visitaron el Real del Catorce . El De 

legado había sido invitado a la diócesis para que conociera el semina

rio, el colegio del Sagrado Corazón y la escuela católica de Artes y 

Oficios, instalada en el ex-convento de San Francisco. Posteriormente 

todavía, en otra ocasión por lo menos, el obispo hizo la visita canó

nica al Real del Catorce 66 en 1912, las postrimerías. La primera la 

había realizado desde mediados de 1889 67 • 

Cuando celebró sus bodas de plata episcopales en 1896, <lijo respe~ 

to a sus visitas pastorales que "varias veces habíamos podido visitar 

la diócesis,y en especial las parroquias de la lluasteca, tenida hasta 

entonces por malsana y poco hospitalaria para los sacerdotes. El sefior 



nos concedi6 reorganizarlas, poniendo a su cabeza sacerdotes jóvenes 

y celosos, que perdiendo el horror instintivo que el clero potosino 

había tenido a la hermosa región, habían t rubaj ado con celo y cambia

do por completo su faz, así en lo espiritual como en lo material. Mil 

ocasiones hemos dicho, y ahora lo repetimos con santo.orgullo: aunque 

otra cosa no hubiéramos hecho durante nuestro episcopado en San Luis, 

la regeneración de la Uuasteca, que se ha llevado a cabo en los Glti

mos años, bastaría para dejarnos satisfechos en conciencia, y hacernos 

esperar en la misericordia del señor, que esta buena obra pueda contra 

pesar nuestras faltas y errores" GB • 

El señor obispo no dejó de tener siempre enemigos que velan en 

sus palabras y actuaciones un motivo de critica. No cabe duda, como 

lo hace notar R.B. Anaya, al que tanto hemos citado, que decía las c~ 

sas 'tan claramente' que no dejaba de incomodar a muchos de sus escu

chas. Así sucedió muchas veces en el discurso que pronunciaba cada 

año con motivo de la entrega de premios en el seminario conciliar y, 

según creo, sucedió otro tanto en muchos de sus sermones. 

En 1897, aparece en la Gaceta Eclesiástica Mexicana del 7 de sel'. 

tiembre, una nota defendiendo al obispo y firmada por el sacerdote 

Leopoldo Ruíz, por un serm6n o discurso que había pronunciado en San 

Luis: "no me pue<lo explicar cuiíl sen la razón porque de a 1 gún t lempo 

a esta porte se afnnan algunos, en descubrir en todo discurso y aún 

sermón ... alusiones punzantes u ofensivas"69 En esta misma {;aceta 

hay otra nlu~ión nl obispo el 15 de octubre ele 18Q7, ;ihora solamente 

como noticia: "en estos días había pre<lica<lo a San Luis lley de Fran

cia (el patrón de la diócesis); la oración fúnebre del señor don Anto

nio C&nnovns del Castillo; pliíticn al clero diocesano con motivo de 

los ejercicios espirituales; y sermón por la festivida<l de Nuestra 

Sei1ora de lns Mercedes" 70 , cuya iglesia fue dcrrlhnda en 1861-h2 por 

órdenes del general Jesús Gonziílez Orte¡;a 71 . En tiempos del señor 

Conde, permitió (1871) que ct>lebrnsen las fest.!vidades de est11 ndvo-



cación eri elsani:Úárfo de .Guádal¿pei. rio sé si s~cedei-ía lo mismo eri 

tiempos de Montes de ÓJd, pues co'mo dije; ~·~ 1;~bÜ p~rdido la iglesia 

de la.que era i:ft:ui~r.·~:s~'de laM~~d~di. 

4.3 Obra literariG. 

No cabe duda· que no solo .la obra. pastoral sino todo .el actuar de. 

un obispo da a la propia diói::eSis renombre; así sucedió, siri duda, con 

el cuarto obispo de San Luis en el campo literario. Me contentaré con 

citar brevemente algunas de sus obras literarias y críticas que mere

cieron elogios de los conocedores y que fueron otros de los aportes que 

él dio a su tarea primordial de pastor de la diócesis. 

En 1862 ya estaba leyendo en Roma un poema con motivo de la can2 

nización de los mfirtires de Japón y san Felipe de Jesfis72 • Antes, en 

1857, escribe un "ensayo sobre el antiguo sistema de educación. Pre f.!!_ 

rencia que debe darse al sistema clfisico de educación" 73 . En 1878 se 

publicó en México y mis tarde en Madrid (1896) la obra titulada Odoa 

poétieoa. Luego, ocho tomos de Ob1'a!J par,tol'alea y O!'af;o1•iau, comenzados 

a imprlmlr desde 1883 y terminados el 12 de agosto de 1914; el tomo 

VIII, entregado, según Montejano, las vísperas del asalto por los rev2 

lucionarios al palacio episcopal, siendo confiscado el libro antes de 

que comenzaran a repartirlo; por lo mismo es muy raro encontrarlo 7'1 • 

Pero vayamos a sus traducciones de los clfisicos, de los cuales ya 

citamos antes la primera, Idilioa de Bion; añadiremos que la primera 

edición de l!ucól icoa g1'iegon apareció en México en l 877; Lan Odaa de 

Pindar•o, editadas en México en 1882; El l'apto de Elena (Madrid, 1917). 

La a1'gond11t·ica (2 vals. 1919-1921); y no dejaremos de citar el discur

so de los ",T¡wgou fZoP,Útlu de San Luiu Poto.si", en l 913, quizá su últi 

ma pnrticipnclón not11ble en este campo antes de pnrtir al destierro y 

que versa sobre Juan Ruiz de i\lnrcón y Manuel .lonií Othón 75 . 



En cuanto á su quehacer poético los estudiosos lo colocan en el 

,1academismo 1 76 , pero a nadie dejó satisfecha su expresión en este 

campo. "A la par de Menéndez y Pelayo, la crítica literaria concede m!!_ 

yor mérito a las traducciones que a las poesías originales de Montes 

de Oca -odas, himnos, canciones, elegías, sátiras y especialmente so

netos-, escritas en los siguientes libros: A 01•illcw de ,lor; roías. 

Cien sonetos de 19!6; otros Cien sonetor; de Ipandroo Aeaiuo de 1918; 

Nuevo aentenaro de sonetoe de 1921, sonetm; ,juln'. lai•es de 1921.; algunos 

otros poemas de la propia cosecha en Ocios poétieo11 donde también se 

incluyen traducciones; y finalmente los ;;onctoc pó1Jtumm1, veintiuno en 

total, que publicó y anotó, con claro fervor, en 1840, el Dr. Pedro 

Moctezuma, secretario de Montes de Oca en su último viaje" 
77 

• 

Tengo entendido que no incursionó en el periodismo propiamente d_! 

cho, aunque tuvo invitación expresa en 1913 del director de !o'l pato, 

José Elguero, en cuyo diario escribían entre otros, Francisco Rulnes, 

Telésforo García, Francisco Elguero, Francisco Olaguíbel, Luis G. Ur

bina, Joaquín D. Casasús y el canónigo Francisco Hanegas c:aJván, más 

tarde obispo de Querétaro aunque algo de su producción haya apare-

cido en el semanario La crouz , no fueron artículos periodísticos; 

aquí se reprodujo su "ensayo sobre el antiguo sistema de educación. 

Preferencia que debe darse al sistema clásico de educación". 78 

Todos los críticos son acordes al afirmar que los mayores logros 

literarios los alcanzó Montes de Oca en su oficio de traductor de los 

clásicos: "hombre de sólida y severa educación e l.'is ic;t" afirma Menén

dez y Pelayo. "Con asombrosa facilidad y rica vena. Entre las pocas, 

poquísimas, buenas traducciones de poetas griegos que posee nuestra le~ 

gua, nadie negará a las de Montes de Oca uno de los primeron lugares"79 . 
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No sucedió lo mismo con su poesía original acerca de la cual dice 

Gabriel Méndez Plancarte que padece de "prosaica languidez, disonan

cias al oído, 'prosaísmos de pensamiento y expresión', 'fraseología 

académica que hoy nos resulta intolerable', vicios estos que nota, 

sin tener por qué callarlos .•. y que se agravan por la 'actitud artís

tica del poeta -temperamento y escuela-, gobernada por una especie de 

esteticismo platónico frío y exterior', tal como subraya el Dr. Octa

viano Valés. Crímenes del tiempo, facilidad innata para versificar s2 

bre cualquier motivo y desahogo, y falta de corrección depredadora" 

En cuanto a la oratoria "entre tanto y óptimos discursos, destá

canse el EZ.ogio f1ínebre de Miguel de Cervantes Saavedra, que pronunció 

en Madrid en las solemnes exequias de 1905, con motivo del tercer cen

tenario del Quijote; [,a oradón fúnebre de fo¡; obiupoa latinoamerica

nos vertida por él mismo a noble castellano; t:l elogio fúnebre del Ca?:_ 

denaZ. .Jiménea de Ciui1e1•01J ••• el discurso que pronunció en los Juegos 

Florales celebrados en su ciudad episcopal, el 6 de abril de 1913 

(obra que ya citamos) •.. Si hoy tan lejos, nos cautiva la solemne ora

toria del obispo, aún miís satisfizo a sus oyentes por el 'aplomo y ga

llardía en el ademán', 'impecable dicción', 'la voz cálida' y 'el cau

tivante imperio que en el auditorio ejercía'. Montes de Oca, concluye 

Alfonso Junco, 'está en el rango supremo de los oradores" ao 

Acerca de su amplia labor y larga vida, pnes celebró en Madrid en 

1921 sus cincuenta afios de obispo, antes de regresar a México, v[a Nue 

va York, donde murió, resume r:abriel Méndez l'lnncarte: "A lo largo de 

sus ochenta afias plenos ... vió fenecer el reinado temporal de los papas 

y esfumarse un imperio mejicano, paf;ar cuatro pontffices y ri1uchos re

yes, derrumbarse una dictadura que parec!a Inconmovible, es tal lar la re 

volución mejicana y la Guerra europea, transformarse el mapa del mundo 

y el alma de los pueblos. Saboreó mieles y honore", como pocos quizá; 

pero también como pocos, gustó acíbares y quebrantos. Supo ser, al mis-
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mo tiempo con extraña plenitud, obispo, poeta, pastor de almas y de la 

Arcadia, viajero infatigable y constructor apostólico, orador políglota 

entre las cortes europeas y predicador de humildísimas parroquias rura

les; fastuoso como príncipe del renacimiento y caritativo como un discí 

pulo de Francisco de Asís. Todo lo fue, y todo supo serlo con grandeza 1181 

Como literato el obispo Montes de Oca mantuvo copiosa corresponden

cia con otros escritores famosos de su época como Menéndez y Pelayo, 

Juan Valera, García lcazbalceta, Roa Barcena, García Pimentel, Primo 

Feliciano Velfizquez, Joaquín Arcadio Pagaza (Clearco Meonio), Federico 

Escobedo (Tamiro Miceno), quien le dedica una de sus obras Pl'o patl•-ia; 

José Elguero, etc. etc. Apenas conoció a Manuel José Othón: "Varios 

años después, ya fallecido Othón, el llmo señor Montes de Oca publicó 

su 'Discurso pronunciado en los Juegos Florales (que ya citamos) y re

calca la fascinación que (Joaquín Arcadio Pagaza) ejerció sobre el vate 

potosino11 82 • 

En cambio, es atacado, al igual que su amigo Juan Valera, por Gu-

tiérrez Najera Está por demás que insistamos en este lugar sobre 

la carrera literaria del cuarto obispo de San Luis, de quien ya hemos 

hecho un breve esbozo, 

Añadimos que en las vísperas de la revolución de 19LO, "fines del 

régimen de Díaz, la relativa bonanza en que vivía San Luis Patos[ se 

reflejaba en los adelantos alcanzados por Ju ciudad capital. Esta llegó 

a ser considerada como lo más hermosa ciudad entre las capitales de los 

estados y los viajeros quedaban impresionndos por su orden y limpieza"; 

y nosotros completaremos, como ya lo hicimos notar antes,que ello se 

debió en parte, gracias a la visión y buen gusto de Montes de Oca. 83 

Cuundo Madero cayó prisionero en San Luis Potosí "resultó decisiva 

la acción del obispo -segGn Romana Falcón-, famoso apologista del régi-



men y bete noir del partido liberal, que tuvo destacada participación 

en la organización previa al levantamiento". La misma autora.añade que 

tanto el obispo como los grandes de San Luis 'aplaudieron frenéticame~ 

te' el cambio de gobierno y se manifestáron por Félix Díaz" 84 . 

A pesar de que ya en varias ocasiones sus allegados le habían ha~ 

blado al obispo del peligro que corría su persona y las bibliotecas (la 

propia y la del seminario), éste no quiso hacer caso; e incluso salió 

desterrado bastante tarde (como dijimos), aun cuando sus aconsejantes 

le aseguraban que su nombre estaba en la lista de los que "habían de 

caer sin misericordia''. El repetía que Dios lo.había ayudado con los fie 

ros 'gamusas' y 'tamarindos' del tiempo de Canales y T.reviño y sabría 

manejar a los de Carranza" 85 

Efectivamente, como se esperaba, la ciudad cayó dos meses después 

(17 de julio de 1914) de la salida del obispo de la misma. Llegó el eJéE 

cito al mando del general Pnblo Gonz&lez. Y ante ln ausencin del obis

po, el 26 del mismo mes snlen expulsados el vicnrio general Agustín Ji-

ménez y 30 sacerdotes 86 El seminario quedó convertido en cahnlleriza 

y cuartel. Y el antiguo gobernador porfirista, Pedro Diez Guttérrez, h! 

zo gala de anticlericalismo incautando en 1915 el pnlncio de Montes de 

Oca y se ufanaba de haber demolido un hermoso templo del siglo XVl con 

el 'objeto de cndcrez;1r las calles'; prol1ibi6 }¡1 celcbraci611 de misas 

entre semana y las confesiones, siempre que no se practicaran nnte un 

oficial del gobierno que las oyera; cuando los sacerdotes no le entre

garon la suma que pedfa los expulsG a los Kstndos Unidos, en condicio

nes tan lamentables, que muchos murieron en el trnyecto B?. Ltwgo Ga

briel Gavira tomG l'l mando mllitar y civil en San Luis, hasta septlem

bre de 1915; durante su mandato expuls6 a las religiosa,; del Sagrado 

Corazón; suprimiii el hospital diocesano de San Carlos llorromeo y allí 

instnl6 el civil; arroj6 a In calle a 33 ni~ns hu&rfnnas y expuls6 n 
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las 11 hermanas josefinas que las atendían 88. Con estos acontecimientos 

se cierra otro capítulo del obispado de San Luis. Bien podríamos concluir 

con un soneto del obispo Montes de Oca escrito "poco antes de volver a 

la patria y en medio de la centésima travesía (por mar) ••. casi póstu-

mo •. , que revela al hombre" 

'l'r•iste, mendigo y ciego cur;l homer>q, 
Ir_andr'.o a 11u montmla ue r>etir•a, 
su1 mas tesor>o que su vie,ja lir>a 
báculo mejor> que de romer>o. 

Los aZtos ,fuiciou del ueiior vener>o 
y al que me denpo,jó vuelvo sin im, 
de mi mantel pididndole una tii•a 
y un grano del que fuera mi a1•mzer>o. 

¿Pm• qw! mirm' con f1ilil.e11 eno.fou 
al que no puede lzace1• ni /J-z'.en ni daño 
aentado cn·t11c :Ju:; d1 1 idu:J 1ia;,; ll'o,jo:;, 

y solo quiePe, en mi octoyénimo año 
antes de que acaben de ceam• MW o.fon 
rnm•ir apaccn tanda 1m r>eba iío" 89 • 
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CONCLUSIÓN 

Es muy largo el proceso que sufri6 San Luis Potosí, hasta llegar a constituirse 

en obispado, después de ocheta y un aRos de haber hecho la primera solicitud.Y 

no se contentaron con la primera sino que siguieron insistiendo a tiempo y des

tiempo (durante la lucha de Independencia espaRola y la revolución de lndepend~n 

cia de México), hasta que por fin les fue concedido lo que solicitaban, que en 

otro tiempo era un'privilegio'y más tarde sería una urgente necesidad: crear o

bispados en regiones inmensas, imposible de atender por un solo prelado. 

Quizá fue San Luis la última regi6n que estuvo sujeta a todas las antiguas exi

gencias para ser elevada a mitra (ya las citamos a lo largo del trabajo); y que 

después de haberlas llenado cayeron en desuso por 'imposibles' a causa de la si 

tuaci6n política de la naci6n -apenas dos aRos después de eregida la diócesis 

surgi6 el pLan de Ayutia que echó abajo los compromisos contraídós por el gobie.E_ 

no de velar por la nueva di6cesis. 

San Luis sufri6 en carne propia, durante muchos aRos, el no ser sede, porque to

dos los diezmos y demás emolumentos se iban a una regi6n diwtante y favorecían 

a otra ciudad (Valladolid-Morelia), sin que se quedaran en la ciudad contribuye!'. 

te sino migajas. Hubo vez, en que una visita signific6 graves trastornos paro San 

Luis, porque el visitador Francisco L6pez Llergo se llevó muchos pnpeles impor

tantes para 'visitarlos' desde Valladolid (1768) y murió antes de haber cumplido 

su cometido y de haber clevuel to tn1es documentos n su lugar de nrir~en. 

Aunque otras regiones tambi6n hablan solicitado diócesis: Guanojt1nto,Veracruz, 

Celaya,Querétaro y Villa de Valles, a la que miís bien se la ofrecinn, sin embar 

go todas fueron elevadas o obispado cuando ya no hnb[an tantas exigencias como 

con San Luis, y la Iglesia ya habla cambiado de manera de pensar y las concedió 

con mucha miís facilidad. 



En varias ocasiones ya estaba preparado Y:. en gran parte trdln.itádo el·,experidieni:e 

relativo a san Luis_ y por las circunstancias-políticas,-ya sea de la metrópoli 

(1807-1808), o de Mixico (1845), se 'traspapel6' y hubo necesidad de comenzar de 

nuevo y citar una y otra vez las solicitudes anteriores y los documentos que se 

habían enviado a las oficianas pertinentes. 

San Luis, finalmente, ya no 'disfrutó' de todo lo que significaba ser sede de 

obispado, sobre todo porque los acontecimientos de mediados de siglo ya no lo 

permitieron. Si obispos con la visión de fray Antonio de san Miguel se opusie

ron,fue sin duda porque el Ayuntamiento en sus peticiones casi siempre hizo 

saber que la ciudad y región no habían sido visitadas durante muchos años,asev!:_ 

ración por otro lado muy cierta, pero que no dejaba de poner en mal al prelado 

de la diócesis michoacana. No fue menor razón la reducción de diezmos y en

tradas que significaría quitarle San Luis a Valladolid. Esos fueron a mi enten 

der los principales obstáculos, además de los problemas políticos de mediados 

del siglo XIX. 

Uno de los frutos de tan larga espera,fue quizás, los grandes expedientes de in 

formación que se recabaron, y muchos de los cuales nos legaron, gracias a las 

repetidas solicitudes que se hicieron; datos relativos a los pueblos de la re

gión, como número de habitantes, manera de subsistir,emolumentos de la iglesia, 

caminos y tantos otros detalles de la vida que suelen pasar desaparcibidos y 

que tanto ayudan a 'reconstruir' el pasado de una importante región de nuestro 

país. 

Finalmente, me extend! hasta el cuarto obispo de San Luis,Montes de Oca y Obre

gón, porque además de haber llenado,quizás mejor que los demis, las aspiraciones 

de los potosinos al pedir obispado, fue también el que m5s años duró gobernando, 

con todo y el'parteaguns' que le tocó vivir: ln revolución. A el le tocó tnmbien 

vivir y procurar el 'esplendor' de un obispo de ln colonia o quizás -según alg!:l_ 

nos- de príncipe del renacimiento. Aunque ~l mismo acabara convencido de que 

no había logrado en muchos campos orgnnlznr la diócesis y todo lo que ello ca~ 

lleva según sus aniliiciosos plnnes. A pesar de todo fue el prototipo de obispo 

de otra época y tnmbién el miís duramente golpeado por la situación sociopolI!i 

ca de México encausnda por la revoluci6n. 
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ANEXO No.3 

LA HUASTECA. 
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LA CUENCA 
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DEL 'RIOVE ROE 



169' 

ANEXO No.7 

ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

a n in o lxtlero 

··+-··, ' ' 
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ANEXO No.6 

. 1;~ El ZACATAL. 
{. i:L PANÍNO IXTLERO. 

3. - El Tunal Grande. 

4 .·La Cuenca del Ríovcrde. 

5 .- La Sierra Madre. 

POTOSÍNA 

6.-La Huastcca: A.- Lo Llanura Costeñ 

B.- Sierro Tropical. 

o e l. 
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..... El Comino de lo Plo1o ( Mé•ico-Zocotecosl 

-- Caminos 

--- Entradas pocificodoros de Caldera y sus 1echos 
a Presidio~ · 
~ Colcnics tloJ.cattecos 

~ 
o -o 

1':1 
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,\ño 
tr.17 

Julio 
19 

2 Julio 
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Julio. 
8 

Julio 
10 

5 Julio 
15· 

G Julio 
22 

7 Julio 
23 

8 Julio 
~o 

10 AKMl. 
u) 15 

11 Sept. 
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12 Sept. 

¡;¡ Sept. 
22 
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ANEXO N0.13 

~. Funrlnci_cmes rlél P. Mollincrlo en Rio Verde. 

- - Nnmhr1(def'·-
lu¡¡nr · 

LAGÜNILLÁs 

l'INIIIÍJAN 

VALUJDEL 
éMAIZ -

TULA 

JAUMA\'E 

!IJONTI·: 
ALUEHNE 

MONTAFIAS n¡.; 
8AN1'A CLAHA 

S. CIWffOJlAL IJJ> 
HIO IJLAN\O 

SANTA MAl!IA 
TEOTLAN h) 

ALPUJAHHAS e) 

TJ·:TLA rm 
c1rnno Go1mo 

Nómlire del 
_l'nlrón o Abogndn 

Súntn Cntadnn 
- Virgen y Mñrlir 

Sni1 ·Antonio 
de -Pndun 

Ntteslrn Sra. de 
In Presentación 

Snn Felipe 
de Je"ú" 

N. Sra. de la Puri
fl;ima CortC"r.pcicín 

Snn Antonio 

8:111 .Juan 
Dattli•ln 

Ntif':;t\rn SPi1nra 
de Jm;; Ang-clr.s 

Santn Cl:tl';i 

San Cri:;;túh:il 

A~unrión clr In 
Virgrn Santísima 

Snn !'edro ~hirtir 

Snn .Juan 
Uautif'la 

MiniAtrns: 
Frny 

Mnrlin Sillero y 
Antonio Pim<'ntel 

Juan ele Córdenns 
(Secretario) 

Ilnlta!':U Frrrrr 

Mateo ch• In 
Trinidnd 

Pedro de TorreA 

Oirgo 1le 
,.~~plr10sn 

14,ranci~cn dr. 
Snntn Cn1z 

Cri•tóhnl 
Jnrnmilln 

Mi¡:uel d1• 
Santn J\1arh1 

Pnhln dr 
D('tnncur 

Fclip~ ele 
Snn Antnnio 



ANEXO No.14 

Plano de la Ciudad de San l.11i< Potosi, por íll11goa. Muestra lo que fue la pohlnci<ln clurnutc d domi11io espniiul 
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ANEXO No.15 

PETICIONES DE OBISPADO 

1776 La hace el Ayuntamiento. Algunos preferían como sede Santiago de 
los Valles o Valle del Maíz. 

1790 

1792 

1794 

1804 

1805 

1806 

1810 

1814 

1822 

1831 

1845 

1853 

La hace el Ayuntamiento ante el segundo conde d~ Revillagigedo 

La envió el Ayuntamiento a Carlos IV 'apoyando su discurso en 
sólidas razones' 

La envió el Ayuntamiento alegando la extensión inmensa de la dié 
cesis de Michoacán 

El Ayuntamiento envía nueva petición acompañada de un mapa 

El obispado de Michoacán manda un mnpn de Mnrtínez Lejnrza 

El Ayuntamiento por medio del apoderado en Madrid propone la de
marcación que podría tener el futuro obispado 

El Ayuntamiento envía la séptima petición cuando se iban a reunir 
los diputados y Cortes en la isla de León 

El Ayuntamiento hoce la petición por medio de canónigo Vivero,di
putndo por esto provincia y ln hace ante Fernando VII 

La Diputación de San Luis hace ahora la petición ante Iturbide 
'por la penuria de curas que atienden las parroquias' 

Se hoce por medio de los diputados presbíteros José María Guillen 
y Aftustín Rada y el señor Luis Guzmin al Supremo Gobierno 

La C&mara de Diputados había recibido 'extensos y minuciosos' infor 
mes del arzobispado de México y de los obispados de Michoacán y Gu~ 
dalnjnra. 

Hace la petición el gobernador Ramón Adame 
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v1sn..\s eP1scoPALEs A LA ~l:doNcoe sAN Luis 

MICHOACAN 

1651 Fr.Marcos Ramírez del Prado 

1747 Francisco Matos Coronado 

1751 ~artín de Elizacoechea 

1765 Visita de Jerónimo López Llergo 

1791 Fray Antonio de San Miguel 

Dos murieron en el camino cuando iban a visitar San Luis 

1578-9 

1683-4 

1772 

MEXICO 

Pedro Moya de Contreras 

Francisco auiar y Seijas 

Jos& de ~anciego ~ Eguilaz 

GUADALA.JARA 

1648 Juan Ruíz de Colmenero 

ANEXO No.15 
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En el Nombre del Señor. Amén. 

Sea manifiesto a todos, que el día dos de Septiembre del año del 

nacimiento de N. S .J. de mil ochocientos cincuenta y cuatro, nono del Po_!l 

tificado de N.S.P. Papa el Sr~ Pío. IX, yo ei. oficial comÍ.sio~ado; ví y 

leí ciertas letras apostólicas, expedidas bajo el sello .de. plomo dei t,!O 

nor siguiente: 

7, ln(rodUcdóri.· 

Pío Obispo, siervo de los siervos de Dios, para perpetua memo-

ria: 

Constituídos sin m6rito ninguno nuestro, sino por la misericor

dia de Dios Optimo Máximo, en la suprema dignidad del Apostolado y uni 

dos con todo nuestro corazón a nuestra grey, hemos cre!do oportuno no 

sólo enseñar con la palabra y el ejemplo a las gentes encargadas a 

nuestro cuidado, sino tambi~n procurar de todos modos darles los medios 

necesarios para ejecutar todo lo que conviene a un verdadero cristiano, 

de suerte que sirviendo a Dios y a las Potestades establecidas por 61, 

concluido el tiempo de esta breve vida consigan la bienaventuranza eter 

na. Y como entre los medios necesarios pi1rn este fl11 se conslcJcre con10 

principal aumentar el nGmero de Pastores en las Di6cesis, Nos. siguien-

do el ejemplo de nuestros predecesores, aprovechamos con gunto Las oca-

siones que se nos ofrecen de fundar nuevas iglesias, particularmente en 

aquellos lugares que por estar nmy distantes de Nosotros y por ser suma

mente extensos, no pueden ser gobernados por un solo Obispo, aun cuando 

tenga la mayor solicitud por la felicidad de su pueblo. 
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Hemos recibido, por ésto, llenos de gozo, las súplicas que el Go

bierno de la República Mejicana nos ha hecho por medio de nuestro quer_! 

do hijo Manuel Larrá"inzar, Encargado de sus negocios ante esta Santa Se 

de, suplicándonos con instancia y rendidamente que estableciéramos por 

ahora otra Iglesia Episcopal compuesta de una parte de la Diócesi de M! 

jico, que comprende un espacio de cerca de seis mil leguas; de otra de 

la de Michoacán, que comprende cinco mil leguas, y de otra de la de Gua 

dalajara, que consta de cerca de doce mil leguas; todas las que tienen 

cerca de cuatrocientos mil habitantes, cuyas Parroquias, dispersas por 

diferentes partes y separadas entre sí, son muy dHíciles de visitarse, 

particularmente aquellas que están en las extremidades del Estado llam!!_ 

do de San Luis Potosí, que compreden la residencia ordinaria de su r~s

pectivo Prelado, doscientas leguas, expuestas a las graves dificultades 

e impedimentos que retardan los negocios, por lo que no pueden los res

pectivos Prelados visitarlas según está mandado por los sagrados Cáno

nes, y mucho menos dar a los fieles oportunos consejos y auxilios sal!!_ 

dables en sus necesidades espirituales, dándoles el remedio oportuno 

con aquel cuidado y vigilancia que es debida, 

2. Aprobación. 

Para precaver a todos estos males y para procurar el mayor bien 

espiritual de los fieles de Cristo, hemos juzgado conveniente en el Se 

~or se forme una nueva Diócesi del dicho Estado de San Luis Potosí, 

que pueda ser gobernada con más facilidad y con más fruto, y que la si 

lla del nuevo Prelado se establezca en la ciudad llamada de San Luis Po 

tosí, debiendo por lo mismo, tanto la Iglesia Mejicana como la de Michoa 

cán y Gua<lnlnjnrn, seguir administrando sus Diócesis en las partes que 

respectivnmentc leo; quedaren, Y constándonos claramente el consentimien 

to voluntario de nuestros venerables hermanos L5znro de la Garza, Arzo

bispo de M~xlcn, de Clemente Munguía, Obispo de Mlchoncin y de Pedro Es 



pinaza, Obispo de Guadalajara, para la desmembración de las respectivas 

partes de sus Diócesis de las que se ha de formar el nuevo Obispado: 

Nos, declarando de un modo solemne y por causa de honor aceptado y rato 

dicho consentimiento y el de cualesquiera otros que presuman tener alg~ 

nos intereses, supliendo con plenitud de la Autoridad Apostólica por m~ 

dio de estas nuestras Letras, y absolviendo a todos y a cada uno de aqu~ 

!los a quienes favorezcan es tas Letras de cualqule ra excomunión, suspe_!! 

sión, entredicho y cualquiera sentencia, censura y penas eclesiásticas, 

dadas por cualquiera ocasión o causa a i1a>c vcl ab hominc, si acaso hu

biera incurrido de alguna manera; consideriindolos absueltos sólo para CO!). 

seguir el efecto de las presentes, y habiendo visto con maduro examen y 

advertencia todo lo que se debía tener presente en este caso, obrando 

de ciencia cierta y como de motu p1'0Pl'Ío, para mayor gloria de Dios, a~ 

mento de la Religión Católica, bien y comodidad de los fieles de Cristo 

que viven en la Repfiblica de M&jico, separamos del todo y perfectamente, 

y cada una de sus respectivas Diócesis. el supradicho territorio del 

Estado de San Luis Potosí, en donde están las partes más distantes de 

las Diócesis antes dichas, exceptulndose sólo la Parroquia llamada Ojo 

Caliente, pero aaadi~ndose las Parroquias llamadas el Mazapil y el Ahu

lulco de Pinos, 

T&nganse, por lo mismo, verdaderamente separados y exentos todos 

los lugares, ciudades, pueblos, campos y Parroquias, con todas las Igl~ 

sias Parroquiales o no Parroquiales o Colegiatas o simples Iglesias, 

Oratorios, Conventos de Religiosos, Claustros de mujeres, todos los es

tablecimientos piadosos, cosas, derechos y cualesquiera otros acceso

rios, así como tambi6n todos y cada uno de Jos hnhitnntes de uno y otro 

sexo, de cualquier estado, grado, orden y condición que sean, sino go

zando alguna excepción particular. 



3. Capital 

Y quede designada por Nos para la residencia del nuevo Obispado 

de San Luis Potosí la antigua ciudad de San Luis, edificada en un lu

gar saludable, hermosa por la disposición de sus casas y edificios, 

frecuentada por muchos habitantes, abundante de víveres, recomendable 

por su comercio, por sus prerrogativas y otras circunstancias partic.!:!. 

lares, corno que es la Capital del Estado. Por tal motivo elevarnos a 

dicha ciudad de San Luis a la dignidad de Ciudad Episcopal, para que 

pueda gozar de todos los honores, derechos, privilegios, favores e in 

dultos de que gozan actualmente las demás ciudades del Gobierno Meji

cano en quienes está la residencia del Obispo, exceptuándose aquellos 

que tienen por título oneroso o por alguna gracia particular. 

4. Iglesia Catedral. 

Y existiendo allí, entre otras iglesias, un templo dedicado a 

la Expectación de la Virgen María, recomendable por su idoneidad, mag 

nificencia de sus ornamentos y aparato de otras circunstnncins ecle

siásticas, lo condecoramos con el título, honor, dignidad y privile-

gio de Iglcsi¿1 Cnle<lrnl, conservn11<lo st1 u11tJgun ¿t<lvc1caci611 y ejercie~ 

do ln misma parroc¡uialidad, con la misma cura de a.lmas que ha ejercido 

antes. Er[jnHe por tanto allí y cosntit~yase perpetuamente la Silla Cá 

tedra y Dignidad Epic.coprt.I para el Pre J.1do que se 11 amará Obispo del 

Potosí, quien presida a la misma Iglesia Catedral, a la Ciudad, llióc~ 

si y a su Clero y pueblo; que pueda convocar y celebrar Sínodo Dioce

sano, gozando y ejerciendo todos y cada uno de los derechos episcop~ 

les, ya reales, ya personales, ya mixtos; tenga, adem5s, su Capítulo 



Catedral, bien constituido en todo; y gozando, por lo mismo, de cuales

quiera insignes honores pontificales, preeminencias, gracias, favores, 

indultos, prerrogativas, privilegios, jurisdicciones y cualesquiera 

otros, de que gozan y están adornadas actualmente las diversas Iglesias 

Catedrales y Prelados de ellas. 

5. Extensión de la Diócesi. 

"También establecemos a todo el Estado de San Luis Potosí, excepto 

la Parroquia de Ojo Caliente y unidas las de Mazapil y Ahualulco, en 

una distinta Diócesi que deberá ser administrada, bien y cuidadosamente, 

para siempre, por el ordinario de dicha Iglesia del Potosí. Además de 

la ciudad de San Luis Potosí, sujetamos las otras ciudades y todos los 

lugares, pueblos, campos y Parroquias que existen, las Iglesias, orat~ 

rios, monasterios religiosos de hombres o de mujeres, y cualesquiera 

institutos piadosos, y todos y cada uno de sus habitantes, de uno y de 

otro sexo de cualquier grado, estado, orden y condición que sean, si 

no tuvieren alguna excepci6n particular, perpetua y totalmente a la j~ 

risdicción ordinaria, régimen y potestad del que fuere Obispo Potosi

nense, de suerte que constituyan Diócesi y Ciudad Episcopal, Sede, C!! 

tedral y Clero. 

Y para el efecto, todos y cada uno de los instrumentos, libros de 

las fundaciones y beneficios eclesiásticos, testamentos en causas pia

dosas y cualesquiera escritos que contengan Jos titulos y causas ecle

siásticas o los derechos y razones que pertenecen a lao personas y Pa

rroquias que se han de desmembrar, requiéranse y sepárense cuidadosame_!! 

te de las Oi6cesis que se han de circunscribir, para que inmediatamente 

se pongan o se lleven a la Curia del otro nuevo Obispado, a fin de que 

guardadas bien y fielmente, puednn servir en los asuntos que se ofrez-

can. 



6. Cabildo. 

Establézcase en dicha Catedral, según es conveniente, un Capítulo 

de Canónigos que satisfaga con himnos y cánticos al culto divino; y que 

como es el Senado del propio Obispo, le ayude en el despacho de los grE_ 

ves negocios eclesiásticos, siempre que fuere consultado por el Obispo. 

El cual Cabildo al principio constará, por lo menos, de una dignidad 

después de la Episcopal, que se llamará Arcediano, y de otros cuatro Ca 

nónigos que no sean Dignidades, de los cuales uno será Canónigo Teólogo 

y otro Penitenciario, quienes cuidarán de cumplir los cargos, honores 

y obligaciones de costumbre; agregándose a éstos, otros cuatro capell~ 

nes o asistentes y otros ocho beneficiados menores, a cuyas prebendas 

se les darán sus congruas dotaciones, según se dirá después, conforme a 

las leyes canónicas y Constituciones Apostólicas, y particularmente ca~ 

forme a lo mandado por el Santo Concilio de Trento. Y así mandamos que 

las Prebendas de Teólogo o Penitenciario y a las que estuviere anexa la 

cura de almas, no se confieran sino despufis de haberse hecho examen de 

la capacidad y demás requisitos de la respectiva cientla de cada uno. 

Concedemos igualmente que para la majestad y reverencia convenien 

te a la celebración de las funciones catedrales, que tanto los canóni

gos como los capellanes asistentes y los demás beneficiados menores, de~ 

tro de los límites de la Diócesi, y siempre que concurran capitulnrme~ 

te, puedan usar las vestiduras corales y dctnás insignia::> que usan en 

las otras Ciltedrales de aquellas regiones los c;imlnigos. cnpcllnncs o 

asistentes y beneficiados menores. Al cuol Cap[tulu le concedemos, pa

ra el cuidado de las cosas eclesiásticas y cumplimiento <le cada una de 

sus respectivas obligaciones, la facultad de hacer los estatutos capit~ 

lares, ordenaciones y derechos que de ninguna manera podrán tener fuer

za de ley, si no es que estuvieren enteramente conformes a las Constitu 

ciones Apost61icas, y particularmente o los decretos del Concilio de 

Trento y fueren aprobados en todo por el Obispo ordinario. 



Este Cabildo, establecido como se ha dicho, gozar& de todos y 

cada uno de los derechos, honores, indultos, gracias, favores y privi

legios de que gozan ordinariamente en la Repfiblica Mejicana 19s otros 

Cabildos de las Catedrales. 

7; Obispado. 

Y para establecer establemente la erección e inmunidad, damos 

por rata y aceptada totalmente la promesa laudable y religiosísima del 

.Gobierno Mejicano de hacer cuanto le sea posible para proveer cuanto 

es necesario para la erección de un nuevo Obispado. Y como entre las 

cosas necesarias sea una proveer al Obispo que fuere del Potosí, de una 

decente habitación para establecer la Curia Episcopal, y habiéndose mE_ 

nifestado que hay edificios bastantemente amplios y deccntcH, que por 

la manifiesta voluntad de sus duefios se pueden adquirir f5c1lmente, 

se adquiera uno por el Gobierno conforme a su promesa. Pero si no p~ 

diere conseguirse esto, sea del cuidado del mismo Gobierno, dnr al 

Obispo todos los a~os el precio necesario para la locación y condición 

de dicho edificio. 

8. Seminario. 

Y con relación al Seminario Diocesano, habiendo yn un colegio 

llamado Guadalupano Josefino, de buena construcción, y entregado con 

pleno derecho eclesl5stico juntamente con todos sus bienes al Obispo 

actual de Mlchonc5n para que lo cuide y rl.ja, lieclia igunl concesión 

por el mismo gobierno de In Repfiblica para Jo futuro y estando anuente 

el actual Obispo de Michoncfin para que se crijn en él un Seminario Di~ 

cesano de alumnos ecJesifisticos, segGn los mnndntos del Sngrndo Conc! 

lio de Trento, y se establezca nlll inmediutnmente cunnto Hen oportuno 



y necesario para que los jóvenes llamadós a·-1a suérte cdel·.señor, se 

instruyan en la virtud,y.letras. 

Fúndense canónicamente lo más pronto que .se' pueda;· en bienes pe!. 

manentes, las dotaciones necesarias para la erección de esta nueva Igl~ 

sia Catedral. Mas entretanto, considerlndose las circunstancias parti

culares de los tiempos, y consistiendo estos bienes en las colectacio

nes de diezmos, que ordinariamente suelen producir en aquellos lugares 

cincuenta mil escudos, que esperamos se aumenten en lo futuro, cuyo de 

recho serl continuamente Integro por la protección y consentimiento 

del Gobierno. Pero si acaso alguna vez no se pudieran exigir totalmente 

por cualquiera causa los productos decimales, o no fueren istos bastan

tes para estas dotaciones, entonces el Gobierno de la República Mejica

na, según su promesa hecha solemnemente y aceptada, estará obligado a 

suplir oportunamente lo que faltare a cada una de estas dotaciones. 

70. Prebendas y Mesa Episcopal. 

Sancionado todo esto invariablemente, señálese la conveniente re~ 

ta episcopal, para que el que fuere Obispo Potosinense pueda,como los 

demás prelados de la República Mejicana, mantener decentemente su dign! 

dad y desempeñar bien y oportunamente todas las obligaciones episcopa

les. Será por lo mismo su renta anual y perpetua de doce mil escudos. 

Los prebendas del Cabildo de la Catedral tendrán las rentas si

guientes: el Canónigo más digno o Arcediano, dos mil quinientos escu

dos; los otros cuntro Canónigos no dignidades, ocho mil escudos, que 

se dividirán por partes iguales; los otros cuatro beneficiados menores 

o asistentes, cuatro mil escudos; y los otros ocho asistentes, dos mil 

cuatrocientos; conservándose cada año la tercera parte de todas las pr!:_ 
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hendas para qúe se reparta en las.distribuciones cuotidianas, según la 

costumbre ·de las otras Iglesias Catedrales, entre las que desempeñen 

diligentemente los divinos oficios. 

Y para la conservación, ornato y decencia de la fábrica de la mis 

ma Iglesia Catedral y para la renta oportuna de su Sagrario, y para los 

gastos que deben erogarse tanto para el cult.o divino como para las alh!!_ 

jas necesarias al ejercicio de las funciones eclesiásticas, establézca

se una dotación para la fábrica y el Sagrario. 

Y habiéndose manifestado que el Colegio Gundalupnno tiene muchos 

bienes que le producen cada año oportunos réditos, adjudíquense estos 

bienes y réditos según la cesión dicha y consérvense perpetuamente pa

ra la dotación del Seminario Eclesiástico Potosino, a fin de que se pu~ 

da instruir allí en bondad y en ciencia mayor número de alunmos que au

menten los buenos presbíteros que administren los Sncrnmentos en aque

llos vastos lugares y ense~en la doctrina en aquellas dilatadas regio-

nes. 

7 7. Obispo. 

Y para que en ningún tiempo falte Prelado que pueda socorrer las 

necesidades de los fieles y conservar el régimen del Obispado Potosi

nense, mandamos a los Prelados de las Diócesis que se van a desmembrar, 

que conserven la mismo jurisdicción ordinaria en la Diócesi Potosinen

se, hasta que por medio de nuestras Letras Apostólicas designáremos Ohis 

po a la iglesia Potosinense. 

Mas cuando el Prelado Potosinense hubiere recibido la Consagra

ción Episcopal y tomado posesión de su Iglesia. sujet:imos a la misma 

Iglesia y Diócesi Pobesinense por de re cho me tropo litan o, al que fue re 



Arzobispo de M&xico, gozando de todas las facultades, exenciones, pre

rrogativas, honores, gracias y derechos de que usan y gozan por dere

cho común las otras Iglesias sufragáneas del mismo Arzobispado. Reser 

vando a Nos y a nuestros sucesores los Romanos Pontífices la facultad 

de circunscribir otra vez esta nueva Diócesi Potosinense y determinar 

de otro modo en cuanto a su sufraganeidad, cuando y como nos parezca a 

Nos y nuestros sucesores, más conveniente en el Señor, teniendo presente 

su grande extensión y las circunstancias particulares que agravan a las 

ciudades y Diócesis muy vastas y separadas. 

Por último, teniendo presente la particular razón de las-actua

les circunstancias, señalamos por tasa canónica de este- nuevo Episco

pado Potosinense en cada una de las provisiones futuras, doscientos ci!! 

cuenta florines de oro, aun cuando debiera ser mayor, según la norma 

aprobada, correspondiente a los r&ditos anuales de cada mesa, cuya ta

sa tómese razún desde ahora en los libros de la Cimara Apostólica y 

del Sagrado Colegio de Cardenales. 

12. Ejecución de la Bula. 

Y para que todas y cada una de las cosas estnblecidas tengan pro_!! 

tamente un &xito feliz, establecemos y elegimos por ejecutor de estas 

nuestras Letras a nuestro venerable hermano Luis Clementi, Arzobispo de 

Damasco, Delegado Apostólico de la Santa Sede en lu República Mejicana, 

y le damos todas las facultades oportunas y necesarias para que por sí 

o por alguna otra persona, que cst6 constituida en dignidad eclesiás

tica, subdclcgn<la por él, pueda 1 ihr·c y l.íci.tamentc, usando de ln Aut~ 

ridad Apostúlica, hacer cumplir y ordenar cuanto notes y cuidadosamente 

todas estas cosas, según la oportunidad de ellas, de los lugares y de 

las circunstancias, y para que resuelva definitivamente y sin apelaciún 

lo que le pareciere conveniente en las cuestiones que puedan ofrecerse 



en el acto de la ejecución de estas nuestras Letras, guardando lo que 

de derecho debe guardarse. Y le mandamos expresamente y obligamos al 

mismo Luis o su subdelegado, que en el decreto de ejecución se señalen 

no sólo los límites naturales de la nueva Diócesi Potosinense, sino 

tambi&n se describa una carta topogrfifica que señale nominalmente cada 

uno de los lugares, y que mande a esta Silln Apostólica una copia aut€E_ 

tica en forma, de cada uno de los actos que hiciere €1 o su subdelega

do en la ejecución de las presentes Letras, seis meses despu&s de la 

ejecución de ellas, cuya copia se guardará en el archivo de la Congr~ 

gación de Cardenales que entiende en los negocios consistoriales. 

Y las presentes Letras y todo lo contenido en ellas, aun en aqu~ 

llo en que pudiera tener alguno o pretender tener algún derecho de 

ser oído y llamado, aun cuando no de su consentimiento determinnmos 

cuanto es necesnr!o, usando de la plenitud apostólica, que en ningún 

tiempo pueda notarse de defecto de subrepción u obre¡>ción, o de algún 

vicio de nulidad o de falta de intención nuestro o de cualquiera otro 

defecto sustancial, sino que surtan y obtengan plenamente todos sus 

efectos, observándose inviolablemente por todos aquellos por quienes 

debe observarse. No obstando en contra la excepción de derecho adquir_! 

do y cualesquiera reglas de la Cancillerla Apostólica o nlgunns dispo

siciones <le nuestros predecesores los Romanos Pontífices. 

Queremos, por Gltimo, que a las copias de estas 11uestrns Letras, 

aun cuando sean impresas, con tn! que est6n firmadas por algún Notario 

Público y tengan el sello de algunn persona constituida en dignidad 

eclesiástica, se le de el mismo cr6dito que se darín a las presentes 

si fueren presentadas. A ninguno le sea licito Infringir ni contrariar 

temerariamente esta escritura ni lnR palnbros de disyunci6n, separaci6n, 

dignación, erecci6n, elevación, condecoración, sujeción, concesi6n, re

servaci6n, diputoci6n, mandato, agregoci6n, decreto, derogoci6n y voluE_ 

tad. Mns si. acaso alguno cometiere este atentado, sepa que incurre en 
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la indignación d_e D_ios Todopoderoso y de sus bienaventurados Apóstoles 

Pedro y Pablo. 

Dada en San agosto del año de 1854 

de la Encarnación -del Señor: y: nono de nuestro Pontificado L. S; ., 

Yo el Notario Apostólico sellé la copia presente de las Letras 

Apostólicas, siendo testigos presentes D. Pedro Alexandri y o.~Sepri

mio Viviani.- Concuerda con su original.- Angelo Yasansi, Oficial A

postólico.- Alberto Barbolani, Subdatario.- En testimonio de la ver

dad, Luis Famti, Notario Apostólico.- Valerio Radize, Expedidor Apo~ 

tólico. 
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